
Identificador : 4315002 Fecha : 13/06/2025

1 / 51

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Politécnica Superior de Alcoy 03009440

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Textil

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Textil por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER Vicerrector de Planificación, Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS Director de Area

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PABLO ANDRES BERNABEU SOLER Director de la Escuela Politècnica Superior de Alcoi

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 València 600000002

E-MAIL PROVINCIA FAX

admin.agest@upv.es Valencia/València 963879897
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 9 de junio de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Textil por la
Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Industria textil, confección,
del calzado y piel

Industria manufacturera y
producción

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 60 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

03009440 Escuela Politécnica Superior de Alcoy

1.3.2. Escuela Politécnica Superior de Alcoy
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0557899.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

01 - Elaborar, desarrollar y gestionar proyectos de I+D+I en el ámbito de la ingeniería textil.

02 - Adquirir destreza en el manejo de técnicas instrumentales de laboratorio.

04 - Manejar bases de datos y bibliografía específica de las disciplinas desarrolladas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

01 - Atribuir las propiedades de los materiales textiles para desarrollar y caracterizar nuevos productos según la normativa aplicable
para su desarrollo.

02 - Seleccionar procesos productivos para el desarrollo de productos textiles.

03 - Diseñar, desarrollar, seleccionar y combinar materiales compuestos para aplicaciones en la ingeniería textil y su
funcionalización.

04 - Caracterizar el color de una muestra textil para su aplicación en los procesos de coloración.

06 - Detectar la sinergias de los productos textiles en otros ámbitos de aplicación a partir del conocimiento del estado del arte en los
diferentes sectores industriales.

07 - Utilizar las tecnologías emergentes en el contexto de la innovación con la finalidad de contribuir a su desarrollo y mejora.

08 - Modelar costes de productos y procesos textiles para la planificación de la producción y mejora de la productividad de
empresas textiles.
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11 - Comprender los problemas medioambientales relacionados con la industria textil y las tecnologías y sistemas de gestión
medioambiental disponibles para afrontarlos.

12 - Promover la creatividad, innovación y transferencia de tecnología en el sector textil mediante patentes y vigilancia tecnológica.

13 - Aplicar los conocimientos electroquímicos a temas de interés práctico relacionados con materiales textiles.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso:

De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por
el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para
acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institu-
ción de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso
a enseñanzas de Máster.
Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Requisito lingüístico de español nivel B2 en títulos de máster.
Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado es capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá
para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de español o B2 de inglés,
en el caso de que la titulación ofrezca recorrido en dicho idioma. La relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de València para
la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la que aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES
(Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Este certificado debe estar verificado y validado en la acreditación emitida
por la UNED. Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que empleen el español como
lengua vehicular.#

Criterios de admisión:

Para la admisión al máster se seguirán con carácter general las condiciones establecidas en el Artículo 16 del RD1393/2007.
Según la ¿Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado¿ de la Universitat Politènica de València, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universitat Politènica de València el 28 de enero de 2010, entre las competencias de las ¿Comisiones Académicas de Título¿ se encuentra la de
¿Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y reconocimiento de créditos¿.
Procedimiento de preinscripción
El alumno que desee ser admitido en el máster deberá rellenar el formulario online que a tal efecto tiene preparado la universidad (www.upv.es/
preinscripcionmasterydoctorado).

Calendario.
Las fechas de presentación de las solicitudes dependerán de las fechas que la propia Universidad habilite para la matriculación oficial en los progra-
mas de postgrado, aunque el calendario suele ser el siguiente y se divide en la tanda cero y en dos fases: ordinaria (Fase A) y extraordinaria (Fase B):

Fase A:
Preinscripción Fase A: Segunda quincena de Mayo y primera semana de Junio, para realizar la prescripción de solicitud de admisión para el curso que
comienza en Septiembre de ese mismo año.
Evaluación de las solicitudes de la Fase A: Segunda y tercera semana de Junio.
Publicación de los resultados de la Fase A. Última semana de Junio.

Fase B (sólo si no se han cubierto todas las plazas en la Fase A)
Preinscripción Fase B: Primera semana de Septiembre, para realizar la prescripción de solicitud de admisión para el curso que comienza en Septiem-
bre de ese mismo año.
Evaluación de las solicitudes de la Fase B: Segunda semana de Septiembre.
Publicación de los resultados de la Fase B. Tercera semana de Septiembre.
Tanda cero
Desde Octubre hasta Mayo del año siguiente se podrá solicitar la admisión anticipada para cualquier curso futuro que aún no haya comenzado. Esta
opción es especialmente útil para alumnos extranjeros que precisan de mucho tiempo desde que son admitidos hasta que consiguen el visado y la re-
sidencia en España.
Aquellas solicitudes que no hayan recibido respuesta durante la tanda cero pasan automáticamente a formar parte de la Fase A sin que sea necesario
que el alumno realice ninguna acción.

Documentación a presentar.
Durante el proceso de preinscripción se presentaran copias en formato digital, adjuntadas mediante el formulario de preinscripción, de los siguientes
documentos:
Título Universitario
Certificado Académico
Currículum vitae europeo, junto con la documentación acreditativa de los méritos alegados.
Copia del documento Identificativo (DNI, Pasaporte, Carta de Identidad Europea). Para aquellos que aporten copia del pasaporte, deberán de propor-
cionar, en cuanto les sea posible copia del N.I.E (Número de identificación para extranjeros) que proporcionará la administración competente española.
Solicitantes con títulos extranjeros no homologados, además deberán aportar un Certificado, expedido por la universidad de origen u organismo com-
petente, en donde se especifique que la titulación obtenida por el solicitante le faculta a enseñanzas de posgrado en el país de origen.
Documentación acreditativa de matrícula parcial.
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Para aquella documentación que el solicitante no pueda adjuntar electrónicamente mediante el formulario de preinscripción, se deberá enviar en for-
mato papel a:

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA TEXTIL
UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA
SERVICIO DE ALUMNADO (MÁSTER/DOCTORADO)
Camino de Vera, s/n
46022 Valencia (España)

En caso de admisión, cuando sea efectiva la matrícula tendrá que aportar los documentos originales.
Comisión Académica del Máster
Según la ¿Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado¿ de la Universitat Politènica de València, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universitat Politènica de València el 28 de enero de 2010 el órgano encargado de llevar a cabo el proceso de admisión es la Comisión Académi-
ca del Título cuyas competencias son:
Gestión académica del título y coordinación docente
Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y reconocimiento de créditos
Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera.
Definición de los objetivos anuales de calidad del Título
Informe de gestión del Título.
Diseño del Plan de Mejora del Título
Velar por el cumplimiento de los contratos programa
Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT.

La composición de dicha Comisión es la siguiente:
Director de la ERT, que actuará de Presidente
Subdirector Jefe de Estudios, que actuará de Secretario
Director Académico del Título
Cuatro profesores que impartan docencia en el título de los diferentes departamentos con mayor docencia obligatoria
Un 5º profesor elegido entre el resto de departamentos
Dos alumnos.
Jefe de los servicios administrativos.

Procedimiento de admisión:

Según los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos, el Máster Universitario en Ingeniería Textil establece un perfil de ingreso de
acuerdo con la titulación previa.

Son titulaciones preferentes de primer orden:

- Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos.

- Grado en Ingeniería Química.

- Grado en Ingeniería Mecánica.

- Grado en Ingeniería Eléctrica.

- Grado en Ingeniería de Tecnología y Diseño Textil

- Grado en Ingeniería de Diseño y Tecnología Textil

- Grado en Ingeniería de Diseño Industrial

- Grado en Ingeniería en Diseño Mecánico

- Grado en Ingeniería en Química Industrial

- Grado en Ingeniería de Procesos Químicos Industriales

- Grado en Ingeniería de Materiales

- Grado en Ingeniería en Organización Industrial.

- Grado en Ingeniería de Organización

- Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales.

- Grado en Ingeniería en Tecnología Industrial

- Grado en Ingeniería en Innovación de Procesos y Productos

- Grado en Ingeniería Técnica Industrial

- Ingeniería de Materiales.
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- Ingeniería de Organización Industrial.

- Ingeniería Industrial.

- Ingeniería Química.

- Ingeniería Técnica Industrial especialidades Textil, Química Industrial, Mecánica, Eléctrica y Electrónica.

- Ingeniería Técnica en Diseño Industrial.

Resto de titulaciones:

- Grado en Diseño

- Grado en Diseño de Moda

- Grado en Diseño de Interiores

- Grado en Química

- Grado en Organización Industrial.

- Grado en Ciencias Ambientales

- Grado en Ingeniería Ambiental

- Grado en Biología

- Licenciatura en Ciencias Químicas

- Licenciatura en Química

- Licenciatura en Ciencias Ambientales

- Licenciado en Biología

- Cualquier otra titulación internacional equivalente en contenidos a las anteriores.

En el caso en el que la demanda supere la oferta de plazas, la baremación de los candidatos se realizará teniendo en cuenta los requisitos de admi-
sión previamente establecidos con la titulación previa requerida y los siguientes criterios de admisión: Nota media obtenida en el expediente académi-
co de la(s) titulación(es) universitaria(s)

con la(s) que solicita el acceso al Máster teniendo en cuenta la idoneidad del perfil de formación con el programa formativo del Máster (80%) Currículo
profesional del candidato teniendo en cuenta la formación complementaria y otros méritos de interés (20%).

Siempre que lo estime oportuno, y dentro del proceso de selección, la Comisión Académica del Master podrá realizar entrevistas personales a los can-
didatos

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV. La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad,
así como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas espe-
ciales, si así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta
diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Pla-
nes Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.
Respecto a la matrícula parcial, la Comisión Académica del Máster estudiará, de entre las solicitudes admitidas al Máster, las solicitudes de matrícula
parcial y las adjudicará atendiendo a la disponibilidad de las plazas existentes. La autorización por parte de la Comisión Académica del Máster de la
solicitud de matrícula a tiempo parcial lleva consigo la formalización de la misma ajustada al régimen de dedicación solicitado y autorizado.
Una vez valoradas todas la solicitudes, y después del correspondiente plazo de reclamaciones, la Comisión Académica del Máster publicará la lista de-
finitiva de admitidos.
La Comisión Académica del Master revisará anualmente los criterios de admisión de alumnos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a to-
dos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:
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-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 22,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Univer-
sidad Politécnica de Valencia (Comisión Académica de 18 de abril de 2018 Consejo de Gobierno de 26 de abril de
2018)

1. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos apli-
cable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster Universitario, atendiendo a los
criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, así como a lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de no-
viembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA
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El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctorado), de-
fine los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 "Reconocimiento y Transferencia de créditos" del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal
efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará cons-
tar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real decre-
to, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas,
objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expedien-
te, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de las Co-
munidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente iden-
tidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la uni-
versidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.
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b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

3. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

3.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima de contenidos que debe darse para poder
llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

En cuanto a la equivalencia de créditos, se deberá velar por la identidad en el número de créditos efectivamente cur-
sados y el número de créditos reconocidos. En caso de que el número de créditos cursados sea inferior al número
de créditos reconocidos se requerirá un informe razonado de la Comisión Académica del título que avale la propues-
ta. En ningún caso la equivalencia en el número de créditos podrá ser inferior al 75 por 100.

3.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 3.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.3.

3.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesional
acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

3.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.
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Respecto de los trabajos de fin de Grado y de Máster realizados en una estancia de movilidad, se estará a lo dis-
puesto en el apartado 9 de esta norma.

3.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior:

· los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen al correspondiente título de grado o máster que se pretende ob-
tener.

· los titulados de primer ciclo que realicen el curso de adaptación específico a grado.

· los titulados de primer y segundo ciclo de la Universitat Politècnica de València que accedan a un título de grado.

Podrán exceptuarse del requisito señalado en el primer párrafo los estudiantes admitidos por continuación de estu-
dios, por acuerdo del órgano competente para el reconocimiento de créditos, a propuesta de la Comisión Académica
del grado que pretenden cursar.

4. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007 (pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente, siempre que se cumpla la
condición general señalada y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007 (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de cono-
cimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 3.1.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

Los estudiantes que en su titulación de origen hayan obtenido reconocimiento de créditos por este apartado podrán
solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de los mismos, que en ningún caso se realizará de for-
ma automática.

(Se amplía esta información mediante Normativa interna de la UPV en el Anexo I al final de este documento).

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 3.1.

De acuerdo al Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los siguien-
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tes títulos oficiales españoles de educación superior: Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior.

Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a
los títulos oficiales con validez en todo el territorio español enumerados en el apartado anterior. No obstante, podrán
ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de
enseñanzas universitarias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técni-
co Superior de Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que se
acrediten oficialmente en créditos ECTS.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de los créditos del plan de es-
tudios correspondientes a prácticas externas, integrados en las correspondientes materias.

Excepcionalmente, las Comisiones Académicas podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia labo-
ral o profesional en otras materias o asignaturas atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada
por el estudiante y su relación con las asignaturas y materias concretas para las que solicita reconocimiento.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 3.3.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 3.1.c).

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios de Más-
ter Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 3.1.c).

5.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
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asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV.

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 3.1.c).

5.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

5.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

6. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

6.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada en el plazo que se determine al efecto,
según el procedimiento establecido por la universidad.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la mis-
ma y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva en el momento en que se aporte la documentación señalada
en el apartado siguiente. En el caso de que el interesado no aporte la documentación requerida en el plazo señalado
al efecto, se considerará desistido de su solicitud.

6.2. Documentación

6.2.1 Reconocimiento de estudios universitarios españoles

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra
formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, progra-
mas o guías docentes de las mismas.

Adicionalmente, el interesado aportará certificación académica oficial, en la que conste la denominación de las mate-
rias, asignaturas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

No será necesario aportar ninguna documentación cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados en la
Universitat Politècnica de València.

6.2.2 Reconocimiento de estudios extranjeros

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la documentación a aportar será la señalada en el apartado 6.2.1 (programas o guías docentes de asigna-
turas y certificación académica oficial), que deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por tra-
ductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo.
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En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea, la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

6.2.3 Reconocimiento de experiencia profesional y laboral

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

· Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante guarda rela-
ción con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

· Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

· Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la actividad laboral o
profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente ha de
ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

6.2.4 Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y enseñanzas superiores

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

La acreditación de la superación de estudios en enseñanzas superiores se acreditará mediante la aportación del co-
rrespondiente título (o resguardo de solicitud del mismo) y certificación académica oficial.

6.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV u órgano en
que delegue, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de título correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos contendrá la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras activi-
dades formativas cuyos créditos corresponda reconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos
que no proceda reconocer.

6.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente a la finalización del correspondiente plazo de presentación de solicitudes.

La notificación se efectuará al interesado por medios electrónicos, según el procedimiento establecido en la Universi-
tat Politècnica de València.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para solicitar admisión por el procedimiento previsto para
estudiantes que desean continuar estudios parciales españoles o estudios extranjeros serán resueltas conforme al
procedimiento específico establecido al efecto.

6.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

Una vez incorporadas al expediente académico, estas calificaciones serán consideradas para la obtención de la cali-
ficación media del mismo, a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral
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o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados sin calificación al expediente del
interesado, según señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 861/2010 de 2 de julio.

6.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

6.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

7.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará según el procedimiento establecido por la universidad.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

7.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, a solicitud del interesado, la ERT receptora efectuará la transferencia de
créditos atendiendo a la información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella
que ya haya podido ser objeto a su vez de transferencia anterior.

En el caso de transferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.
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7.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activida-
des universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

7.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

8. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad -los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título-, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

9. CRITERIOS PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS CURSADOS EN ESTANCIAS DE MOVILIDAD

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión Académica de la universidad u órgano en
que delegue con carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad
de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas o créditos que serán trans-
critos al expediente del alumno en la UPV una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a pro-
puesta de la Comisión Académica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo po-
drá incluirse el trabajo fin de grado o fin de máster, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y
Fin de Máster de la UPV.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.
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No obstante lo anterior, el contenido y carga lectiva de las asignaturas de carácter obligatorio en la UPV debe coin-
cidir al menos en un 75% con las materias o asignaturas cursadas en la institución de destino. En cuanto a las asig-
naturas de carácter optativo en la UPV, la transcripción de créditos se realizará velando por que el contenido de las
materias cursadas en destino sea adecuado a la titulación y nivel académico del estudiante.

La transcripción de créditos prevista en el acuerdo de la Comisión Académica se realizará por la ERT correspondien-
te, una vez finalizada la estancia y en función de los resultados académicos en la universidad de destino.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Informática

Práctica Aula

Práctica Campo

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Teoría Seminario

Trabajo Autónomo del Alumno

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios

Tutorías individuales

Aprendizaje autónomo

Otras metodologías

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

Trabajo virtual

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Trabajo académico

Preguntas del minuto

Portafolio

Proyecto

Caso

Observación

Coevaluación

Autoevaluación
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5.5 NIVEL 1: Módulo Materias Obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Materias y Procesos Químico Textiles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materias fibrosas, origen de los productos textiles y tipos de tratamiento químico que pueden sufrir a lo largo de su proceso de fabricación y en sus dis-
tintos formatos: fibra, hilo, tela y prenda.
Materias primas del proceso textil, las fibras su macro y microestructura. Fibras textiles convencionales y sus propiedades. Innovaciones en fibras, fi-
bras técnicas y nuevos desarrollos. Propiedades de las fibras y selección de las apropiadas para un producto concreto basándose en las prestaciones
que se le requieren.
Procesos de coloración sobre textiles de distintas composición. Variables que influyen en el proceso de coloración. Materias colorantes. Procesos de
tintura y estampación (convencional y digital). Afinidad entre fibra y colorante. Colorantes naturales y crómicos.
Procesos de ennoblecimiento textil y los diferentes productos químicos que se aplican a los tejidos para que cumplan deferentes propiedades: hidrofo-
bicidad y oleofobicidad, comportamiento ignífugo, antimicrobiano y antiéstático, entre otros. Procesos industriales de recubrimiento por rasqueta, lami-
nado y hotmelt y las tendencias de los nuevos desarrollos en el ennoblecimiento textil. Tecnología de plasma, ozono y láser, entre otras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de las asignaturas que la componen.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en cada
asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

01 - Elaborar, desarrollar y gestionar proyectos de I+D+I en el ámbito de la ingeniería textil.

02 - Adquirir destreza en el manejo de técnicas instrumentales de laboratorio.

04 - Manejar bases de datos y bibliografía específica de las disciplinas desarrolladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

01 - Atribuir las propiedades de los materiales textiles para desarrollar y caracterizar nuevos productos según la normativa aplicable
para su desarrollo.

02 - Seleccionar procesos productivos para el desarrollo de productos textiles.

03 - Diseñar, desarrollar, seleccionar y combinar materiales compuestos para aplicaciones en la ingeniería textil y su
funcionalización.

04 - Caracterizar el color de una muestra textil para su aplicación en los procesos de coloración.

06 - Detectar la sinergias de los productos textiles en otros ámbitos de aplicación a partir del conocimiento del estado del arte en los
diferentes sectores industriales.

07 - Utilizar las tecnologías emergentes en el contexto de la innovación con la finalidad de contribuir a su desarrollo y mejora.

08 - Modelar costes de productos y procesos textiles para la planificación de la producción y mejora de la productividad de
empresas textiles.

11 - Comprender los problemas medioambientales relacionados con la industria textil y las tecnologías y sistemas de gestión
medioambiental disponibles para afrontarlos.

12 - Promover la creatividad, innovación y transferencia de tecnología en el sector textil mediante patentes y vigilancia tecnológica.

13 - Aplicar los conocimientos electroquímicos a temas de interés práctico relacionados con materiales textiles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 2 100

Práctica Laboratorio 80 100

Teoría Aula 66 100

Teoría Seminario 17 100

Trabajo Autónomo del Alumno 288.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios

Tutorías individuales

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación
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Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Actividades complementarias

Trabajo virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 40.0

Trabajo académico 0.0 40.0

Preguntas del minuto 0.0 20.0

Portafolio 0.0 50.0

Proyecto 0.0 40.0

NIVEL 2: Materia Sostenibilidad en la Industria Textil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sostenibilidad y respeto por el medioambiente en el sector textil. Procesamiento de productos textiles con prácticas sostenibles. Generación de mate-
riales compuestos a partir de productos textiles.
Alternativas tecnológicas sostenibles para el sector textil, desde el consumo de las materias primas hasta el fin de la vida útil del producto. Principios,
conceptos y herramientas para el diseño de textiles sostenibles y evaluación del impacto en el medioambiente.
Materiales compuestos y fenómenos de entrecara. Matrices para materiales compuestos. Fibras y elementos de refuerzo; tipologías de refuerzos texti-
les, comportamiento, procesado y sectores de aplicación. Biocomposites y green-composites.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

04 - Manejar bases de datos y bibliografía específica de las disciplinas desarrolladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

C
SV

: 8
75

93
50

14
70

61
47

46
20

35
62

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875935014706147462035625


Identificador : 4315002 Fecha : 13/06/2025

23 / 51

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

01 - Atribuir las propiedades de los materiales textiles para desarrollar y caracterizar nuevos productos según la normativa aplicable
para su desarrollo.

02 - Seleccionar procesos productivos para el desarrollo de productos textiles.

03 - Diseñar, desarrollar, seleccionar y combinar materiales compuestos para aplicaciones en la ingeniería textil y su
funcionalización.

06 - Detectar la sinergias de los productos textiles en otros ámbitos de aplicación a partir del conocimiento del estado del arte en los
diferentes sectores industriales.

07 - Utilizar las tecnologías emergentes en el contexto de la innovación con la finalidad de contribuir a su desarrollo y mejora.

11 - Comprender los problemas medioambientales relacionados con la industria textil y las tecnologías y sistemas de gestión
medioambiental disponibles para afrontarlos.

12 - Promover la creatividad, innovación y transferencia de tecnología en el sector textil mediante patentes y vigilancia tecnológica.

13 - Aplicar los conocimientos electroquímicos a temas de interés práctico relacionados con materiales textiles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Informática 5 100

Práctica Laboratorio 37 100

Teoría Aula 41 100

Teoría Seminario 7 100

Trabajo Autónomo del Alumno 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 50.0

Trabajo académico 0.0 40.0

Portafolio 0.0 40.0

Proyecto 0.0 20.0

Caso 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Procesos Físico Textiles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración de los productos textiles lineales, hilos y los productos textiles laminares, telas, por las distintas tecnologías existentes en la industria textil.
Elaboración de prendas textiles confeccionadas.
Tipos de hilatura química e hilatura de fibra discontinua. Características estructurales de los hilos obtenidos en cada sistema de hilatura. Tecnología
del texturado. Hilatura de fibra corta y fibra larga en sistemas convencionales y no convencionales.
Fases del proceso de elaboración de los no tejidos. Elaboración de velos por las tres vías de fabricación: fusión, húmeda y seca. Tipos de consolidado:
físico, químico y térmico. Identificación y caracterización de diferentes tipos de no tejidos.
Proceso convencional de tisaje de calada. Estructuras de tejidos mediante máquina de tejer de calada convencional. Características estructurales y de
comportamiento de un tejido. Otras máquinas de tejer para la obtención de tejidos de calada especiales, triaxiales y 3D y las estructuras de tejidos ob-
tenidas mediante este tipo de máquinas de tejer.
Tecnologías de elaboración de tejidos de punto por ambas técnicas de fabricación: urdimbre y trama. Sistemas de representación de ligados.
Operaciones básicas del proceso de confección: patronaje, corte, confección y plancha.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de las asignaturas que la componen.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en cada
asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02 - Adquirir destreza en el manejo de técnicas instrumentales de laboratorio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-09 - Pensamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

01 - Atribuir las propiedades de los materiales textiles para desarrollar y caracterizar nuevos productos según la normativa aplicable
para su desarrollo.

02 - Seleccionar procesos productivos para el desarrollo de productos textiles.

03 - Diseñar, desarrollar, seleccionar y combinar materiales compuestos para aplicaciones en la ingeniería textil y su
funcionalización.

06 - Detectar la sinergias de los productos textiles en otros ámbitos de aplicación a partir del conocimiento del estado del arte en los
diferentes sectores industriales.

08 - Modelar costes de productos y procesos textiles para la planificación de la producción y mejora de la productividad de
empresas textiles.

11 - Comprender los problemas medioambientales relacionados con la industria textil y las tecnologías y sistemas de gestión
medioambiental disponibles para afrontarlos.

12 - Promover la creatividad, innovación y transferencia de tecnología en el sector textil mediante patentes y vigilancia tecnológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Informática 8 100

Práctica Aula 5 100

Práctica Campo 3 100

Práctica Laboratorio 45 100

Teoría Aula 61 100

Teoría Seminario 28 100

Trabajo Autónomo del Alumno 262.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos
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Estudio teórico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Preguntas del minuto 0.0 20.0

Portafolio 0.0 30.0

Proyecto 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia Funcionalidades de Productos Textiles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Avances alcanzados en el textil hacia la no convencionalidad. Innovación en cuanto a la funcionalidad lograda por la incorporación de nuevas propie-
dades y su inserción en nuevos sectores de aplicación.
Textiles inteligentes: pasivos, activos y ultra-activos ó de tercera generación. Utilización de sistemas de ennoblecimiento para el tratamiento con distin-
tos compuestos como: materias de sistemas de atrapamiento, partículas micro y nanométricas de distinta naturaleza, entre otros. Textiles inteligentes
ultra-activos o ¿e-textiles¿, ¿textiles textrónicos¿, ¿wereables¿, entre otros, centrados en la integración de dispositivos.
Sectores de aplicación de los productos textiles: automoción y transporte público, geosintéticos, agrotextiles y superficies deportivas, filtración de líqui-
dos y de gases, arquitectura textil, equipos de protección individual, deporte y tiempo libre, confort, médicos, higiénicos y sanitarios. Requisitos técni-
cos y legales para su fabricación. Técnicas de caracterización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de la asignatura que la compone.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en la
asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

01 - Elaborar, desarrollar y gestionar proyectos de I+D+I en el ámbito de la ingeniería textil.

02 - Adquirir destreza en el manejo de técnicas instrumentales de laboratorio.

04 - Manejar bases de datos y bibliografía específica de las disciplinas desarrolladas.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

01 - Atribuir las propiedades de los materiales textiles para desarrollar y caracterizar nuevos productos según la normativa aplicable
para su desarrollo.

02 - Seleccionar procesos productivos para el desarrollo de productos textiles.

03 - Diseñar, desarrollar, seleccionar y combinar materiales compuestos para aplicaciones en la ingeniería textil y su
funcionalización.

06 - Detectar la sinergias de los productos textiles en otros ámbitos de aplicación a partir del conocimiento del estado del arte en los
diferentes sectores industriales.

07 - Utilizar las tecnologías emergentes en el contexto de la innovación con la finalidad de contribuir a su desarrollo y mejora.

11 - Comprender los problemas medioambientales relacionados con la industria textil y las tecnologías y sistemas de gestión
medioambiental disponibles para afrontarlos.

12 - Promover la creatividad, innovación y transferencia de tecnología en el sector textil mediante patentes y vigilancia tecnológica.

13 - Aplicar los conocimientos electroquímicos a temas de interés práctico relacionados con materiales textiles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 52 100

Teoría Aula 40 100

Teoría Seminario 13 100

Trabajo Autónomo del Alumno 183.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios

Tutorías individuales

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos teóricos
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Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Trabajo académico 0.0 40.0

Preguntas del minuto 0.0 20.0

Portafolio 0.0 30.0

Observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Caracterización de Productos Textiles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas necesarias para caracterizar distintas variables del proceso, de las materias y de los productos textiles.
Técnicas espectroscópicas de emisión/absorción de la radiación electromagnética. Técnicas espectrométricas basadas en la relación carga/masa.
Técnicas cromatográficas. Otras técnicas instrumentales empleadas en la industria textil.
Técnicas de análisis térmico. Microscopía (electrónica y de sonda). Técnicas de difracción de rayos X.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de la asignatura que la compone.

Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en la
asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

01 - Elaborar, desarrollar y gestionar proyectos de I+D+I en el ámbito de la ingeniería textil.

C
SV

: 8
75

93
50

14
70

61
47

46
20

35
62

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875935014706147462035625


Identificador : 4315002 Fecha : 13/06/2025

29 / 51

02 - Adquirir destreza en el manejo de técnicas instrumentales de laboratorio.

04 - Manejar bases de datos y bibliografía específica de las disciplinas desarrolladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

01 - Atribuir las propiedades de los materiales textiles para desarrollar y caracterizar nuevos productos según la normativa aplicable
para su desarrollo.

04 - Caracterizar el color de una muestra textil para su aplicación en los procesos de coloración.

07 - Utilizar las tecnologías emergentes en el contexto de la innovación con la finalidad de contribuir a su desarrollo y mejora.

12 - Promover la creatividad, innovación y transferencia de tecnología en el sector textil mediante patentes y vigilancia tecnológica.

13 - Aplicar los conocimientos electroquímicos a temas de interés práctico relacionados con materiales textiles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 2 100

Práctica Laboratorio 42 100

Teoría Aula 46 100

Trabajo Autónomo del Alumno 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individuales

Aprendizaje autónomo

Otras metodologías

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 50.0

Trabajo académico 0.0 50.0

Preguntas del minuto 0.0 20.0

Portafolio 0.0 60.0

Proyecto 0.0 20.0

Caso 0.0 30.0

Observación 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Materia Optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Optativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de diversas ramas de conocimiento relacionados con la Ingeniería Textil que amplían e intensifican los conocimientos y competencias ad-
quiridos por el estudiante en el Módulo de Materias Obligatorias.

1. Caracterización y Tratamientos Primarios de Aguas de la Industria Textil

Introducción al problema de contaminación de aguas industriales. Caracterización de efluentes en la industria textil. Pretratamientos de aguas residua-
les industriales. Procesos de depuración biológica.

2. Creación de Empresas de Base Tecnológico-Textil

Plan de negocio de una empresa tecnológica. Modelos jurídicos apropiados. Búsqueda de financiación. Innovación tecnológica. Gestión integral de
empresas. Análisis de los estados financieros de empresas textiles. Valoración e interpretación de ratios financieros. Análisis relacional.
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3. Herramientas para el Tratamiento de Datos en la Industria Textil

Herramientas de análisis multivariante: análisis factoriales, componentes principales, regresión múltiple y PLS. Gráficos de control. Técnicas estadísti-
cas de experimentación para el ahorro en el número de experimentos.

4. Polímeros Conductores Aplicados a Materias Textiles

Síntesis electroquímica de polímeros y su caracterización electroquímica y espectroscópica. Polímeros conductores sobre materiales textiles. Políme-
ros con aplicaciones de alto valor tecnológico.

5. Tratamientos Avanzados de Aguas de la Industria Textil

Aguas industriales y análisis de procesos convencionales. La luz en el tratamiento de aguas. Fotólisis y procesos fotoquímicos. Fotocatálisis solar en
tratamiento de aguas. Colorantes con aplicaciones fotocatalíticas. Tratamientos de aguas mediante membranas. Tratamiento electroquímico de aguas
residuales textiles. Reutilización de aguas por acoplamiento de procesos.

6. Vigilancia Tecnológica y Propiedad Industrial

Propiedad industrial y concepto de patente de productos textiles. Protección industrial como herramienta de innovación. Aspectos estratégicos de de-
tección de necesidades de información en un proyecto de innovación en el sector textil. Aprendizaje en el manejo de bases de datos para la búsqueda
de información relevante y en la utilización de herramientas y técnicas útiles para transformar la información obtenida en conocimiento. Observatorio y
prospectiva tecnológica en el sector textil.

7. Estrategias de Internacionalización de Empresas Textiles

La industria textil ante la globalización y liberalización de los intercambios mundiales. Competencia de los países emergentes y en vías de desarrollo y
nuevos retos para su supervivencia en el contexto internacional. Toma de decisiones para el acceso a los mercados internacionales, tanto para la ex-
portación de productos como para la importación de materias primas. Herramientas de análisis económico e inteligencia de mercados para la expan-
sión internacional de las empresas textiles: diagnóstico de internacionalización y variables clave de análisis de mercados. Financiación, medios de co-
bro y pago internacional.

8. Nuevos Materiales Poliméricos para Aplicaciones en el Sector Textil

Materiales poliméricos y sus aplicaciones en la industria textil: polímeros técnicos, polímeros de altas prestaciones, polímeros de alto rendimiento me-
dioambiental, polímeros con memoria de forma. Aditivación y modificación de polímeros.

9. Biotecnología en el Sector Textil

Procesos de nuevos polímeros que se obtienen a partir de recursos renovables para aplicarlos a la cadena de valor de la industria textil. Aplicación de
enzimas en diferentes procesos textiles para el descrudado, blanqueo, biopulido y la mejora de la suavidad. Obtención de productos textiles sosteni-
bles y con responsabilidad social.

10. Diseño Digital de Tejidos de Calada mediante Tecnología Jacquard

Diseño, picaje y fabricación de tejidos ornamentados mediante la tecnología jacquard. Utilización de herramientas informáticas de aplicación al proce-
so de diseño y desarrollo de un tejido jacquard: proyección o puesta en carta del diseño. Picaje del diseño. Tejeduría del diseño. Simulación de am-
bientes textiles.

11. Prevención de Riesgos Laborales en la Industria Textil

Aplicación de la legislación y normativa relacionada con la prevención de riesgos laborales (PRL) a la empresa textil. Marco legal de la PRL. Fuentes
documentales de acceso a la legislación y normativa vigente actualizada. Aplicación mediante ejemplos prácticos. Evaluación de riesgos según la nor-
mativa vigente.

12. Gestión y Organización de Proyectos de I+D

Organización y gestión de los proyectos de I+D. Programas tecnológicos nacionales e internacionales. Explotación de resultados.

13. Logística Global para la Industria Textil

Estrategias de localización. Normas de origen en el sector textil. Clasificación arancelaria de los productos textiles. Gestión de la cadena de suministro
y logística global. Aplicaciones al sector textil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación de la materia se obtendrá como la evaluación de la asignatura que la compone.
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Para ello, se combinarán diferentes sistemas de evaluación con pesos diferentes en función de la metodología de trabajo que pueda seguirse en la
asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

01 - Elaborar, desarrollar y gestionar proyectos de I+D+I en el ámbito de la ingeniería textil.

02 - Adquirir destreza en el manejo de técnicas instrumentales de laboratorio.

04 - Manejar bases de datos y bibliografía específica de las disciplinas desarrolladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

01 - Atribuir las propiedades de los materiales textiles para desarrollar y caracterizar nuevos productos según la normativa aplicable
para su desarrollo.

02 - Seleccionar procesos productivos para el desarrollo de productos textiles.

03 - Diseñar, desarrollar, seleccionar y combinar materiales compuestos para aplicaciones en la ingeniería textil y su
funcionalización.

06 - Detectar la sinergias de los productos textiles en otros ámbitos de aplicación a partir del conocimiento del estado del arte en los
diferentes sectores industriales.

07 - Utilizar las tecnologías emergentes en el contexto de la innovación con la finalidad de contribuir a su desarrollo y mejora.

08 - Modelar costes de productos y procesos textiles para la planificación de la producción y mejora de la productividad de
empresas textiles.

11 - Comprender los problemas medioambientales relacionados con la industria textil y las tecnologías y sistemas de gestión
medioambiental disponibles para afrontarlos.

12 - Promover la creatividad, innovación y transferencia de tecnología en el sector textil mediante patentes y vigilancia tecnológica.

13 - Aplicar los conocimientos electroquímicos a temas de interés práctico relacionados con materiales textiles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Informática 20 100

Práctica Aula 10 100

Práctica Campo 5 100

Práctica Laboratorio 55 100

Teoría Aula 50 100

Teoría Seminario 40 100

Trabajo Autónomo del Alumno 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios

Tutorías individuales
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Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 20.0

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 50.0

Trabajo académico 0.0 50.0

Preguntas del minuto 0.0 15.0

Portafolio 0.0 60.0

Proyecto 0.0 30.0

Caso 0.0 50.0

Observación 0.0 10.0

Autoevaluación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo tutorizado de un Trabajo Fin de Máster (TFM) original, aplicado o de investigación, que utilice los conceptos y competencias adquiridas tan-
to de carácter general como específico.

El TFM debe verificar la adquisición por el estudiante de las competencias generales y específicas descritas en los objetivos del título. Si el TFM se lle-
vase a cabo en dependencias ajenas a la universidad, deberá realizarse bajo la adecuada tutela del profesorado responsable.

La universidad permitirá, en lo posible, combinar la realización del TFM con estancias tuteladas del estudiante en empresas del sector textil o en otros
sectores usuarios de las mismas. Asimismo, podrán promover las estancias en universidades o empresas de otros países en combinación con la reali-
zación del TFM.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la presentación y calificación del trabajo de fin de máster será necesario haber aprobado el resto de materias del máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

01 - Elaborar, desarrollar y gestionar proyectos de I+D+I en el ámbito de la ingeniería textil.

02 - Adquirir destreza en el manejo de técnicas instrumentales de laboratorio.

04 - Manejar bases de datos y bibliografía específica de las disciplinas desarrolladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

01 - Atribuir las propiedades de los materiales textiles para desarrollar y caracterizar nuevos productos según la normativa aplicable
para su desarrollo.

02 - Seleccionar procesos productivos para el desarrollo de productos textiles.

12 - Promover la creatividad, innovación y transferencia de tecnología en el sector textil mediante patentes y vigilancia tecnológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 120 100

Trabajo Autónomo del Alumno 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Supervisión

Estudio teórico
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Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 100.0

Proyecto 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

13.1 100 9,3

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

13 100 11,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

13 100 17,6

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 17.4 100 11,3

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

43.5 100 50,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 15 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:
· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Competencias Transversales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.

Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

C
SV

: 8
75

93
50

14
70

61
47

46
20

35
62

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875935014706147462035625


Identificador : 4315002 Fecha : 13/06/2025

37 / 51

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la

propia especialización como en otros contextos más amplios

CT2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

CT3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y defi-

niendo los elementos significativos que lo constituyen

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

CT5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

CT8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las carac-

terísticas de la situación y de la audiencia

CT9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos

en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como

ajenos

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de

especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:

· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, institutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación
· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posi-
ble)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:
· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en
los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles
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niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/com-
petencias.
· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:
· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.
· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La Comisión Académica del Título (CAT) definirá una tabla de adaptación para los estudiantes del plan de estudios anterior del Máster Universitario en
Ingeniería Textil. La CAT estudiará de forma individualizada cada solicitud de adaptación.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS MUIT anterior 2013 (4310283) - NUEVO PLAN DE ESTUDIOS DEL MUITex 2020 (4315002)
MUIT anterior 2013 ECTS NUEVO MUITex 2020 ECTS

Análisis de efluentes de la industria textil 4 Caracterización y tratamientos primarios de aguas de

la industria textil

4,5

Aplicaciones industriales de la electroquími-
ca: corrosión y tratamiento de aguas residua-
les

4 Tratamientos avanzados de aguas de la industria tex-

til

4,5

Tratamiento de aguas residuales textiles. Pro-
cesos de oxidación avanzada y fotocatálisis
solar

4

Técnicas estadísticas avanzadas para el con-
trol y la mejora de la calidad en el sector textil

4 Herramientas para el tratamiento de datos en la in-

dustria textil

4,5

Caracterización espectroscópica y electroquí-
mica de polímeros con aplicación textil

4 Polímeros conductores aplicados a materiales textiles 4,5

Empresas textiles: eficiencia y productividad 4 Creación de empresas de base tecnológico-textil 4,5

Empresas industriales tradicionales: decisio-
nes estratégicas para el cambio

4

Medianas empresas de servicios: decisiones
estratégicas para el cambio

4

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310283-03060202 Máster Universitario en Ingeniería Textil por la Universidad Politécnica de Valencia-
Departamento de Ingeniería Textil y Papelera

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31317&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31317&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31317&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31320&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31320&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31320&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31327&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31327&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31316&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31316&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31326&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31324&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31324&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31325&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31325&p_caca=2013&P_IDIOMA=c&p_vista=MSE
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Director de la Escuela
Politècnica Superior de Alcoi

PABLO ANDRES BERNABEU SOLER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Ferrándiz y Carbonell, s/
n

03801 Alicante/Alacant Alcoi/Alcoy

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963879897

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de Area JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963879897

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Planificación,
Estudios, Calidad y
Acreditación

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963879897

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación MUIT_1ªAleg.pdf

HASH SHA1 : 7566AA6D41558E89D99C0266BE80027BAB949472

Código CSV : 379128039688853312462020
Ver Fichero: 2. Justificación MUIT_1ªAleg.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. Sistema de inf previo MUIT.pdf

HASH SHA1 : 45880D26F659AC0643CB76AAA72B16B4D0E16C88

Código CSV : 372913894994657685251407
Ver Fichero: 4.1. Sistema de inf previo MUIT.pdf
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10.1 Justificación del cronograma de implantación de la titulación 
 
Las modificaciones solicitadas en esta propuesta se implantarán en el curso académico 
2020/21. 
 
 
Proceso inicial de implantación del máster. Curso académico 2014/15 
 
La implantación del presente máster se realizaría en el curso académico 2014-2015. En el 
curso 2013- 2014 se impartirá por última vez el actual plan de estudios del título de 
Máster Universitario en Ingeniería Textil. En el curso 2014-2015 se pone en marcha el 
nuevo plan de estudios del máster propuesto. 
 
El plan de estudios actual se extinguirá en el curso académico 2016/2017. De esta forma, 
durante los dos cursos 2014/15 y 2015/16 habrán convocatorias de exámenes sin período 
de docencia. Además, habrá un curso adicional en 2016/2017 para la presentación del 
Trabajo Fin de Máster. 
 
 


10. Calendario de implantación 
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EXPEDIENTE Nº: 7705/2014 
ID TÍTULO: 4315002 


 
 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
07/04/2015 


 
 
 


Denominación del Título Máster Universitario en Ingeniería Textil 
  


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 
 
Se ha modificado el apartado 4.2 “Requisitos de acceso y admisión”, 


modificando las titulaciones previas y distinguiendo entre titulaciones preferentes 


de primer orden y resto de titulaciones, sin haber incluido este cambio en el 


formulario de modificación. 


Se ha modificado en el criterio 10 “Calendario de Implantación”, las enseñanzas 


que se extinguen, tanto en su título (ligeramente) como en su código numérico 


(que también es distinto en su segunda parte), sin haber incluido este 


cambio en el formulario de modificación. 


En el Formulario de Modificaciones, por ejemplo, apartado 5.1 - Descripción del 


plan de estudios, se indica solamente que “Se adecúa este apartado a la 


modificación solicitada”. Se han modificado los contenidos de las materias, la 


distribución de créditos y de competencias, los sistemas de evaluación y añadido 


una nueva materia en el módulo obligatorio, todo ello sin indicarlo en el formulario 


de modificación. Para poder evaluar de manera adecuada las modificaciones 


presentadas y aclarar el alcance de las mismas de cara a una trazabilidad 


documental adecuada, se debe cumplimentar el Formulario de Modificación  


especificando  exactamente lo que ha sido modificado en los diferentes apartados 


del criterio 5. 


 
Contestación: 
 
Siguiendo la recomendación de ANECA, se cumplimenta en el formulario de 
modificaciones todas las modificaciones solicitadas. 
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ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe incluir una tabla de reconocimiento de asignaturas entre la 
memoria actual verificada y la nueva propuesta de modificación. 
 
 
Contestación: 
 
Se incluye en el documento PDF adjunto al criterio 5.1 la tabla de reconocimientos de 
asignatura entre la memoria actual verificada y la nueva propuesta de modificación: 


 
 


MUIT ACTUAL ECTS NUEVOS PLANES MUIT ECTS 
Innovaciones en Fibras Textiles y 
Procesos de Hilatura 


4,5 Innovaciones en Fibras Textiles 4,5 


Diseño de Estructuras Laminares 
y Confección 


6 Estructuras de Punto y el 
Proceso de Confección 


4,5 


Color y Coloración de Materias 
Textiles 


4,5 Color y Coloración de Materias 
Textiles 


6 


Aprestos y Acabados 4,5 Aprestos y Acabados 6 
Mercados de Productos Textiles 
y Requisitos Técnicos 


4,5 Mercados de Productos Textiles 
y Requisitos Técnicos 


4,5 


Técnicas Instrumentales 
Aplicables a la Industria Textil 


6 Técnicas Instrumentales 
Aplicables a la Industria Textil 


4,5 


Tecnologías Textiles para 
Materiales Compuestos. 
Biocomposites y Green-
Composites 


4,5 Tecnologías Textiles para 
Materiales Compuestos. 
Biocomposites y Green-
Composites 


4,5 


Herramientas para el 
Tratamiento de Datos en la 
Industria Textil 


4,5 Herramientas para el 
Tratamiento de Datos en la 
Industria Textil 


4,5 


Sostenibilidad y Medio Ambiente 
en la Industria Textil 


4,5 Caracterización y Tratamientos 
Primarios de Agua de la 
Industria Textil 


4,5 


Aplicaciones de la Fotoquímica 
Solar en la Industria Textil 


3 Tratamientos Avanzados de 
Aguas de la Industria Textil 


4,5 


Nuevos Materiales Poliméricos 
con Aplicación Textil 


3 
Polímeros Conductores 
Aplicados a Materias Textiles 


4,5 
Funcionalización de Textiles 3 
Vigilancia Tecnológica y 
Propiedad Industrial 


3 Vigilancia Tecnológica y 
Propiedad Industrial 


4,5 
 


Creación de Empresas de Base 
Tecnológico-Textil 


3 
Creación de Empresas de Base 
Tecnológico-Textil 


4,5 
Cálculos de Fabricación y Costes 
de Productos Textiles 


3 
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Se deben definir los contenidos que se podrán impartir en las asignaturas 
optativas de la materia "Materias optativas" y asegurar la impartición de, al 
menos, los 18 créditos entre las asignaturas optativas que define el Módulo 
“Materia Optativa”. 
 
Contestación: 
 
Optativas 
 
Contenidos de diversas ramas de conocimiento relacionados con la Ingeniería Textil 
que amplían e intensifican los conocimientos y competencias adquiridos por el 
estudiante en el Módulo de Materias Obligatorias. 
 


1. Caracterización y Tratamientos Primarios de Aguas de la Industria Textil 
Introducción al problema de contaminación de aguas industriales. 
Caracterización de efluentes en la industria textil. Pretratamientos de aguas 
residuales industriales. Procesos de depuración biológica. 
 


2. Creación de Empresas de Base Tecnológico-Textil 
Plan de negocio de una empresa tecnológica. Modelos jurídicos apropiados. 
Búsqueda de financiación. Innovación tecnológica. Gestión integral de 
empresas. Análisis de los estados financieros de empresas textiles. Valoración 
e interpretación de ratios financieros. Análisis relacional. 


 
3. Herramientas para el Tratamiento de Datos en la Industria Textil 


Herramientas de análisis multivariante: análisis factoriales, componentes 
principales, regresión múltiple y PLS. Gráficos de control. Técnicas estadísticas 
de experimentación para el ahorro en el número de experimentos. 


 
4. Polímeros Conductores Aplicados a Materias Textiles 


Síntesis electroquímica de polímeros y su caracterización electroquímica y 
espectroscópica. Polímeros conductores sobre materiales textiles. Polímeros 
con aplicaciones de alto valor tecnológico. 


 
5. Tratamientos Avanzados de Aguas de la Industria Textil 


Aguas industriales y análisis de procesos convencionales. La luz en el 
tratamiento de aguas. Fotólisis y procesos fotoquímicos.  Fotocatálisis solar en 
tratamiento de aguas. Colorantes con aplicaciones fotocatalíticas. Tratamientos 
de aguas mediante membranas. Tratamiento electroquímico de aguas 
residuales textiles. Reutilización de aguas por acoplamiento de procesos. 


 
6. Vigilancia Tecnológica y Propiedad Industrial 


Propiedad industrial y concepto de patente de productos textiles. Protección 
industrial como herramienta de innovación. Aspectos estratégicos de detección 
de necesidades de información en un proyecto de innovación en el sector textil. 
Aprendizaje en el manejo de bases de datos para la búsqueda de información 
relevante y en la utilización de herramientas y técnicas útiles para transformar 
la información obtenida en conocimiento. Observatorio y prospectiva 
tecnológica en el sector textil. 


 
7. Estrategias de Internacionalización de Empresas Textiles 


La industria textil ante la globalización y liberalización de los intercambios 
mundiales. Competencia de los países emergentes y en vías de desarrollo y 
nuevos retos para su supervivencia en el contexto internacional. Toma de 
decisiones para el acceso a los mercados internacionales, tanto para la 
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exportación de productos como para la importación de materias primas. 
Herramientas de análisis económico e inteligencia de mercados para la 
expansión internacional de las empresas textiles: diagnóstico de 
internacionalización y variables clave de análisis de mercados. Financiación, 
medios de cobro y pago internacional.  


 
8. Nuevos Materiales Poliméricos para Aplicaciones en el Sector Textil 


Materiales poliméricos y sus aplicaciones en la industria textil: polímeros 
técnicos, polímeros de altas prestaciones, polímeros de alto rendimiento 
medioambiental, polímeros con memoria de forma. Aditivación y modificación 
de polímeros. 


 
9. Biotecnología en el Sector Textil 


Procesos de nuevos polímeros que se obtienen a partir de recursos renovables 
para aplicarlos a la cadena de valor de la industria textil. Aplicación de enzimas 
en diferentes procesos textiles para el descrudado, blanqueo, biopulido y la 
mejora de la suavidad. Obtención de productos textiles sostenibles y con 
responsabilidad social. 


 
10. Diseño Digital de Tejidos de Calada mediante Tecnología Jacquard 


Diseño, picaje y fabricación de tejidos ornamentados mediante la tecnología 
jacquard. Utilización de herramientas informáticas de aplicación al proceso de 
diseño y desarrollo de un tejido jacquard: proyección o puesta en carta del 
diseño. Picaje del diseño. Tejeduría del diseño. Simulación de ambientes 
textiles. 


 
11. Prevención de Riesgos Laborales en la Industria Textil 


Aplicación de la legislación y normativa relacionada con la prevención de 
riesgos laborales (PRL) a la empresa textil. Marco legal de la PRL. Fuentes 
documentales de acceso a la legislación y normativa vigente actualizada. 
Aplicación mediante ejemplos prácticos. Evaluación de riesgos según la 
normativa vigente. 


 
12. Gestión y Organización de Proyectos de I+D 


Organización y gestión de los proyectos de I+D. Programas tecnológicos 
nacionales e internacionales. Explotación de resultados. 


 
13. Logística Global para la Industria Textil 


Estrategias de localización. Normas de origen en el sector textil. Clasificación 
arancelaria de los productos textiles. Gestión de la cadena de suministro y 
logística global. Aplicaciones al sector textil. 


 
Se incorporan estos contendidos en el apartado “Contenidos” de la “Materia optativas”.  
 
 
Se incorpora en la página 1 del PDF anexo al criterio 5.1. Descripción del plan de 
estudios: 
 
Módulo de Materia Optativa (18 ECTS) con carácter optativo. Está constituido por una 
única materia denominada Optativas. Los estudiantes del Máster deberán cursar al 
menos 18 créditos de entre las asignaturas optativas ofertadas en la “Materia optativa”. 
La oferta de asignaturas optativas de la materia “Optativas” estará condicionada por la 
capacidad docente de los departamentos implicados en su impartición y en base a la 
demanda. Es decir, no se ofertarán asignaturas si alguno de los departamentos 
responsables tiene un índice de carga docente excesivo, o si se espera una baja 
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matrícula. Independientemente de las asignaturas optativas que curse un estudiante, 
el diseño del plan de estudios asegura que adquirirá las competencias que definen el 
título 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se ha eliminado la descripción de los laboratorios departamentales incluyendo 
en su lugar un párrafo general. Debe aportarse de nuevo dicha información 
relativa a los laboratorios disponibles, así como su porcentaje de 
dedicación al título, para evaluar si los medios experimentales son 
adecuados para la impartición del máster con la nueva estructura. 
 
 
Contestación: 
 
Siguiendo la recomendación de ANECA, se incorpora en este criterio la descripción de 
los laboratorios disponibles para el máster: 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA TEXTIL Y PAPELERA 
 
C1L3 
TIPO: LABORATORIO MIXTO (DOCENTE-INVESTIGACIÓN) 
NOMBRE: Física Textil (C1L3) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio donde se realizan las prácticas relacionadas con las 
propiedades físicas de los materiales textiles, además de servir como laboratorio de 
investigación del Grupo GIIT. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 25 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con medidas de resistencia mecánica, 
térmica, etc. de materiales textiles, caracterización física de materiales textiles, telar y 
tricotosa, estufas de acondicionamiento, entre otros. Como ejemplo se describe a 
continuación, algunos de los equipos: Microscopio (Olympus serie CH2), compuesto 
de óptica de aumentos, salida a la cámara de video (Sony CCD color SSC-C350P), 
monitor Sony Trinitron KX-14CP1). Balanza de precisión (Mettler H35AR). 
Dinamómetro (Zwick/ Roell Z005). Cámara climática. Viscosímetro rotacional 
(Fungilab). Torsiómetro. Espectrofotómetro de reflexión para sólidos: Minolta CM-
3600d. Distinto material de laboratorio: pequeño equipamiento, material de vidrio, 
reactivos, fibras y tejidos. Tomas de gases licuados... 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 33 horas/curso. 
 
C2L7 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE 
NOMBRE: Laboratorio de Análisis instrumental (C2L7) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio donde se realizan las prácticas de asignaturas que 
utilizan técnicas instrumentales tanto espectrofotométricas como electroquímicas. 
Compuesto por dos bancadas centrales con tomas de agua, electricidad y dos puntos 
de extracción individuales. Bancadas laterales para colocación de aparatos auxiliares 
de uso común. Dos campanas de gases con gas, agua y electricidad  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 11 de 2 y 1 de 3 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con prácticas de análisis instrumental y 
electroquímica. Como ejemplo se describe a continuación, algunos de los equipos: 
Armario acondicionador de DBO. Espectrofotómetro infrarrojo. Espectofotómetro de 
barrido Elyos. Espectofotómetros VIS/UV. Phmetros Crison 2000. Phmetros px Crison. 
Conductímetros Basic Crison. Phmetros Basic Crison. Phmetros Glp Crison. Ph metros 
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Crison. Turbidímetro. Oxímetro. Estufa de acondicionamiento Binder 105ºC. Balanza 
0.0001g 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 14 horas/curso. 
 
C2L9 
TIPO: LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio de Aguas Residuales (C2L9) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio donde se realizan las Tesis Doctorales, TFM y TFC de 
temas relacionados con el Grupo de Investigación AOP. También se imparten 
prácticas de laboratorio del Máster Universitario en ingeniería Textil 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 4 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con el tratamiento y control de aguas 
residuales. Como ejemplo se describe a continuación, algunos de los equipos: 
Cromatografía Líquida: HPLC Perkin Elmer Autosystem XL con detector. 
Cromatografía Iónica: Perkin Elmer AutosystemXL. Cromatografía de Gases: 
Cromatógrafo Shimadzu GC-17. Analizador de Carbono Orgánico Total. 
Espectrofotómetro con detector de diode-array: Shimadzu. Medidor de tensioactividad: 
Kruss-K9. Generador de ozono. Simulador solar: Oriel. Respirómetro: Neurteck. 
Termo-reactor y fotómetro: Merck. Acondicionador de DBO: WTW D8120 Weilheim. 
Planta Piloto de detoxificación solar de 24 litros de capacidad: Ecosystem. Lámparas 
de inmersión axial: Heraeus. Cabinas de extracción de gases. Distinto material de 
laboratorio: pequeño equipamiento, material de vidrio, reactivos. Tomas de gases 
licuados. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 15 horas/curso. 
 
C2L8 
TIPO: LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio de Electroquímica (C2L8) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio donde se realizan las Tesis Doctorales, TFM y TFC de 
temas relacionados con el Grupo de Investigación GESEP. También se imparten 
prácticas de laboratorio del Máster Universitario en ingeniería Textil y de asignaturas 
de 2º Ciclo de Ingeniero en Materiales. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 4 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con el tratamiento electroquímico y 
control de aguas residuales y con la síntesis electroquímica y caracterización de 
polímeros. Como ejemplo se describe a continuación, algunos de los equipos: 
Analizador polarográfico: Radiometer POL 150. Espectrofotómetro UV-visible “in situ” 
de reflexión y de transmisión con bancada óptica: Oriel. Espectrómetro IR por 
Transformada de Fourier: Nicolet Accesorios de transmisión, Reflectancia Total 
Atenuada, Reflectancia especular y Reflectancia difusa. Prensa hidráulica (15 
toneladas): Spectra Tech. Potenciostatos Galvanostatos: Autolab. Equipo de agua 
ultrapura: Millipore-MilliQ. Multímetro de varios canales con adquisición de datos 
automática: Fluka. Sistema de alimentación ininterrumpida (SAI). Horno de Mufla. 
Cabinas de extracción de gases. Toma de aire comprimido. Distinto material de 
laboratorio: pequeño equipamiento, material de vidrio, reactivos. Tomas de gases 
licuados. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 30 horas/curso. 
 
C2L10 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE 
NOMBRE: Química Textil (C2L10) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio donde se realizan las prácticas relacionadas con la 
química de los procesos textiles. 
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NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 25 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con procesos de tintura, estampación, 
aprestos y determinación de sus solideces. Como ejemplo se describe a continuación, 
algunos de los equipos: Tin-Control, Balanza de precisión, Linitex (Heraus), Mesa 
magnética para estampación, Textherm, Estampación digital, Foulard, Horno de mufla, 
Viscosímetro, Distinto material de laboratorio: pequeño equipamiento, material de 
vidrio, reactivos, fibras y tejidos. Tomas de gases licuados… 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE MATERIALES 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 82 horas/curso. 
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA Y MATERIALES 
 
C1L2 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE 
NOMBRE: LABORATORIO DE INGENIERÍA DE POLÍMEROS. 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente del DIMM para impartición de las prácticas del 
área de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Espectrómetro de gases, Equipo de análisis por infrarrojos, Equipo 
de análisis por termogravimetría (TGA), Equipo de refrigeración, Equipo de análisis por 
calorimetría diferencial de barrido (DSC), Báscula de precisión, Equipo Vicat y HDT, 
Equipo de índice de fluidez, Equipo de resiliencia tipo Charpy (Plásticos), 
Microdurómetro, Cámara de envejecimiento UV (XENOTERM), Colorímetro, 
Viscosímetro (BROOKFIELD), Mezcladora de Palas, Prensa Cierre Crisoles, Balanza, 
Goniómetro para medición de ángulos de contacto, Equipo de tratamiento superficial 
mediante plasma atmosférico, Equipo de tratamiento superficial mediante 
fotopolimerización UV, Máquina de extrusión de doble husillo co-rotante, Prensa de 
platos calientes, Mezcladora de rodillos.  
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 51 horas/curso. 
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA Y NUCLEAR 
 
C2L1 
TIPO: LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio C2L1 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio de Ingeniería Química II. Instalaciones de grandes 
dimensiones y plantas piloto. 66 m2. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 7 puestos + profesor 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Laboratorio Docente de Ingeniería Química dotado de 
infraestructura básica para análisis químicos (espectrofotómetros UV/Vis, 
Refractómetros, material volumétrico, etc) y realización de ensayos de transferencia de 
materia, transferencia de energía, transferencia de cantidad de movimiento, cinética 
química y transmisión de calor. Oxímetros/pHmetros/ Conductímetros industriales y de 
sobremesa dotados de salidas/entradas analógicas/digitales. Sistemas de adquisición 
de datos. Oxímetro de Fluorescencia de 4 fibras ópticas. Planta piloto para 
ozonización de aguas dotada de: i) detectores de ozono en fase gas; ii) Detector de 
ozono en fase líquida; iii) Generador de ozono de 20 g/h; iv) Red de Controladores 
digitales de gas de Flujo Másico. Reactores Modulares para ensayos de transferencia 
de gases y ensayos hidrodinámicos. Reactor biológico secuencial por lotes (SBR) para 
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el tratamiento de aguas residuales. Respirómetro híbrido para la determinación de 
constantes biocinéticas en procesos biológicos de tratamiento de aguas residuales. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 2 horas/curso. 
 
 
C2L4 
TIPO: LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio C2L4 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio de Ingeniería Química I. Laboratorio docente general. 
136 m2. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 21 puestos + profesor 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Laboratorio Docente de Ingeniería Química dotado de 
infraestructura necesaria para la realización de las prácticas en diversas titulaciones. 
El equipamiento del que dispone cada puesto depende de la asignatura y la práctica a 
desarrollar. Sin ser exhaustivo, el laboratorio dispone de armarios de almacenamiento 
de reactivos, espectrofotómetros UV/Vis, pH-metros, oxímetros, conductímetros, 
refractómetros, baños termostáticos, aparataje mecánico de  laboratorio (soportes, 
nueces, pinzas, etc), estufas de secado, horno mufla 1500 ºC, material de vidrio 
general y graduado, agitadores de varilla, agitadores magnéticos, agitadores 
calefactados, bombas peristálticas, centrífugas, rotámetros, manómetros, 
termómetros, equipo de análisis de gases Orsat, pizarra con ruedas, 2 vitrinas de 
gases, planta piloto didáctica para el control de procesos químicos, panel para el 
estudio de las pérdidas de carga en instalaciones hidráulicas, ordenadores, sistemas 
de adquisición de datos, bancada baja para montajes. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 2 horas/curso. 
 
 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
 
F2L1 
NOMBRE: LABORATORIO F2L1. 
EQUIPAMIENTO: El laboratorio F2L1 ubicado en la 2ª planta del edificio Ferrándiz de 
la EPSA cuenta con espacio y recursos para desarrollar convenientemente las 
sesiones prácticas de las asignaturas impartidas. En concreto, el laboratorio F2L1 
cuenta con un espacio útil de 117,46 m2 repartidos en 3 áreas diferenciadas. Por un 
lado, una primera zona que consta de 2 amplias pizarras, una tradicional verde y otra 
digital, un cañón y pantalla de proyección para la realización de presentaciones, un 
ordenador de profesor, un sistema de audio y una zona de exposición de trabajos. Por 
otro lado, una segunda zona donde se ubican 22 ordenadores de última generación 
conectados en red y con acceso a Internet, que poseen instalado todo el software 
necesario para el desarrollo de las sesiones prácticas. Finalmente, el laboratorio 
dispone de una tercera área donde se ubican 6 mesas para el trabajo en equipo, junto 
con 3 pizarras magnéticas de grandes dimensiones para la exposición de trabajos y de 
apoyo para el trabajo en grupo. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 30 horas/curso. 
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA 
 
F1L2 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE 
NOMBRE: F1L2 – LABORATORIO DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA (2) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio para prácticas de electrónica digital. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 
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NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 3 (Máximo) 
EQUIPAMIENTO: 10 puestos de trabajo compuestos de: Osciloscopio Digital Fluke 
PM3380B / Tektronix TDS340, Generador de Pulsos y Funciones de 2 MHz PROMAX 
GF-855, Generador de Funciones de 15 MHz, Fuente de Alimentación Variable de 
Corriente Continua PROMAX FA-662B, Transformador de Corriente Alterna de salidas 
múltiples, Ordenador PC compatible con conexión a Internet, Multímetro digital. 
Ordenador PC compatible con Proyector de Pantalla. Equipo para Mecanizado de 
Circuitos Impresos: Taladro CNC, Ordenador PC compatible, Compresor de 8 Bar, 
Aspirador de succión. Máquina de Procesado Químico de Circuitos Impresos. 
Insoladora de Circuitos Impresos de doble cara. Cizalla. Estación de Soldadura para 
circuitos SMD. Taladro de Banco. 2 Minitaladros. Espacio para Técnicos de 
Laboratorio (Garita). 2 impresoras compartidas en red.  
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 4 horas/curso. 
 
 
El Instituto Tecnológico AITEX cuenta con diferentes laboratorios y plantas 
experimentales que van a utilizarse en el Máster Universitario en Ingeniería Textil. 
Los laboratorios de AITEX se estructuran por distintas áreas de actuación: 
 
LABORATORIO DE FÍSICA TEXTIL 
Estudia todo tipo de parámetros textiles físicos sobre fibras, hilos y tejidos, 
principalmente. Realiza controles específicos: fichas técnicas y control de diseño para 
tejidos de tapicería y decoración, caracterización de fibras, control de calidad sobre 
artículos de limpieza, telas no tejidas en tamaño de poro para filtros. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 25 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con medidas de las características 
estructurales y comportamientos mecánicos, térmicos, etc. de materiales textiles. 
Caracterización física de fibras por HVI, vibroscopio, dinamometría. Caracterización 
física de los hilos mediante aspe, cuadrante, balanzas gravimétrica, torsiómetro, 
dinamómetro, regularímetro Caracterización física de las telas mediante distintos 
equipos: abrasímetros, pilling dinamómetros, resistencia al enganchón, permeabilidad 
al agua, permeabilidad al aire, resistencia al estallido, péndulo de elmendorf, 
capacidad de absorción, kawabata para la caracterización de la suavidad al tacto” y 
Fine-Tex para la obtención de pequeñas partículas contaminantes. 
Para el apoyo, distinto material de laboratorio: pequeño equipamiento, material de 
vidrio, reactivos, estufas de acondicionamiento, microscopios ópticos y tomas de 
gases licuados. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 12 horas/curso. 
 
LABORATORIO DE QUÍMICA TEXTIL 
Empleado para la identificación y caracterización de los parámetros químicos de los 
materiales textiles: ensayos de solideces, análisis de todo tipo de sustancias mediante 
las técnicas instrumentales más avanzadas (microscopía electrónica, espectroscopia 
infrarrojos, cromatografía de gases y líquidos, espectrofotometría de emisión atómica, 
etc.). 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 25 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: El relacionado con los procesos de tintura, estampación, aprestos y 
determinación de sus solideces: linitex, xenotex, Tin-Control, balanza de precisión, 
mesa para estampación, foulard, laminadora, horno de mufla, viscosímetro, 
espectrofotómetro de reflexión e infrarroja, cromatógrafo, Distinto material de 
laboratorio: pequeño equipamiento, material de vidrio, reactivos, tomas de gases 
licuados. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 32 horas/curso. 
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LABORATORIO DE GEOSINTÉTICOS Y GEOTEXTILES 
Destinado para la caracterización de textiles que debido a su aplicación en obra civil 
(vertederos, carreteras, embalses, presas, taludes ó vías de ferrocarril, etc.) precisan 
de marcado CE según la normativa europea vigente. Realiza todos los ensayos 
específicos que permiten el uso de los textiles y láminas impermeables en obra civil: 
caracteriza resistencia mecánica impermeabilidad, realiza envejecimiento acelerado y 
compara la degradación.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 5 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Dinamómetro, punzómetro, columna de agua, simulador de lluvia, 
cámara climática, cámara de enterramiento. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 4 horas/curso. 
 
LABORATORIO DE COMPORTAMIENTO AL FUEGO 
Utilizado en AITEX para realizar la clasificación de reacción al fuego de todo tipo de 
materiales textiles, aislantes y de construcción. En este laboratorio se realizan ensayos 
específicos para mobiliario tapizado, artículos de cama, cortinas, y elementos 
utilizados en automoción, náutica y aviación. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: equipos SBI, panel radiante de suelos y cabina NBS para la 
determinación de la opacidad de los humos. Distinto material de laboratorio: pequeño 
equipamiento, material de vidrio, reactivos. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 2 horas/curso. 
 
LABORATORIO DE CONFORT 
Encargado de la evaluación de la capacidad de transpiración y aislamiento térmico de 
los materiales, tanto en tejido, como en prenda terminada. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 8 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: maniquí térmico, mano térmica, skin model y un equipo específico 
para la medición de la eficacia térmica de las microcápsulas de cambio de fase. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 4 horas/curso. 
 
LABORATORIO DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 
Para la verificación del cumplimiento de los requisitos de seguridad de la directiva 
comunitaria en vestuario y guantes, certificando equipos de protección contra: riesgos 
térmicos, mecánicos, baja visibilidad, salpicaduras de metal fundido, productos 
químicos y protección contra el frío y mal tiempo y para la evaluación de chalecos y 
cascos antibala. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 5 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: equipo para la medición de la conductividad de los materiales, 
evaluación de protección frente a impacto de arma blanca, determinación de la 
remisión de espectro en el infrarrojo cercano, torre de lluvia, arco eléctrico.  
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 4 horas/curso. 
 
Además de la utilización de todos estos laboratorios, en el Máster Universitario en 
Ingeniería Textil se realizarán demostraciones en las siguientes plantas piloto de 
AITEX: 


• Planta de extrusión de polímeros en formato hilo. De esta planta se hace uso 
durante 6 horas/curso. 


• Planta de fabricación de telas no tejidas por sistema wet-laid. De esta planta se 
hace uso durante 4 horas/curso. 
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• Planta de urdido y tisaje de calada. De esta planta se hace uso durante 6 
horas/curso. 


• Planta de tejeduría de punto por urdimbre y de punto por trama. De esta planta 
se hace uso durante 10 horas/curso. 


• Planta de hilatura de fibra discontinua. De esta planta se hace uso durante 6 
horas/curso. 


• Planta de laminado para el acabado de tejidos. De esta planta se hace uso 
durante 5 horas/curso. 


• Planta de smartex: impresión y bordado. De esta planta se hace uso durante 23 
horas/curso. 


 
 
El Campus cuenta, además, con un Salón de Actos en el Edificio Viaducto, y una sala 
de grados en el edificio Ferrándiz. El edificio Carbonell también dispone de la 
biblioteca, un salón de grados, una sala de juntas y una sala de reuniones. Asimismo, 
en la planta baja del edificio Carbonell existe una sala multiusos que alberga 
frecuentes exposiciones. Existen dos aulas informáticas de libre acceso y en la planta 
baja de Ferrándiz. Además, desde cualquier punto del centro son accesibles las redes 
inalámbricas UPVNET, UPVNET2G y eduroam, que garantizan un servicio seguro y de 
calidad tanto a profesores como alumnos. Durante todo el curso están disponibles, en 
la planta baja del edificio Ferrándiz, 1 aula de estudio y trabajo en equipo, que cuenta 
con varias secciones bibliográficas de ayuda al estudio. 
 
Adicionalmente, se dispone en el campus de los siguientes servicios auxiliares para el 
personal y el alumnado: servicio de alumnado, área de sistemas de información y 
comunicaciones (ASIC), gabinete médico, servicio de reprografía, restaurante y 
cafetería y colegio mayor. Por último, está en proceso de construcción un pabellón 
deportivo con otros espacios adicionales. Estas infraestructuras y servicios disponibles 
se consideran más que suficientes para la impartición del título de máster propuesto 
junto con los títulos de grado actualmente impartidos y teniendo en cuenta, además, la 
extinción de los títulos de segundo ciclo existentes. 
 
De forma resumida se muestra a continuación el detalle de las aulas y laboratorios 
utilizados en la titulación con el porcentaje aproximado de dedicación al título: 
 
► Aulas Docentes: 
Todas las aulas del Campus disponen de ordenador de profesor, cañón, pantalla de 
proyección y en algunos casos, sistemas de grabación de las clases. 
Por las características del Máster, las clases se centralizan en las aulas I2L5 (80%), y 
F2A6 (20%). 
 
► Aulas de Informática: 
El Centro dispone de un total de 11 Aulas Informáticas repartidas entre sus 3 edificios 
(Ferrándiz, Carbonell y Georgina Blanes) 
Por las características del Máster, del software necesario y del hardware preciso, hay 
2 aulas de informática donde se concentran la mayoría de las prácticas: 


• C3AI2 (50%), 20 ordenadores con Windows y de tabletas digitalizadoras. 
• C3AI3 (50%), 20 ordenadores con Windows y de tabletas digitalizadoras. 


 
► Laboratorios: 
El máster contará con varios laboratorios para el desarrollo de las distintas prácticas. 
Dado que la mayoría de las asignaturas corren a cargo del DITEXPA, serán sus 
laboratorios los más utilizados, el 45,7% de las prácticas se concentran en ellos. Éstos 
se encuentran ubicados en la 1ª y 2ª planta del Edificio Carbonell del Campus de Alcoy 
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de la Universidad Politécnica de Valencia. Concretamente serán los laboratorios C1L3, 
C2L6, C2L7, C2L8, C2L9 y C2L10 donde se desarrollarán un alto porcentaje de las 
prácticas de laboratorio. Tres de ellos son exclusivamente de investigación. En su 
totalidad la superficie disponible es de 470 metros cuadrados. Estos laboratorios están 
dotados con un equipamiento adecuado para desarrollar las prácticas de laboratorio 
propuestas en las distintas materias del Máster. Así, entre otros, se cuenta con los 
siguientes equipos: Fluorímetro, Espectroscopía FTIR, espectroscopía UV-Vis (de 
transmisión, de reflexión y para medidas "in situ"), Potenciostatos- Galvanostatos, 
Espectroscopía de Impedancia Electroquímica, Microscopía Electroquímica de Barrido, 
Microscopía Electrónica, Microscopía óptica y estereoscópica, Equipos de 
determinación de: TOC, DQO y DBO, Respirómetros, simuladores solares, plantas 
piloto solares, Cromatografía (GC-Masas, HPLC, iónica), Contadores de partículas, 
Equipos de Calorimetría Diferencial de Barrido, equipos de ensayos de materiales 
textiles, etc. Todas las instalaciones cuentan con conectividad wifi y nuestros alumnos 
tienen acceso a las bibliotecas y bases de datos científicas contratadas por la 
Universidad, así como a los servicios centralizados de investigación de la UPV. 
Además de aulas de teoría e informáticas. 
 
El Instituto Tecnológico AITEX es un referente internacional dentro de la ingeniería 
textil y con su colaboración al Máster permitirá ampliar la capacidad de equipamiento 
especializado. En sus laboratorios se realizarán aquellas prácticas que en nuestros 
laboratorios no es posible realizar, incrementando con ello la dotación tecnológica del 
título, llevándose a cabo el 31% de las prácticas del Máster. (Se adjunta el convenio 
marco entre AITEX y la UPV, al final de este documento). 
 
 
Las siglas utilizadas en las tablas de los anexos II y III del “Convenio de 
cooperación entre la asociación de la investigación la industria textil (AITEX) y la 
Universitat Politécnica de Valencia para la impartición de la docencia del “Master 
Universitario en Ingeniería Textil”” no se entienden. Se debe solventar este 
aspecto. 
 
Contestación: 
 
Anexo II 


• TA – Teoría de Aula 
• TS – Teoría de Seminario 
• PA – Práctica de Aula 
• PI – Práctica Informática 
• PL – Práctica de Laboratorio 
• PC – Práctica de Campo 


 
Anexo III 


• T – Teoría 
• L – Laboratorio 
• C – Campo 
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RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En la justificación se incluye el siguiente párrafo: "Cada título adaptaría estas trece 
competencias a su ámbito de aplicación, y lo haría a través de una tabla donde se 
relacionan las competencias transversales (o dimensiones competenciales) de la UPV 
con las competencias propias del título (específicas y generales/básicas). 
Consecuentemente, como cada competencia del título está asignada en una o varias 
materias, a través de esta tabla de relación se termina asignando cada competencia 
transversal a una o varias materias del título." Se recomienda asignar las 
competencias transversales a las materias. 
 
Contestación: 
 
Siguiendo la recomendación de ANECA, se asignan las competencias transversales 
de la Universitat Politècnica de València a las materias del plan de estudios: 
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El sector textil, a nivel mundial, es un tipo de industria asimilado a países de escaso 
nivel tecnológico, dada su importante cuota de participación de los recursos 
humanos. La situación socio-política mundial que ha producido la globalización de 
los sistemas productivos, ha llevado a los países de la UE a la deslocalización de sus 
plantas productivas pero al incremento de las inversiones asociadas a las 
actividades de ingeniería de nuevos productos y de nuevos procesos textiles, a 
actividades de I+D+i, creación y promoción de marcas de calidad, diseño, logística, 
etc., lo cual supone un neto incremento de la demanda de mano de obra 
cualificada, es decir de titulados universitarios, a costa de una reducción muy 
importante de la mano de obra de baja cualificación. 


 
Nuestro país no es una excepción, pero a pesar de todo ello se mantiene como uno 
de los sectores más importantes en cuanto a empleo y generación  de 
riqueza. Muestra de ello nos encontramos a referentes a nivel internacional de 
estos modelos; el Grupo Inditex y otras grandes cadenas como Mango, Adolfo 
Domínguez, El Corte Inglés, etc., desarrollan productos textiles para la moda y/o 
mantienen en su órbita a una gran cantidad de pequeñas empresas que trabajan en 
exclusiva para sus colecciones. 


 
Alcoy se encuentra inmerso en un entorno donde históricamente la industria textil 
ha sido un referente importante contribuyendo de forma relevante en la economía 
de la Comunidad Valenciana. Este entorno ha sido, y lo continúa siendo, un 
referente internacional en el desarrollo de textiles para la decoración y en las 
últimas décadas compaginando este mercado con el abastecimiento de textiles a los 
sectores denominados “técnicos”. 


 
La evolución del sector en la última década y su peso dentro de la industria 
valenciana y sobre el sector textil español, puede observarse en la siguiente tabla: 


 
 Textiles  en  la  Comunidad 


Valenciana 
% sobre el textil 
español 


 2000 2005 2010 2000 2005 2010 
Nº de 
empresas 


2.655 2.220 1.658 - - 17,4 


Empleo (M€) 45.650 38.150 25.600 16,4 16,5 16,8 
Producción 
(M€) 


2.701 2.220 1.680 - - 19,7 


Valor añadido 
(M€) 


1.330 950 650 17,8 17,8 18,2 


Exportaciones 
(M€) 


991 774 620 18,2 13,2 7,4 


Importaciones 
(M€) 


800 854 809 - - - 


 


Aunque puede contrastarse que los datos son claramente recesivos, la situación 
responde a una clara apuesta por la deslocalización de la producción, pero se 
mantienen estructuras productivas a la espera del presumible cambio social del 
momento y que reclaman y precisan de personas formadas en las técnicas más 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentado el interés 
académico, científico o profesional del mismo. 


Punto 2. Justificación 
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sofisticadas y capaces de hacer frente a estos terceros países que en estos 
momentos acaparan la producción masiva de textiles. 


 
Atendiendo a criterios socio-políticos, la sociedad manifiesta necesidad de personas 
formadas en el área de la ingeniería textil, capaces de llevar a las empresas textiles 
españolas y a las estructuras de investigación relacionadas con el textil, a afrontar 
el reto de las nuevas competencias, y que les lleve a potenciar el desarrollo de 
nuevos productos, nuevas formas de concebir el renovado mercado textil. 


 
Se considera que  la formación textil existente en  la  actualidad,  no  abarca  la 
totalidad de capacidades y competencias que debe cumplir un técnico textil. Los 
contenidos formativos específicos inherentes al sector textil presentan un alto grado 
de particularidad y singularidad tecnológica, absolutamente necesaria para 
completar la formación académica propia  para  la  labor  profesional  del 
egresado. Por lo tanto, no se satisface ni en cantidad ni en contenidos las 
necesidades del mercado. 


 
Un aspecto relevante del diseño del Máster es la participación conjunta de tres 
centros de referencia en el sector textil de la Comunidad Valenciana y a nivel 
nacional: la Universitat Politècnica de València, el Instituto Tecnológico del Textil 
(AITEX) y la Asociación Textil de la Comunidad Valenciana (ATEVAL). El Máster 
puede contribuir extraordinariamente a reforzar y potenciar la sinérgica red de 
relaciones entre empresas e instituciones, que configuran la “atmósfera industrial” 
propia de los clusters y distritos industriales territoriales  especializados  en 
textil. La infraestructura universitaria para las enseñanzas textiles de que dispone 
la UPV, los medios y experiencia de que dispone AITEX, así como la fuerte relación 
con el entorno productivo de ambos centros, permite abordar con éxito la 
formación propuesta, al adquirir firmes compromisos de colaboración UPV – AITEX. 


 
Se propone el Máster como un título con una orientación académica capaz de 
responder a los retos de futuro que el sector exige, enfocado a la necesidad de 
formar titulados universitarios que sean capaces de mantener y potenciar la 
competitividad internacional de la industria textil española, que deberá hacer un 
gran esfuerzo para potenciar el desarrollo de nuevos productos y de nuevos 
procesos textiles, actividades de I+D+i, creación y promoción de marcas  de 
calidad, control de la calidad de las importaciones extracomunitarias, gestión de la 
producción, etc., necesitando para ello de profesionales especializados del máximo 
nivel. 


 
 


 
 
 


No procede. 
 


 
 


El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el 
“Documento Marco de la UPV para el Diseño de Titulaciones UPV”. En él se 
establecían las pautas, criterios, normas y recomendaciones en la UPV para la 
transición de la situación actual al nuevo escenario resultante de la aplicación del 
R.D. 1393/2007. 


 
Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la 


UPV de propuestas de nuevas titulaciones” según la cual una vez definidas por las 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


2.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional 
C
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correspondientes comisiones de planes de estudio y aprobadas las propuestas por 
los órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título; el Área  de 
Estudios y Ordenación de Títulos con la colaboración principalmente del Servicio de 
Alumnado, del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área de Sistemas de 
Información y Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, 
realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. 


 
Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de 


Estudios contesta tanto al informe técnico como a las alegaciones y se presenta el 
expediente completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si 
procede, aprobación. 


 
Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su 


debate y en su caso aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades 
para el inicio del proceso de verificación. 


 
La composición de la comisión del plan de estudios del presente título es la 
siguiente: 


 
Miembro Organización Departamento/ 


Titulación/Entidad 
externa 


Director EPSA E.P.S. Alcoy Física Aplicada 


Sub. Jefe de Estudios EPSA E.P.S. Alcoy Ingeniería 
Química y Nuclear 


Sub. Subdirección de Nuevos 
Títulos, Innovación Educativa 


y Calidad 


E.P.S. Alcoy Organización de 
Empresas 


Director Académico del Título E.P.S. Alcoy Ingeniería Textil y 
Papelera 


PDI E.P.S. Alcoy Ingeniería Textil y 
Papelera 


PDI E.P.S. Alcoy Ingeniería 
Química y Nuclear 


PDI E.P.S. Alcoy Estadística e 
Investigación 


Operativa 


PDI E.P.S. Alcoy Economía y 
Ciencias Sociales 


PDI E.P.S. Alcoy Ingeniería 
Mecánica y 
Materiales 


2 Alumnos E.P.S. Alcoy Máster en 
Ingeniería Textil 


Jefe Servicios Administrativos E.P.S. Alcoy  


Director AITEX Instituto 
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  Tecnológico Textil 


Secretario General ATEVAL Asociación Textil 
de la Comunidad 


Valenciana 


Tabla. 1. Composición de la comisión del plan de estudios. 
 
 
 


 
 


El referente fundamental para la elaboración de esta propuesta ha sido los 
planes de estudios de las universidades nacionales e internacionales de referencia 
antes enunciadas. 


 
Además, se ha contado con la participación en la comisión académica para el 


diseño del plan de estudios de dos entidades del sector textil como son el Instituto 
Tecnológico del Textil AITEX y la Asociación Textil de la Comunidad Valenciana 
(ATEVAL). 


 


 
 


1.3. - Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta 
 


El plan de estudios y las competencias del Máster Universitario en Ingeniería Textil 
han considerado las consultas externas realizadas a dos entidades  relevantes 
dentro de la industria textil a nivel comunitario y nacional como son: la Asociación 
Textil de la Comunidad Valenciana ATEVAL y el Instituto Tecnológico del Textil 
AITEX. La primera de ella, como representante autonómico del empresariado textil 
ha servido de interlocutor del mundo empresarial y profesional del sector. La 
segunda entidad, AITEX, como entidad colaboradora en la docencia del Máster, ha 
participado directamente en el desarrollo del plan de estudios, aportando su visión 
como entidad investigadora al servicio del sector. 


 
Además, se han recibido un total de 10 cartas de apoyo de organizaciones 
profesionales que han avalado los objetivos y la estructura de la propuesta del 
Máster Universitario en Ingeniería Textil por la Universitat Politècnica de València: 


 
- Consejo Intertextil Español, que es el máximo órgano de representación de 


la industria textil y de la confección en España. 
- Confederación de la Industria Textil (TEXFOR), que es la patronal de la 


industria textil española 
- Agrupación Española del Género de Punto. 
- Asociación Textil de la Comunidad Valenciana (ATEVAL). 
- Asociación Industrial Textil de Proceso Algodonero (AITPA). 
- Federación Textil Sedera (FTS). 
- Federación de la Industria Textil Lanera (FITEXLAN). 
- Federación Nacional de Acabadores, Estampadores y Tintoreros Textiles 


(FNAETT). 
- Asociación de Técnicos de la Industria Textil (ATIT) 
- Fundación para el Fomento del Sector Textil de la Comunidad Valenciana 


(FOMENTEX). 


2.5 Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
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Otro referente fundamental para la elaboración de esta propuesta ha sido los planes 
de estudios de las universidades nacionales e internacionales de referencia que se 
enuncian a continuación. Se han analizado pormenorizadamente los objetivos, las 
competencias y los contenidos de los programas de dichos planes de estudios para 
obtener un marco de referencia para el planteamiento de esta propuesta de título. 


 
 
 
Referentes de universidades nacionales 


 
En España, caben destacar las titulaciones de máster de la Universitat Politècnica de 
Catalunya: 


 


Título: Máster Universitario en Ingeniería Textil, Papelera-Gráfica y del Cuero. 
Universitat Politècnica de Catalunya (Terrassa). Créditos: 120 ECTS. (A extinguir) 


 
Título: Máster Universitario en Ingenierías de Tecnologías de Materiales Fibrosos 
(textil, papelera y gráfica, cuero). Créditos: 90 ECTS. 


 
 
 


Referentes de universidades internacionales de prestigio 
 
Textile Technology MSc. 


 
University of Manchester. UK. 120 ECTS 


MSc Advanced Textiles 


University of Leeds. UK. 120 ECTS 


Textile Technology for Textile Designers 


University of Huddersfield. UK. 60 ECTS 


Studiengang Textil- Und Konfektionstechnik 


Dresden University. DE. 120 ECTS 


Master of Science MSc. 


Niederrhein University. DE. 120 ECTS 


Master in Textile Engineering 


Boras University. SW. 60 – 120 ECTS 


Master Ingenierie des Matériaux et des Surfaces 


Université Lille Nord de France. FR. 60 ECTS 


Mestrado em Têxteis Avançados 


Universidade do Minho. PT. 120 ETCS 


Fashion and Textiles Innovation and New Applications MSc 


Heriott Watt University. UK. 90 ECTS 
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Textile & Polymer Masters Graduate Programs University 


of Cambridge. UK. 60 ECTS 


Textile Engineering 
 


Kaunas University of Technology. LT. 120 ECTS 


Master of Science Textile Technology 


University of Massachusetts Dartmouth. US. Master 


of Design (Fashion & Textiles) 


RMIT University. AU. 120 ECTS 
 


M.S. in Textiles, Merchandising, and Fashion Desig 


University of Nebraska – Lincoln. US. 


En cuanto a los referentes internacionales utilizados, cabe mencionar la pluralidad 
de orientaciones (investigadora, profesional o académica), campos de incidencia 
(enfocados a la tecnología o al diseño), así como la cantidad de créditos a cursar. 
En cuanto a las coincidencias principales con el título, se destacan las siguientes 
titulaciones: 


 
Textile Technology MSc. University of Manchester, UK. De carácter técnico y 
enfocado al estudio de materiales, procesos y aplicaciones técnicas de los productos 
textiles. 
MSc Advanced Textiles. University of Leeds, UK. Estudios con marcado enfoque a 
las aplicaciones emergentes para productos innovadores; los textiles técnicos. 
También aborda la problemática de los procesos textiles avanzados y las técnicas 
medioambientales. 
Master in Textile Engineering. Boras University, SW. Con mayor enfoque al 
producto, desarrolla contenidos de los materiales y la fabricación de textiles 
avanzados. 


 
En cuanto a las diferencias principales identificadas, cabe resaltar la mayor duración 
de 120 ECTS propuesta por la mayor parte de los títulos mencionados y la orientación 
de algunos de ellos hacia el campo del diseño y la ingeniería  de materiales en 
los que se introducen los productos textiles. 


 
 
 


 
 
 


Los objetivos del Máster Universitario en Ingeniería Textil son, principalmente, 
formar profesionales capaces de proporcionar soluciones  óptimas  en  todos  los 
procesos que abarca la ingeniería textil. Así, los egresados de máster serán 
competentes para: 


 
Obtener productos especializados con ayuda de materias y procesos de alta 


tecnología. 
 


Diversificar el campo de aplicación  de los textiles a un mayor número de 
sectores.Establecer una visión global y detallada de los temas de actualidad en 
el campo de la ingeniería textil. 


3. Objetivos 
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El Máster se plantea con una orientación académica, por lo que además de las 
capacidades anteriormente descritas se añaden los objetivos formativos que se 
detallan a continuación: 


 
Formar en la gestión de proyectos de I+D+i en el ámbito de la ingeniería textil. 


 
Formar al alumno en la teoría y metodología científica y en el manejo de 


material e instrumental de laboratorio. 
 


Potenciar los conocimientos científicos y metodológicos para el desarrollo y 
caracterización de nuevos materiales multifuncionales. 


 
Fomentar la creación de empresas textiles. 


 
A los pocos años de la graduación, se espera que los alumnos egresados del programa: 


 
• Se hayan establecido como profesionales técnicamente competentes y 
responsables, que están social y éticamente comprometidos para trabajar 
en una sociedad global. 


• Formen parte o dirijan equipos de trabajo multidisciplinares que 
resuelvan problemas tecnológicamente complejos. 


• Comuniquen sus ideas con rigor, exactitud y honestidad. 


• Hayan continuado su formación avanzada, investigando e innovando en 
arte, ciencia y tecnología. 


 
 
4. Competencias 
 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES UPV 


En el plan estratégico de la UPV (UPV2020) en el primero de sus retos se explicita que la 
Universitat Politècnica de València tiene como objetivo avanzar hacia modelos de 
formación que logren que sus estudiantes adquieran las competencias necesarias para 
poder tener una adecuada inserción laboral. Esta formación debe verse desde una 
perspectiva amplia, ligada al ciclo formativo integral de las personas, que abarca tanto el 
grado como el posgrado. 


Con este motivo nace el proyecto sobre las competencias transversales UPV, cuyo 
objetivo principal es acreditar dichas competencias (CT-UPV) a los estudiantes egresados 
en cualquiera de los títulos oficiales impartidos en la Universitat Politècnica de València. 
En mayor o menor medida, las competencias específicas se enseñan, se trabajan y son 
adquiridas por los estudiantes y certificadas mediante la superación de las diferentes 
materias de los planes de estudio. Las competencias transversales también se han 
enunciado y se han asignado a diferentes materias, pero con el fin de trabajarlas 
sistemáticamente en todos los títulos oficiales de la UPV y, por supuesto, evaluar el grado 
de adquisición de dichas competencias por parte de todos los alumnos, ha sido necesario 
implantar este proyecto institucional. 


En este sentido, el objetivo fundamental del proyecto se concreta en: 


o Establecer una estrategia de evaluación sistemática de las competencias 
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transversales, definiendo dónde se adquieren y cómo deben ser evaluadas. 


o Acreditar la adquisición de dichas competencias. 


Los objetivos específicos se deben centrar, por tanto, en: 


o Simplificar y aclarar lo que se entiende por competencias transversales, 
teniendo en cuenta los distintos enfoques recogidos en los referentes nacionales 
e internacionales. 


o Definir las trece competencias transversales de la UPV. 


o Incorporar las competencias a la formación de los estudiantes utilizando 
diferentes vías o estrategias. 


o Diseñar procesos de evaluación y acreditación de las competencias 
transversales que sean flexibles e innovadores. 


o Implementar los procesos de evaluación y acreditación de dichas competencias 
en todos los títulos impartidos en nuestra universidad. 


o Dar visibilidad de los resultados adquiridos por los estudiantes a la sociedad. 


Con la puesta en marcha de este proyecto, podemos afirmar que la UPV va a estar en 
situación de: 


o Proporcionar a sus egresados un valor añadido que puede diferenciarlos de 
otros egresados y, en consecuencia, hacer más atractivos los estudios ofertados 
frente a ofertas similares de otras universidades. 


o Poner en valor la capacitación de nuestros egresados de cara a los 
empleadores. 


o Explicitar la adquisición de las competencias de cara a acreditaciones 
internacionales. 


A la hora de desarrollar el proyecto de competencias transversales UPV se utilizaron los 
siguientes referentes normativos: 


1. Ordenación de las Enseñanzas de Grado y Master. La ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales regulada en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica 
el Real Decreto 1393/2007, recogía que en los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos oficiales se debían incluir una relación de competencias que los 
estudiantes debían adquirir durante sus estudios. Para lograr este objetivo también se 
afirmaba la necesidad de poner el énfasis en los métodos de aprendizaje de dichas 
competencias así como en los procedimientos para evaluar su adquisición. 
2. Proceso de verificación de títulos. El proceso de verificación indica, en el apartado 3, 
que se deben identificar y definir las competencias exigibles para otorgar el título, 
insistiendo el apartado 8 en la necesidad de definir un procedimiento general para valorar 
progreso y resultados de aprendizaje de estudiantes. En la guía de apoyo para la 
memoria de verificación se indica que las competencias pueden ser diferenciadas, según 
clasificación utilizada por el Ministerio de Educación en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT), según su nivel de concreción: competencias básicas o 
generales, competencias específicas y competencias transversales. 
3. Normas CIN para profesiones reguladas. En estas normas se indica que los títulos 
deben ajustarse a las disposiciones establecidas por el gobierno para dicho título en las 
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órdenes ministeriales correspondientes. 
 
Además, en el proceso de acreditación que la UPV pasó, en 2012, por parte de ABET 
(para las titulaciones de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
Ingeniero Industrial e Ingeniero de Telecomunicación): 
 


o Se vislumbraba un panorama complicado de interpretar: aparecían extensos 
listados de competencias y múltiples fuentes de competencias con enfoques 
diferentes en su definición (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales 
REFLEX, ABET, EUR-ACE, NAAB…). 
o Se reveló que las competencias definidas en dichos títulos podían cubrir las 
competencias o “student outcomes” requeridos por la agencia ABET para los títulos 
de ingeniería, pero se cuestionaba que se hubieran definido e implementado de 
manera óptima procesos sistemáticos para la evaluación de la adquisición de las 
competencias.  


 
Por tanto, la UPV, consciente de la necesidad ineludible de revisar la definición de las 
competencias de los títulos y garantizar y medir la adquisición de las mismas, se planteó 
comparar estos distintos referentes para simplificar la definición y el número de 
competencias transversales, incluyendo en la propuesta las competencias generales o 
básicas del Real Decreto, las competencias recogidas en la Normas CIN (en el caso de la 
profesiones que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada en 
España) y las competencias recogidas en referentes internacionales considerados 
relevantes por los diferentes títulos de la UPV. 
 
Como resultado de este proceso se definieron trece dimensiones competenciales que 
cumplían con el cometido previsto, planteándose el inicio de un proceso sistemático de 
trabajo sobre las mismas, que ya pasarían a llamarse competencias transversales 
UPV, para garantizar su aprendizaje y poder estar en disposición de evaluar su grado de 
adquisición. Éstas son: 
 
CT-01. Comprensión e integración. 
CT-02. Aplicación y pensamiento práctico. 
CT-03. Análisis y resolución de problemas. 
CT-04. Innovación, creatividad y emprendimiento. 
CT-05. Diseño y proyecto. 
CT-06. Trabajo en equipo y liderazgo. 
CT-07. Responsabilidad ética, medioambiental y profesional. 
CT-08. Comunicación efectiva. 
CT-09. Pensamiento crítico. 
CT-10. Conocimiento de problemas contemporáneos. 
CT-11. Aprendizaje permanente. 
CT-12. Planificación y gestión del tiempo. 
CT-13. Instrumental específica. 
 
Todas son de obligada adquisición en los títulos oficiales de la UPV (grado y máster), 
aunque evidentemente se adquirirán a distinto nivel a lo largo del aprendizaje de los 
alumnos. También quedan definidos los niveles de adquisición distintos para grado y para 
máster, a través de los resultados esperados de aprendizaje de cada una de las 13 
competencias. 
 
Cada título adaptaría estas trece competencias a su ámbito de aplicación, y lo haría a 
través de una tabla donde se relacionan las competencias transversales (o dimensiones 
competenciales) de la UPV con las competencias propias del título (específicas y 
generales/básicas). Consecuentemente, como cada competencia del título está asignada 
en una o varias materias, a través de esta tabla de relación se termina asignando cada 
competencia transversal a una o varias materias del título.  
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Punto 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación, procedimientos de 
acogida y orientación alumnos de nuevo ingreso 
 


La Universidad Politécnica de Valencia (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar 
a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y master, 
para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección 
dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada en castellano, valenciano e inglés la 
información relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de 
corte, preguntas frecuentes…  
 


Por otra parte, la UPV edita, en tres idiomas, una Guía de estudios en formato CD. 
Los ejemplares se reparten en mano en las ferias del sector de la educación a las que asista 
la Universidad, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo 
(Valencia); Educ@emplea, el Salón del Empleo y la Formación (Alicante); el Salón de la 
Educación y el Empleo (Zaragoza) y el Salón del Estudiante (Lorca, Murcia). En todos ellos, 
la UPV instala un stand propio atendido por personal cualificado del Área de Información 
que responde a todas las dudas y consultas. 


 
Para llegar al gran público, la Universidad Politécnica de Valencia contrata en junio y 


septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de titulaciones. 
Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del sector de la educación, 
así facilitando de manera transparente datos a los medios de comunicación que elaboren 
guías de universidades, monográficos y rankings. 


  
Por otro lado, la promoción del Máster Universitario, se complementaría con un Plan 


de Promoción especial, fundamentado en las siguientes acciones: 
 
-Producción y emisión de un video promocional realizado por exalumnos y profesores 


que hablan en primera persona de las características del máster y su posterior aplicación al 
mundo industrial o de investigación. 


 
-Diseño Material Gráfico, compuesto por un poster  póster y un díptico que servirá 


para dar a conocer el máster en las diferentes sedes y como soporte a las charlas de 
presentación del mismo que están previstas realizar. 


 
-Creación de un Blog especial del máster con noticias de relieve en el mundo textil y 


que sean de interés para los estudiantes y posibles interesados en cursarlo. 
 
-Conexión con RR SS, para implementar todas estas acciones dentro de las  RR SS 


de la UPV, hemos creado el “Hashtag” #Muitex para poder identificar las diferentes 
publicaciones y todo entrelazado con la página web de la UPV. 
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-Jornada de Puertas Abiertas: se ha diseñado una jornada de puertas abiertas para 


dar a conocer el máster, tanto a los alumnos como a los medios de comunicación, jornada 
que se realizará en el campus y donde se acondicionaran mesas de trabajo con empresarios 
y directivos del sector textil para que compartan con los estudiantes las ventajas de la 
preparación constante y las necesidades del mercado actualmente. 


 
El Instituto Tecnológico del Textil AITEX, también colabora en la promoción del 


Máster, incluyéndolo dentro del catálogo de la oferta formativa que realizan a sus asociados 
y clientes, que presenta en su web institucional. Realizarán difusión del título en las múltiples 
ferias, congresos y certámenes textiles en los cuales exponen en todo el mundo. 
 


 
Perfil de Ingreso Recomendado. 
 


Según los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos, el Máster 
Universitario en Ingeniería Textil establece un perfil de ingreso de acuerdo con la titulación 
previa. 


 
Son titulaciones preferentes de primer orden: 
- Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos. 
- Grado en Ingeniería Química. 
- Grado en Ingeniería Mecánica. 
- Grado en Ingeniería Eléctrica. 
- Grado en Ingeniería de Tecnología y Diseño Textil 
- Grado en Ingeniería de Diseño y Tecnología Textil 
- Grado en Ingeniería de Diseño Industrial 
- Grado en Ingeniería en Diseño Mecánico 
- Grado en Ingeniería en Química Industrial 
- Grado en Ingeniería de Procesos Químicos Industriales 
- Grado en Ingeniería de Materiales 
- Grado en Ingeniería en Organización Industrial. 
- Grado en Ingeniería de Organización 
- Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales. 
- Grado en Ingeniería en Tecnología Industrial 
- Grado en Ingeniería en Innovación de Procesos y Productos 
- Grado en Ingeniería Técnica Industrial 
- Ingeniería de Materiales. 
- Ingeniería de Organización Industrial. 
- Ingeniería Industrial. 
- Ingeniería Química. 
- Ingeniería Técnica Industrial especialidades Textil, Química Industrial, Mecánica, 


Eléctrica y Electrónica. 
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- Ingeniería Técnica en Diseño Industrial. 
 
Resto de titulaciones: 
- Grado en Diseño 
- Grado en Diseño de Moda 
- Grado en Diseño de Interiores 
- Grado en Química 
- Grado en Organización Industrial. 
- Grado en Ciencias Ambientales 
- Grado en Ingeniería Ambiental 
- Grado en Biología 
- Licenciatura en Ciencias Químicas 
- Licenciatura en Química 
- Licenciatura en Ciencias Ambientales 
- Licenciado en Biología 
- Cualquier otra titulación internacional equivalente en contenidos a las anteriores. 
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5. Planificación de las enseñanzas 
 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
 


Obligatorias 60,0 


Optativas 18,0 


Prácticas externas 0,0 


Trabajo de fin de máster 12,0 


Total 90,0 
 
 
5.A) Explicación general de la planificación del plan de estudios 
 
El plan de estudios del título de Máster Universitario en Ingeniería Textil está organizado en un 
curso de 90 ECTS. 
 
En el presente plan de estudios todas las materias tienen un carácter semestral. Las materias del 
primer curso son obligatorias, mientras que en el segundo curso hay una materia de optativas de 18 
ECTS y una materia de trabajo fin de máster (TFM), 12 ECTS, que es de carácter obligatorio. Las 
materias con carácter obligatorio permiten formar al estudiante en los contenidos esenciales del 
máster, mientras que la materia de carácter optativo permite al estudiante configurarse su currículo. Con 
el fin de facilitar el adecuado progreso del alumno el número de créditos de cada semestre está 
perfectamente equilibrado en 30 ECTS. 
 
En el tercer semestre, la materia de optativas del plan de estudios también ofrece la posibilidad de 
que los estudiantes opten por realizar prácticas externas curriculares hasta un máximo de 9 ECTS. 
Por otra parte, el alumno podrá optar por conformar 18 ECTS optativos mediante créditos de 
intercambio académico con otras universidades o junto al TFM, conformar el tercer semestre completo 
(30 ECTS) de intercambio. 
 
Los módulos que conforman el plan de estudios son: 
 


− Módulo de Materias Obligatorias (60 ECTS) con carácter obligatorio. Se organiza en 5 materias. 
Las materias son Materias y Procesos Químico Textiles, Procesos Físico Textiles, Funcionalidades 
de Productos Textiles, Caracterización de Productos Textiles y Sostenibilidad en la Industria 
Textil. 


− Módulo de Materia Optativa (18 ECTS) con carácter optativo. Está constituido por una única 
materia denominada Optativas. Los estudiantes del Máster deberán cursar al menos 18 créditos d 
entre las asignaturas optativas ofertadas en la “Materia optativa” .La oferta de asignaturas 
optativas de la materia “Optativas” estará condicionada por la capacidad docente de los 
departamentos implicados en su impartición y en base a la demanda. Es decir, no se ofertarán 
asignaturas si alguno de los departamentos responsables tiene un índice de carga docente 
excesivo, o si se espera una baja matrícula. Independientemente de las asignaturas optativas que 
curse un estudiante, el diseño del plan de estudios asegura que adquirirá las competencias que 
definen el título 


− Módulo de Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) con carácter obligatorio. Debe constituir un ejercicio 
original, que se realizará de forma individual y se presentará y defenderá ante un tribunal 
universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Textil, que sintetice e 
integre las competencias adquiridas. 


 
Se ha considerado una actividad formativa de trabajo autónomo para cada materia de 17.5 horas no 
presenciales por cada ECTS. 
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Definición de los distintos sistemas de evaluación: 


Examen oral. Método imprescindible para medir los objetivos educacionales que tienen que ver con la 
expresión oral. Para comprobar la profundidad en la comprensión, la capacidad de relacionar diversas 
materias y el conocimiento de problemas actuales, temas conflictivos, etc. Definir con claridad el objetivo del 
examen y lo que se va a tener en cuenta, así ́ como estructurar algún procedimiento: escalas, guías de 
observación... Se puede instrumentar de forma variada: defensa de un proyecto de trabajo personal, 
entrevista profesor- alumno, presentaciones grupales, debate entre alumnos, ponencias,… 
 
Prueba escrita de respuesta abierta. Prueba cronometrada, efectuada bajo control, en la que el alumno 
construye su respuesta. Se le puede conceder, o no, el derecho a consultar material de apoyo. Para 
comprobar la capacidad de expresión, la organización de ideas, la capacidad de aplicación, el análisis, la 
creatividad, etc. Tras redactar las preguntas y dada la difícil objetividad llegado el momento de la corrección, 
es importante tener claro los criterios y los diferentes niveles de realización. Admiten varias modalidades: 
una pregunta de respuesta amplia, varias preguntas de respuesta breve en torno a un mismo tema, 
exámenes de libro abierto... 
 
Pruebas objetivas (tipo test). Examen escrito estructurado con diversas preguntas o ítems en los que el 
alumno no elabora la respuesta; solo ha de señalarla o completarla con elementos muy precisos. Permiten 
evaluar sobre una base amplia de conocimientos y diferenciar bien el nivel de adquisición de conocimientos 
de los alumnos. Lo primero es determinar qué se debe preguntar y cómo hacerlo, para luego seleccionar 
preguntas sobre algo que merezca la pena saber. El conjunto debe resultar equilibrado. Las opciones de 
respuesta deben tener una longitud similar y una conexión con la pregunta. Además, deben ser del mismo 
ámbito y no ser sinónimas ni ridículas y debe haber una claramente correcta. 
 
Trabajo académico. Desarrollo de un proyecto que puede ir desde trabajos breves y sencillos hasta 
trabajos amplios y complejos propios de últimos cursos y de tesis doctorales. Fomentan el desarrollo de 
diversas capacidades: búsqueda y selección de información, lectura inteligente, organización, pensamiento 
crítico... Evaluando todos los objetivos que se pretenden con el trabajo, estableciendo criterios de valoración 
y niveles. Y dando pesos diferentes a cada uno de los aspectos evaluados, asegurándose de que se recoge 
información de cada uno de los objetivos del trabajo y evaluando también durante el proceso. Se debe 
proporcionar una orientación detallada y clara y centrar el trabajo en problemas y cuestiones de todo tipo. Si 
el trabajo es corto ofrece ventajas de cara a una corrección y comentarios más viables. 
 
Portafolio. Conjunto documental elaborado por un estudiante que muestra la tarea realizada durante el 
curso en una materia determinada. Para evaluar aprendizajes complejos y competencias genéricas, 
difícilmente evaluables con otro tipo de técnicas. En función del objetivo y de la asignatura, debemos 
establecer una estructura y las evidencias que muestren la evolución del aprendizaje y sus resultados. Esta 
herramienta mejora si se establecen entregas y criterios claros de evaluación, que sirven de diálogo entre 
profesor y alumno.  
 
Proyecto. Es una estrategia didáctica en la que los estudiantes desarrollan un producto nuevo y único 
mediante la realización de una serie de tareas y el uso efectivo de recursos. Para aprender haciendo, para 
evaluar la responsabilidad y la creatividad y para afrontar problemas que puedan surgir en su vida 
profesional. Teniendo en cuenta todos los objetivos de aprendizaje del proyecto, formulados de forma 
operativa, y acordando con el alumnado los criterios de valoración del proyecto y los productos parciales 
para la evaluación del proceso. Se puede recoger una carpeta con los documentos generados en la 
elaboración del proyecto. Puede incorporar actividades y evidencias de autoevaluación del alumno y 
compañeros sobre su propio trabajo y del proceso de grupo con propuestas de mejora.  
 
Caso. Supone el análisis y la resolución de una situación planteada que presenta problemas de solución 
múltiple, a través de la reflexión y el diálogo para un aprendizaje grupal, integrado y significativo. Para tomar 
decisiones, resolver problemas, trabajar de manera colaborativa y de cara al desarrollo de capacidades de 
análisis y de pensamiento crítico. Estableciendo claramente los objetivos de aprendizaje del caso y 
teniéndolos en cuenta para la evaluación. Además, se deben determinar las evidencias. La evaluación del 
caso mejora si valoramos las preguntas con las aportaciones de los alumnos y sus informes escritos.  
 
Observación. Estrategia basada en la recogida sistemática de datos en el propio contexto de aprendizaje: 
ejecución de tareas, practicas... Para obtener información de las actitudes a partir de comportamientos, 
habilidades, procedimientos... Identificar qué queremos evaluar, identificar manifestaciones observables, 
codificar y elaborar el instrumento. Puede llevarse a cabo a partir de listas de control, de escalas... 
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Coevaluación. Actividad en la que los estudiantes se evalúan unos a otros. Es una estrategia eficiente 
para, entre otras cosas, proporcionarles información rápida sobre el estado de sus aprendizajes. De esta 
manera se consigue que los estudiantes vean diferentes formas de hacer las cosas y también permite que 
obtengan una realimentación con pluralidad de estilos, obteniendo de esta manera, cada uno de ellos, un 
volumen de información muy superior al que obtendría con una evaluación realizada únicamente por el 
profesorado.  


Autoevaluación. Evaluación de uno mismo que puede llegar a ser considerada como un instrumento más 
del que dispone el profesorado a la hora de emitir un juicio siempre y cuando los criterios de realización 
sean establecidos y negociados previamente en base a una propuesta realizada por el profesorado al 
estudiante. 


Preguntas del minuto. Son preguntas abiertas que se realizan al finalizar la clase (dos o tres). Resultan 
útiles para evaluar el desarrollo de ciertas habilidades: síntesis, estrategias atencionales, integrar 
información, sintetizar, aprender a escuchar y aprender en la misma clase. 


  


C
SV


: 3
79


12
78


28
03


52
20


44
76


52
85


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Plan de estudios 
 


Módulos Materias 


Materias Obligatorias(60 ECTS) 


Materias y Procesos Químico Textiles (16.5 ECTS), Obligatorio 


Sostenibilidad en la Industria Textil (9 ECTS), Obligatorio 


Procesos Físico Textiles (15 ECTS), Obligatorio 


Funcionalidades de Productos Textiles (10.5 ECTS), Obligatorio 


Caracterización de Productos Textiles (9 ECTS), Obligatorio 


Materia Optativa (18 ECTS) Optativas (18 ECTS), Optativo 


Trabajo Fin de Máster(12 ECTS) Trabajo Fin de Máster (12 ECTS), Trabajo Fin Titulación 
 
 
 
Descripción de los módulos 
 


Denominación Créditos ECTS 


Materias Obligatorias 60,0 


Materia Optativa 18,0 


Trabajo Fin de Máster 12,0 


 
 
 
Secuenciación de materias 
 


Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 


Caracterización de Productos Textiles (4.5 
ECTS) Materias Obligatorias 


Caracterización de Productos Textiles (4.5 
ECTS) Materias Obligatorias 


Procesos Físico Textiles (15 ECTS) Materias 
Obligatorias 


Funcionalidades de Productos Textiles (10.5 
ECTS) Materias Obligatorias 


Materias y Procesos Químico Textiles (10.5 
ECTS) Materias Obligatorias 


Materias y Procesos Químico Textiles (6 
ECTS) Materias Obligatorias 


  Sostenibilidad en la Industria Textil (9 ECTS) 
Materias Obligatorias 


Curso 2 
Optativas Materia Optativa (18 ECTS)   


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster  
(12 ECTS)   
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Competencias por materia 
 
 
Materia CB06 CB07 CB08 CB09 CB10 CG01 CG02 CG04 


Caracterización de Productos 
Textiles  X X X X X X X X 


Funcionalidades de Productos 
Textiles  X X X X X X X X 


Materias y Procesos Químico 
Textiles  X X X X X X X X 


Optativas  X X X X X X X X 


Procesos Físico Textiles  X X X X X   X   


Sostenibilidad en la Industria Textil  X X X X X     X 


Trabajo Fin de Máster  X X X X X X X X 


 
 


 


 
 


 
 
  


Materia CE01 CE02 CE03 CE04 CE06 CE07 CE08 CE11 CE12 CE13 


Caracterización de Productos 
Textiles  X     X   X     X X 


Funcionalidades de Productos 
Textiles  X X X   X X   X X X 


Materias y Procesos Químico 
Textiles  X X X X X X X X X X 


Optativas  X X X   X X X X X X 


Procesos Físico Textiles  X X X   X   X X X   


Sostenibilidad en la Industria Textil  X X X   X X   X X X 


Trabajo Fin de Máster  X X             X   
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Tabla de reconocimientos de asignatura entre la memoria actual verificada y la nueva 
propuesta de modificación: 


 
 
5.B) Planificación y gestión de la movilidad 
 
Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se establecen los 
objetivos anuales de la universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los 
indicadores que se utilizarán para los mismos. 
 
Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la 
reunión de coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año (Diciembre). Cada 
centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su 
situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se realiza otra reunión de 
coordinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los 
problemas detectados y se proponen medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e 
indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos 
en la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 
Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera centralizada 
desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del 


MUIT ACTUAL ECTS NUEVOS PLANES MUIT ECTS 
Innovaciones en Fibras Textiles y 
Procesos de Hilatura 


4,5 Innovaciones en Fibras Textiles 4,5 


Diseño de Estructuras Laminares 
y Confección 


6 Estructuras de Punto y el 
Proceso de Confección 


4,5 


Color y Coloración de Materias 
Textiles 


4,5 Color y Coloración de Materias 
Textiles 


6 


Aprestos y Acabados 4,5 Aprestos y Acabados 6 
Mercados de Productos Textiles 
y Requisitos Técnicos 


4,5 Mercados de Productos Textiles 
y Requisitos Técnicos 


4,5 


Técnicas Instrumentales 
Aplicables a la Industria Textil 


6 Técnicas Instrumentales 
Aplicables a la Industria Textil 


4,5 


Tecnologías Textiles para 
Materiales Compuestos. 
Biocomposites y Green-
Composites 


4,5 Tecnologías Textiles para 
Materiales Compuestos. 
Biocomposites y Green-
Composites 


4,5 


Herramientas para el 
Tratamiento de Datos en la 
Industria Textil 


4,5 Herramientas para el 
Tratamiento de Datos en la 
Industria Textil 


4,5 


Sostenibilidad y Medio Ambiente 
en la Industria Textil 


4,5 Caracterización y Tratamientos 
Primarios de Agua de la 
Industria Textil 


4,5 


Aplicaciones de la Fotoquímica 
Solar en la Industria Textil 


3 Tratamientos Avanzados de 
Aguas de la Industria Textil 


4,5 


Nuevos Materiales Poliméricos 
con Aplicación Textil 


3 
Polímeros Conductores 
Aplicados a Materias Textiles 


4,5 
Funcionalización de Textiles 3 
Vigilancia Tecnológica y 
Propiedad Industrial 


3 Vigilancia Tecnológica y 
Propiedad Industrial 


4,5 
 


Creación de Empresas de Base 
Tecnológico-Textil 


3 
Creación de Empresas de Base 
Tecnológico-Textil 


4,5 
Cálculos de Fabricación y Costes 
de Productos Textiles 


3 
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título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones 
para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su 
situación en tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las 
actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la UPV. 
 
Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la 
disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar las 
sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así 
como proporciona apoyo a actividades específicas. 
 
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para 
los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos.  
 
Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas mensualmente 
entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de analizar problemas, elaborar 
propuestas de mejora y coordinar otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de 
alojamientos, clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-tutor,… 


 
PAÍS UNIVERSIDAD COORDINADOR 


A- Austria Fachhochschule Salzburg GmbH (SALZBUR08) Gabriele Abermann 
FH Joanneum Gesellschaft MBH (GRAZ09) Eva Dringel-Techt 


B - Bélgica 


Karel de Grote Hogeschool, Katholieke Hogheschool 
Antwerpen (ANTWERP59) Helene Vanbrabant 
Ecole Nationale Supérieure des Arts Visuels La Cambre 
(BRUXEL15) 


Felix A. 
D'Haeseleer 


Universiteit Gent (Kortrijk Campus) (GENT01) Hilde Van Maele 
Katholieke Hogeschool Zuid-West-Vlaanderen (KORTRIJ01) Serge Schroef 


CZ - 
República 
Checa Technicka Univerzita V Liberci (LIBEREC01) Jaroslav Demel 


D - 
Alemania 


Hochschule Niederrhein (KREFELD01) Margot Timmer 
Akademie der Bildenden Künste in Nürnberg (NURNBER01) Ute Groetsch 
Hochschule Wismar (WISMAR01) Korinna Stubbe 


F - Francia Université Catholique de Lille (LILLE11) Anne Lacour 
L'Ecole de Design Nantes Atlantique (NANTES43) Zoé Lacey 


G - Grecia Technologiko Ekpedeftiko Idrima of Athens Georgios Pangaris 
NL - 
Holanda Haagse Hogeschool (S-GRAVE13) Rajash Rawal 


HU - 
Hungría 


Budapesti Mûszaki és Gazdasagtudomanyi Egyetem 
(BUDAPES02) Péter Moson 
Pécsi Tudományegyetem (PECS01) Szilvia Szilagyi 
Politecnico di Milano (MILANO02) Isabella Bontempi 


Università degli Studi di Roma "La Sapienza" (ROMA01) 
Maria Vittoria di 
Roberto 


P - Portugal Universidade do Minho (BRAGA01) 
Adriana Lago de 
Carvalho 


RO - 
Rumanía Universitatea Din Oradea (ORADEA01) Carmen Buran 
SF - 
Finlandia Lahden Ammattikorkeakoulu (LAHTI11) Heikki Saros 


TR - 
Turquía 


Uludag Universitesi (BURSA01) Recep Eren 
Paumukkale Universitesi (DENIZLI01) Selcuk Toprak 


Sulyerman Demirel Universitesi (ISPARTA01) 
Hande Ozdamar 
Tigli 


Namik Kemal University (TEKIRDA01) Nuray Özer 
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5.C) Procedimientos de coordinación docente 
 
Según la “Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado” de la Universitat Politènica de 
València, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universitat Politènica de València el 28 de enero de 2010 
y modificada por acuerdos del Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2014, de 4 de octubre de 2016 y de 
8 de marzo de 2017, entre las competencias del “Director Académico del Título” se encuentran las 
de “Definición y coordinación de los programas de innovación docente” y “Coordinación horizontal y 
vertical de los programas de las asignaturas del título”. 
 
La coordinación horizontal y vertical será realizada mediante reuniones que la Comisión Académica del 
Título fijará antes del inicio de cada semestre. Dada la estructura coordinación que se deban emprender, 
surgidas de estas reuniones, se redactarán en un documento, verificándose al final del semestre si se han 
cumplido. Finalmente, y con la información anterior, se aprovechará la herramienta de los Contratos- 
Programa que deben firmarse cada curso entre el Centro y los Departamentos que imparten docencia, 
para tratar aquellos problemas surgidos durante el curso y establecer los mecanismos de mejora que 
correspondan, activando los mecanismos de coordinación que en ese momento se consideren necesarios. 
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Tal como solicita la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales 
(ANECA), se aporta el personal académico que impartirá el Máster Universitario en Ingeniería Textil, 
indicando su categoría académica, su tipo de vinculación a la Universidad, su experiencia docente e 
investigadora y/o profesional, su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título y 
porcentaje de dedicación al Título del personal académico disponible.  
 
 


Categoría académica. Vinculación a la UPV. Experiencia docente, investigadora y profesional: 
 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


 
Doctores 


% de dedicación 
al título 


% de dedicación 
respecto a la UPV  


Catedrático/a de Universidad 3 3 0 3 9,3% 29,7% 


Profesor/a Titular de Universidad 10 10 0 10 50,5% 35,0% 


Profesor/a Ayudante Doctor 4 4 0 4 11,3% 32,6% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 3 3 0 3 17,6% 11,4% 


Profesor/a Asociado/a 3 0 3 3 11,3% 28,4% 


Total 23 20 3 23 100,0%  


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia en el Título 
Máster Universitario en Ingeniería Textil. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia 
en el Título de Máster Universitario en Ingeniería Textil respecto a la que dedica en todos los títulos que imparten en la UPV. 
 


 
Plantilla de profesorado 


 Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 23 20 3 23 


Porcentaje  87,0 % 13,0% 100,0 % 
 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


23 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 127 50 30 


 
  


6.1 Personal académico 
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23 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 9 1 0 6 4 3 10 2 7 4 


Porcentajes 39,1% 4,3% 0,0% 26,1% 17,4% 13,1% 43,5% 8,7% 30,4% 17,4% 


 
 


 
 


23 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 3 6 14 


Porcentajes 13,1% 26,1% 60,8% 
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Información agregada por área de conocimiento: 
 
 
Categoría académica. Número de profesores por categoría académica 


Área de conocimiento Catedrático/a 
Profesor/a 
Titular de 


Universidad 


Profesor/a 
Contratado/a 


Doctor 


Profesor/a 
Ayudante 


Doctor 


Profesor/a 
Asociado/a Total 


CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERIA METALURGICA 1 1 0 1 0 3 


ECONOMIA APLICADA 0 1 0 0 0 1 


ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 0 0 0 0 1 1 


ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA 0 0 1 0 1 2 


INGENIERIA QUIMICA 0 1 0 1 0 2 


INGENIERIA TEXTIL Y PAPELERA 0 3 2 0 1 6 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 0 0 0 1 0 1 


QUIMICA FISICA 1 4 0 1 0 6 


TECNOLOGIA ELECTRONICA 1 0 0 0 0 1 


Total 3 10 3 4 3 23 


 
 
 
Experiencia docente, investigadora, profesional y dedicación al título 


Área de conocimiento Total Trienios Quinquenios Sexenios 
% 


dedicación 
al título 


CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERIA METALURGICA 3 13 4 3 12,4% 


ECONOMIA APLICADA 1 6 3 1 4,9% 


ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 1 0 0 0 4,9% 


ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA 2 6 3 2 4,9% 


INGENIERIA QUIMICA 2 7 3 1 1,4% 


INGENIERIA TEXTIL Y PAPELERA 6 39 12 6 47,5% 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 1 2 0 0 4,9% 


QUIMICA FISICA 6 44 20 14 17,8% 


TECNOLOGIA ELECTRONICA 1 10 5 3 1,5% 


Total 23 127 50 30 100,0% 
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Perfil académico: 
 
Titulación del personal académico que impartirá el título: 
 
 
Titulación % respecto del total 


Ingeniero en Organización Industrial 30,4% 


Ingeniero de Materiales 17,4% 


Ingeniero Industrial 8,7% 


Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 8,7% 


Licenciado en Ciencias Químicas 8,7% 


Ingeniero Técnico Industrial 8,7% 


Ingeniero en Electrónica 4,3% 


Licenciado en Ciencias Biológicas 4,3% 


Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas 4,3% 


Licenciado en Farmacia 4,3% 


Total 100,0% 
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Perfil  docente: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el  56% del personal académico tiene 3 o más quinquenios  
reconocidos.  
 
Experiencia docente: Se adjunta las asignaturas impartidas por el personal académico (últimos tres cursos 
académicos) que impartirá el Máster Universitario en Ingeniería Textil relacionadas con la temática de 
dicho título: 
 


Titulación Asignatura Nº de profesores 


Cód.  Denominación Cód. Denominación ECTS 2018/19 2017/18 2016/17 


143 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
DISEÑO INDUSTRIAL Y 
DESARROLLO DE PRODUCTOS 


10371 Aspectos creativos para el diseño 
de productos textiles 6,0 3 3 3 


143 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
DISEÑO INDUSTRIAL Y 
DESARROLLO DE PRODUCTOS 


12922 Aspectos técnicos del diseño de 
productos textiles 6,0 3 3 0 


143 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
DISEÑO INDUSTRIAL Y 
DESARROLLO DE PRODUCTOS 


10367 CAD CAM de productos textiles 6,0 2 2 2 


143 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
DISEÑO INDUSTRIAL Y 
DESARROLLO DE PRODUCTOS 


12899 Cooperación y comercio 
internacional 6,0 1 1 1 


143 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
DISEÑO INDUSTRIAL Y 
DESARROLLO DE PRODUCTOS 


10368 Diseño de Productos Textiles 6,0 3 3 2 


143 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
DISEÑO INDUSTRIAL Y 
DESARROLLO DE PRODUCTOS 


10369 Especificaciones para el Diseño de 
Productos Textiles 6,0 1 1 0 


143 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
DISEÑO INDUSTRIAL Y 
DESARROLLO DE PRODUCTOS 


12916 Materiales para el diseño de 
productos textiles 6,0 2 2 2 


143 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
DISEÑO INDUSTRIAL Y 
DESARROLLO DE PRODUCTOS 


10360 Prospectiva y Diseño 6,0 1 1 1 


157 GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 11662 Estadística 6,0 0 0 1 


170 GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 12635 Estadística (ITI. 2) 6,0 1 0 0 


170 GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 12685 Ingeniería de materiales 


compuestos de matriz polimérica 6,0 1 1 1 


170 GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 12668 Materiales. Diseño y Reestyling. 6,0 1 1 1 


170 GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 12643 Química 6,0 1 1 1 


170 GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 12649 Riesgos Laborales, Seguridad e 


Impacto Medioambiental (ITI. 2) 4,5 1 2 1 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12369 Análisis instrumental 4,5 1 1 1 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12376 Aplicaciones industriales de los 


procesos fotoquímicos 4,5 1 1 0 


188 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12357 Cinética química y Catálisis 4,5 2 0 0 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12357 Cinética química y Catálisis 4,5 2 1 0 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12379 Electroquímica aplicada 4,5 1 1 1 


188 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12365 Experimentación en análisis 


químico 6,0 2 0 0 
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166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12365 Experimentación en análisis 


químico 6,0 2 2 2 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12361 Experimentación en Ingeniería 


Química I 4,5 2 1 1 


188 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12361 Experimentación en Ingeniería 


Química I 4,5 2 0 0 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12362 Experimentación en Ingeniería 


Química II 4,5 0 1 1 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12375 Laboratorio integrado 4,5 3 3 4 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12359 Procesos industriales de Ingeniería 


Química 4,5 1 1 1 


188 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12336 Química 6,0 1 1 0 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12336 Química 6,0 0 1 1 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12377 Química medioambiental 4,5 1 1 1 


188 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12364 Química orgánica 6,0 1 0 0 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12364 Química orgánica 6,0 1 1 1 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12378 Química orgánica industrial 4,5 1 1 1 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12337 Química-Física 4,5 0 1 1 


188 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12337 Química-Física 4,5 1 0 0 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12354 Tecnología de Bioprocesos 4,5 2 2 1 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12350 Tecnología del medio ambiente 4,5 1 0 0 


188 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12348 Termodinámica química y 


Transmisión de calor 4,5 1 0 0 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12348 Termodinámica química y 


Transmisión de calor 4,5 1 1 1 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12380 Tratamiento Avanzado de aguas 4,5 1 1 1 


166 GRADO EN INGENIERÍA 
QUÍMICA 12383 Tratamiento biológico de aguas 4,5 2 1 1 


2239 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
(MBA) 


33620 Entorno Económico Internacional 4,5 1 1 1 


2239 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
(MBA) 


33619 Entorno Legal Internacional 4,5 1 1 1 


2239 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
(MBA) 


33624 Herramientas Estadísticas para la 
Gestión 4,5 1 1 1 


2159 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AVANZADA DE 
PRODUCCIÓN, LOGÍSTICA Y 
CADENA DE SUMINISTRO 


32609 
GESTIÓN DE PROCESOS 
COLABORATIVOS EN LA CADENA 
DE SUMINISTRO 


4,0 1 1 0 


2189 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA 


32962 Ecoeficiencia en el uso de los 
Materiales 6,0 0 3 0 


2189 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA 


32960 Ingeniería Ambiental 6,0 1 1 0 


2189 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA 


32952 Organización de la Producción 6,0 0 1 1 
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2189 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA 


32958 Prevención de Riesgos Laborales 6,0 1 1 1 


2189 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA 


32961 Procesos y Tecnologías Sostenibles 6,0 2 2 0 


2188 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA, PROCESADO Y 
CARACTERIZACIÓN DE 
MATERIALES 


32934 Fabricación de membranas y sus 
aplicaciones 4,5 1 1 0 


2188 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA, PROCESADO Y 
CARACTERIZACIÓN DE 
MATERIALES 


32933 FIbras y estructuras textiles 4,5 1 3 3 


2188 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA, PROCESADO Y 
CARACTERIZACIÓN DE 
MATERIALES 


32936 Materiales ecoeficientes 4,5 1 0 0 


2188 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA, PROCESADO Y 
CARACTERIZACIÓN DE 
MATERIALES 


32928 Nanomateriales y nanotecnologías 4,5 0 1 0 


2188 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA, PROCESADO Y 
CARACTERIZACIÓN DE 
MATERIALES 


32944 Polímeros conductores 4,5 1 1 1 


2240 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA TEXTIL 33653 Aplicaciones de la Fotoquímica 


Solar en la Industria Textil 3,0 3 3 2 


2240 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA TEXTIL 33649 Aprestos y Acabados 4,5 2 1 1 


2240 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA TEXTIL 33655 Cálculos de Fabricación y Costes de 


Productos Textiles 3,0 2 2 2 


2240 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA TEXTIL 33648 Color y Coloración de Materias 


Textiles 4,5 3 2 2 


2240 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA TEXTIL 33657 Creación de Empresas de Base 


Tecnológico-Textil 3,0 2 2 2 


2240 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA TEXTIL 33646 Diseño de Estructuras Laminares y 


Confección 6,0 3 3 3 


2240 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA TEXTIL 33654 Funcionalización de Textiles 3,0 1 1 1 


2240 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA TEXTIL 33659 Herramientas para el Tratamiento 


de Datos en la Ingeniería Textil 4,5 2 2 2 


2240 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA TEXTIL 33647 Innovaciones en Fibras Textiles y 


Procesos de Hilatura 4,5 2 2 2 


2240 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA TEXTIL 33652 Nuevos Materiales Poliméricos con 


Aplicación Textil 3,0 1 1 1 


2240 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA TEXTIL 33658 Sostenibilidad y Medio Ambiente 


en la Industria Textil 4,5 3 3 3 


2240 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA TEXTIL 33651 Técnicas Instrumentales Aplicables 


a la Industria Textil 6,0 4 4 2 


2240 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA TEXTIL 33660 


Tecnologías Textiles para 
Materiales Compuestos. 
Biocomposites y Green-
Composites 


4,5 1 2 2 


2240 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA TEXTIL 33656 Vigilancia Tecnológica y Propiedad 


Industrial 3,0 1 1 1 
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Perfil investigador: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el 48% del profesorado tiene 2 o más sexenios de investigación 
reconocidos. 
 
Departamentos en los que están adscritos el personal académico que impartirá el título: 
 
 


Departamento Nº Profesores 
adscritos 


ECONOMIA Y CIENCIAS SOCIALES 2 


ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA APLICADAS Y CALIDAD 2 


INGENIERIA ELECTRONICA 1 


INGENIERIA MECANICA Y DE MATERIALES 3 


INGENIERIA QUIMICA Y NUCLEAR 2 


INGENIERIA TEXTIL Y PAPELERA 12 


ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 1 


Total 23 


 
 
A continuación se aportan las líneas de investigación del personal académico que impartirá el título: 


• Análisis multicriterio aplicado a la economía, la sostenibilidad, la internacionalización y la 
innovación.  


• Formulaciones de materiales poliméricos ecológicos 
• Desarrollo de paneles aglomerados con elevado contenido de materiales renovables 
• Investigación en materiales compuestos ecológicos 
• Reciclado y revalorización de residuos 
• Previsión y planificación colaborativas en cadenas de suministro 
• Modelado y simulación de cadenas de suministro 
• Modelado de planificación de la producción bajo incertidumbre 
• Resiliencia empresarial 
• Interoperabilidad empresarial 
• Internacionalización de operaciones 
• Estadística aplicada, tratamiento de datos, análisis multivariante y diseño de experimentos 
• Aplicaciones electroquímicas mediambientales 
• Dispositivos de acumulación eléctrica: baterías y supercondensadores 
• Caracterización de nanopigmentos 
• Biomateriales y procesos biotecnológicos de aplicación textil 
• Adaptación de nuevas tecnologías a procesos productivos textiles 
• Análisis de la capacidad de cosido de un hilo. 
• Sistema de indicadores para la gestión en empresas textiles 
• Desarrollo y caracterización de microcápsulas 
• Desarrollo de descontaminación de aguas textiles 
• Estudio de la eliminación de colorantes, tensioactivos y nanoparttículas empleadas como aditivos en 


la fabricación de textiles 
• Procesos de oxidación avanzada con tratamientos biológicos para pretratamientos o como post 


tratamientos. 
• Diseño de sensores y actuadores sobre sustratos flexibles mediante electrónica impresa. 
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Perfil profesional: 
 
El 87% del profesorado tiene una dedicación a tiempo completo, con dedicación a la docencia e 
investigación, si bien conviene señalar que más del 60% ha participado en convenios/contratos de 
colaboración con empresas para el asesoramiento y la transferencia tecnológica en el ámbito del nuevo 
título propuesto. Por otra parte, el resto de profesorado (13%) son profesores asociados, especialistas de 
reconocida competencia que ejercen su actividad profesional fuera del ámbito académico universitario y 
aportan sus conocimientos y experiencias profesionales al título. 


 
Además, hay que señalar que, como parte de la actividad docente, más del 65% del profesorado tiene 
amplia experiencia en la tutorización de estudiantes en la realización de prácticas externas. 
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A continuación se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la Universidad y su 
experiencia profesional. 
 
Personal Técnico de Laboratorio 
 
Técnicos de Laboratorio adscritos a la Escuela Politécnica Superior de Alcoy. 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A1 1 12 1 0 33,3% 


A2 2 16 2 0 66,7% 


Total 3 28 3 0 100,0% 


 
 
 


Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Técnico Superior de Laboratorio 1 12 


Técnico Medio de Laboratorio 2 16 


Total 3 28 


 
  


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
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Otro personal de Administración y Servicios 
 
Personal adscrito a la Escuela Politécnica Superior de Alcoy. 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 9 53 9 0 


A2 4 29 4 0 


C1 25 150 25 0 


C2 5 11 5 0 


Total 43 243 43 0 


 
 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 7 42 


Analista Programador de Sistemas/Redes 2 14 


Auxiliar de Servicios 5 24 


Coordinador de Servicios 1 6 


Especialista Técnico 1 5 


Especialista Técnico de Archivos y Biblioteca 5 13 


Jefe de Grupo 2 9 


Jefe de Sección de Centro 1 10 


Jefe de Unidad Administrativa 2 24 


Oficial de Deportes 1 6 


Oficial Segunda de Deportes 1 2 


Operador 2 13 


Resp.Mantenimiento Zona 2 15 


Secretario/a de Escuela o Facultad 1 4 


Téc.Gest.Relaciones con el Entorno 1 7 


Téc.Sup.Gest.Pract.Emp.y Prog.de Int.Int. 1 7 


Técnico Especialista Informático 1 8 


Técnico Superior 1 4 


Técnico Superior de Educacion física 1 5 


Técnico Superior de Información y Promoción Lingüística 1 6 


Técnico Superior del I.C.E. 1 5 


Técnico Superior Facultativo 1 6 


Técnico Superior Formación Permanente 1 4 


Técnico Superior Gestión de Empleo 1 4 


Total 43 243 
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La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte 
de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a 
dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información 
bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad 
universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el 
aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que 
resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la investigación 
de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 11 
bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los diferentes 
campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 
  


• En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, Adquisiciones y 
Nuevas Tecnologías. 


• De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


• Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los festivos y en 
épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


• Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y desarrollamos 
multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para nuestros bibliotecarios de 
Gandía y Alcoy 


 


Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 
Informática y Documentación Enric Valor 495 198 
ETS de Ingeniería de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 
ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
ET de Ingeniería Industrial 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 


    Justificación   


7. Recursos, materiales y servicios 
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http://www.upv.es/bib/bibliotecas/bib_central/bib_ecentral_c.html





ADE-Topografía 421 136 


 


Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 
Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 


Campus de Gandía m2 Puestos de estudio 
Biblioteca Campus de Gandía - CRAI 3.000 400 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los 
cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas 
del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca de 
la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 
15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos 
entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo debe 
comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así como en la incorporación 
de nuevas metodologías docentes dentro del espacio europeo de educación superior. Por ello se ha 
definido un plan específico en la UPV para facilitar que los Centros establezcan una infraestructura 
educativa de primera línea y los Departamentos se equipen del adecuado instrumental y laboratorios 
para ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, generar habilidades y desarrollar el 
ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos exigen a la Universidad que destine un presupuesto 
específico anualmente en material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las demandas priorizadas de 
las unidades. 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del programa de calidad 
docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos en laboratorios propios de él; mientras 
que la dotación para departamentos se realiza en función de los créditos de laboratorio impartidos en sus 
laboratorios y la naturaleza de los mismos. 


2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios (contempla y 
analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones extraordinarias de equipamiento, 
equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones (considerando la antigüedad y grado de 
obsolescencia de los laboratorios, la experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas 
metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la UPV, dado el 
interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora de la accesibilidad a lo largo 
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de los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los tres 
campus que constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la 
comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de colaboración del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de 
personas con discapacidad y la UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el caso de la 
Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de amplia utilización tanto por 
el alumnado como por los recién titulados de la universidad, como son el Centro de Formación de 
Permanente y el Servicio Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron 
detectadas en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión de 
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR 
la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con discapacidad integrado 
dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y asesoramiento de los 
usuarios con discapacidad respecto a los derechos y recursos sociales existentes para la resolución de 
las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de 
toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las capacidades residuales que pudieran 
ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y socio laboral, facilitando los medios 
técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene 
como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes 
colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la legislación en materia 
de discapacidad 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una atención especial 
para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, elaborando planes de 
integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universitat Politècnica de València. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos colectivos, 
dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y laboral 
de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, facilitando las ayudas 
técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la UPV con 
necesidades educativas asociadas a condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de 
facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de 
igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 


 


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una herramienta de e-learning 
colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la universidad un espacio donde el profesor y 
los alumnos pueden participar de una forma colaborativa en el desarrollo del temario de la asignatura. 
Contiene aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. Los alumnos y los 
profesores pueden extender con el uso de esta herramienta el aprendizaje de la asignatura más allá de 
la propia aula. 
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Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las utilidades propias de la 
intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, directorio 
alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, 
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); solicitudes 
(certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación 
para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de grupos y 
competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


 
Infraestructuras y medios en la EPSA 
 
El Campus de Alcoy ya dispone de los medios materiales y recursos específicos necesarios para 
la impartición del Máster Universitario en Ingeniería Textil debido a que se ha venido impartiendo 
esta titulación con anterioridad y dicho Máster utilizará las mismas instalaciones que se han venido 
utilizando hasta el momento. 
 
El Campus de Alcoy cuenta con 24 aulas docentes, todas presentan unas muy buenas condiciones 
para ejercer de la docencia: el mobiliario es el adecuado, la sonoridad es correcta, así como la 
climatización. Todas están dotadas de un ordenador conectado a Internet y un cañón de proyección, 
pantallas para la proyección y de sendas pizarras de tiza y rotulador. Además, se dispone de 31 
laboratorios docentes y 10 aulas informáticas. 
 
El Campus cuenta, además, con un Salón de Actos en el Edificio Viaducto, y una sala de grados en 
el edificio Ferrándiz. El edificio Carbonell también dispone de la biblioteca, un salón de grados, una 
sala de juntas y una sala de reuniones. Asimismo, en la planta baja del edificio Carbonell existe 
una sala multiusos que alberga frecuentes exposiciones. Existen dos aulas informáticas de libre 
acceso y en la planta baja de Ferrándiz. Además, desde cualquier punto del centro son 
accesibles las redes inalámbricas UPVNET, UPVNET2G y eduroam, que garantizan un servicio 
seguro y de calidad tanto a profesores como alumnos. Durante todo el curso están disponibles, 
en la planta baja del edificio Ferrándiz, 1 aula de estudio y trabajo en equipo, que cuenta con 
varias secciones bibliográficas de ayuda al estudio. 
 
Adicionalmente, se dispone en el campus de los siguientes servicios auxiliares para el personal y 
el alumnado: servicio de alumnado, área de sistemas de información y comunicaciones (ASIC), 
gabinete médico, servicio de reprografía, restaurante y cafetería y colegio mayor. Por último, está en 
proceso de construcción un pabellón deportivo con otros espacios adicionales. 
 
Estas infraestructuras y servicios disponibles se consideran más que suficientes para la impartición 
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del título de máster propuesto junto con los títulos de grado actualmente impartidos y teniendo en 
cuenta, además, la extinción de los títulos de segundo ciclo existentes. 
 
El máster contará con varios laboratorios para el desarrollo de las distintas prácticas.  Dado que 
la mayoría de las asignaturas corren a cargo del DITEXPA, serán sus laboratorios los más 
utilizados. Éstos se encuentran ubicados en la 1ª y 2ª planta del Edificio Carbonell del Campus de 
Alcoy de la Universidad Politécnica de Valencia. Concretamente serán los laboratorios C1L3, C2L6, 
C2L7, C2L8, C2L9 y C2L10 donde se desarrollarán un alto porcentaje de las prácticas de 
laboratorio. Tres de ellos son exclusivamente de investigación. En su totalidad la superficie 
disponible es de 470 metros cuadrados. Estos laboratorios están dotados con un equipamiento 
adecuado para desarrollar las prácticas de laboratorio propuestas en las distintas materias del 
Máster. Así, entre otros, se cuenta con los siguientes equipos: Fluorímetro, Espectroscopía FTIR, 
espectroscopía UV-Vis (de transmisión, de reflexión y para medidas "in situ"), Potenciostatos- 
Galvanostatos, Espectroscopía de Impedancia Electroquímica, Microscopía Electroquímica de 
Barrido, Microscopía Electrónica, Microscopía óptica y estereoscópica, Equipos de determinación de: 
TOC, DQO y DBO, Respirómetros, simuladores solares, plantas piloto solares, Cromatografía (GC-
Masas, HPLC, iónica), Contadores de partículas, Equipos de Calorimetría Diferencial de Barrido, 
equipos de ensayos de materiales textiles, etc. Todas las instalaciones cuentan con 
conectividad wifi y nuestros alumnos tienen acceso a las bibliotecas y bases de datos científicas 
contratadas por la Universidad, así como a los servicios centralizados de investigación de 
la UPV. Además de aulas de teoría e informáticas. 
 
Descripción de los laboratorios disponibles para el máster: 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA TEXTIL Y PAPELERA 
 
C1L3 
TIPO: LABORATORIO MIXTO (DOCENTE-INVESTIGACIÓN) 
NOMBRE: Física Textil (C1L3) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio donde se realizan las prácticas relacionadas con las propiedades físicas 
de los materiales textiles, además de servir como laboratorio de investigación del Grupo GIIT. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 25 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con medidas de resistencia mecánica, térmica, etc. de 
materiales textiles, caracterización física de materiales textiles, telar y tricotosa, estufas de 
acondicionamiento, entre otros. Como ejemplo se describe a continuación, algunos de los equipos: 
Microscopio (Olympus serie CH2), compuesto de óptica de aumentos, salida a la cámara de video 
(Sony CCD color SSC-C350P), monitor Sony Trinitron KX-14CP1). Balanza de precisión (Mettler 
H35AR). Dinamómetro (Zwick/ Roell Z005). Cámara climática. Viscosímetro rotacional (Fungilab). 
Torsiómetro. Espectrofotómetro de reflexión para sólidos: Minolta CM-3600d. Distinto material de 
laboratorio: pequeño equipamiento, material de vidrio, reactivos, fibras y tejidos. Tomas de gases 
licuados... 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 33 horas/curso. 
 
C2L7 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE 
NOMBRE: Laboratorio de Análisis instrumental (C2L7) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio donde se realizan las prácticas de asignaturas que utilizan técnicas 
instrumentales tanto espectrofotométricas como electroquímicas. Compuesto por dos bancadas 
centrales con tomas de agua, electricidad y dos puntos de extracción individuales. Bancadas laterales 
para colocación de aparatos auxiliares de uso común. Dos campanas de gases con gas, agua y 
electricidad  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 11 de 2 y 1 de 3 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con prácticas de análisis instrumental y electroquímica. 
Como ejemplo se describe a continuación, algunos de los equipos: Armario acondicionador de DBO. 
Espectrofotómetro infrarrojo. Espectofotómetro de barrido Elyos. Espectofotómetros VIS/UV. Phmetros 
Crison 2000. Phmetros px Crison. Conductímetros Basic Crison. Phmetros Basic Crison. Phmetros Glp 
Crison. Ph metros Crison. Turbidímetro. Oxímetro. Estufa de acondicionamiento Binder 105ºC. Balanza 
0.0001g 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 14 horas/curso. 
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C2L9 
TIPO: LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio de Aguas Residuales (C2L9) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio donde se realizan las Tesis Doctorales, TFM y TFC de temas relacionados 
con el Grupo de Investigación AOP. También se imparten prácticas de laboratorio del Máster 
Universitario en ingeniería Textil 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 4 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con el tratamiento y control de aguas residuales. Como 
ejemplo se describe a continuación, algunos de los equipos: Cromatografía Líquida: HPLC Perkin 
Elmer Autosystem XL con detector. Cromatografía Iónica: Perkin Elmer AutosystemXL. Cromatografía 
de Gases: Cromatógrafo Shimadzu GC-17. Analizador de Carbono Orgánico Total. Espectrofotómetro 
con detector de diode-array: Shimadzu. Medidor de tensioactividad: Kruss-K9. Generador de ozono. 
Simulador solar: Oriel. Respirómetro: Neurteck. Termo-reactor y fotómetro: Merck. Acondicionador de 
DBO: WTW D8120 Weilheim. Planta Piloto de detoxificación solar de 24 litros de capacidad: 
Ecosystem. Lámparas de inmersión axial: Heraeus. Cabinas de extracción de gases. Distinto material 
de laboratorio: pequeño equipamiento, material de vidrio, reactivos. Tomas de gases licuados. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 15 horas/curso. 
 
C2L8 
TIPO: LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio de Electroquímica (C2L8) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio donde se realizan las Tesis Doctorales, TFM y TFC de temas relacionados 
con el Grupo de Investigación GESEP. También se imparten prácticas de laboratorio del Máster 
Universitario en ingeniería Textil y de asignaturas de 2º Ciclo de Ingeniero en Materiales. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 4 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con el tratamiento electroquímico y control de aguas 
residuales y con la síntesis electroquímica y caracterización de polímeros. Como ejemplo se describe a 
continuación, algunos de los equipos: Analizador polarográfico: Radiometer POL 150. 
Espectrofotómetro UV-visible “in situ” de reflexión y de transmisión con bancada óptica: Oriel. 
Espectrómetro IR por Transformada de Fourier: Nicolet Accesorios de transmisión, Reflectancia Total 
Atenuada, Reflectancia especular y Reflectancia difusa. Prensa hidráulica (15 toneladas): Spectra 
Tech. Potenciostatos Galvanostatos: Autolab. Equipo de agua ultrapura: Millipore-MilliQ. Multímetro de 
varios canales con adquisición de datos automática: Fluka. Sistema de alimentación ininterrumpida 
(SAI). Horno de Mufla. Cabinas de extracción de gases. Toma de aire comprimido. Distinto material de 
laboratorio: pequeño equipamiento, material de vidrio, reactivos. Tomas de gases licuados. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 30 horas/curso. 
 
C2L10 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE 
NOMBRE: Química Textil (C2L10) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio donde se realizan las prácticas relacionadas con la 
química de los procesos textiles. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 25 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con procesos de tintura, estampación, aprestos y 
determinación de sus solideces. Como ejemplo se describe a continuación, algunos de los equipos: 
Tin-Control, Balanza de precisión, Linitex (Heraus), Mesa magnética para estampación, Textherm, 
Estampación digital, Foulard, Horno de mufla, Viscosímetro, Distinto material de laboratorio: pequeño 
equipamiento, material de vidrio, reactivos, fibras y tejidos. Tomas de gases licuados… 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE MATERIALES 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 82 horas/curso. 
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA Y MATERIALES 
 
C1L2 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE 
NOMBRE: LABORATORIO DE INGENIERÍA DE POLÍMEROS. 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente del DIMM para impartición de las prácticas del área de Ciencia de 
los Materiales e Ingeniería Metalúrgica. 
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NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Espectrómetro de gases, Equipo de análisis por infrarrojos, Equipo de análisis por 
termogravimetría (TGA), Equipo de refrigeración, Equipo de análisis por calorimetría diferencial de 
barrido (DSC), Báscula de precisión, Equipo Vicat y HDT, Equipo de índice de fluidez, Equipo de 
resiliencia tipo Charpy (Plásticos), Microdurómetro, Cámara de envejecimiento UV (XENOTERM), 
Colorímetro, Viscosímetro (BROOKFIELD), Mezcladora de Palas, Prensa Cierre Crisoles, Balanza, 
Goniómetro para medición de ángulos de contacto, Equipo de tratamiento superficial mediante plasma 
atmosférico, Equipo de tratamiento superficial mediante fotopolimerización UV, Máquina de extrusión 
de doble husillo co-rotante, Prensa de platos calientes, Mezcladora de rodillos.  
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 51 horas/curso. 
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA Y NUCLEAR 
 
C2L1 
TIPO: LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio C2L1 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio de Ingeniería Química II. Instalaciones de grandes dimensiones y plantas 
piloto. 66 m2. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 7 puestos + profesor 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Laboratorio Docente de Ingeniería Química dotado de infraestructura básica para 
análisis químicos (espectrofotómetros UV/Vis, Refractómetros, material volumétrico, etc) y realización 
de ensayos de transferencia de materia, transferencia de energía, transferencia de cantidad de 
movimiento, cinética química y transmisión de calor. Oxímetros/pHmetros/ Conductímetros industriales 
y de sobremesa dotados de salidas/entradas analógicas/digitales. Sistemas de adquisición de datos. 
Oxímetro de Fluorescencia de 4 fibras ópticas. Planta piloto para ozonización de aguas dotada de: i) 
detectores de ozono en fase gas; ii) Detector de ozono en fase líquida; iii) Generador de ozono de 20 
g/h; iv) Red de Controladores digitales de gas de Flujo Másico. Reactores Modulares para ensayos de 
transferencia de gases y ensayos hidrodinámicos. Reactor biológico secuencial por lotes (SBR) para el 
tratamiento de aguas residuales. Respirómetro híbrido para la determinación de constantes biocinéticas 
en procesos biológicos de tratamiento de aguas residuales. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 2 horas/curso. 
 
 
C2L4 
TIPO: LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio C2L4 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio de Ingeniería Química I. Laboratorio docente general. 
136 m2. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 21 puestos + profesor 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Laboratorio Docente de Ingeniería Química dotado de infraestructura necesaria para 
la realización de las prácticas en diversas titulaciones. El equipamiento del que dispone cada puesto 
depende de la asignatura y la práctica a desarrollar. Sin ser exhaustivo, el laboratorio dispone de 
armarios de almacenamiento de reactivos, espectrofotómetros UV/Vis, pH-metros, oxímetros, 
conductímetros, refractómetros, baños termostáticos, aparataje mecánico de  laboratorio (soportes, 
nueces, pinzas, etc), estufas de secado, horno mufla 1500 ºC, material de vidrio general y graduado, 
agitadores de varilla, agitadores magnéticos, agitadores calefactados, bombas peristálticas, 
centrífugas, rotámetros, manómetros, termómetros, equipo de análisis de gases Orsat, pizarra con 
ruedas, 2 vitrinas de gases, planta piloto didáctica para el control de procesos químicos, panel para el 
estudio de las pérdidas de carga en instalaciones hidráulicas, ordenadores, sistemas de adquisición de 
datos, bancada baja para montajes. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 2 horas/curso. 
 
 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
 
F2L1 
NOMBRE: LABORATORIO F2L1. 
EQUIPAMIENTO: El laboratorio F2L1 ubicado en la 2ª planta del edificio Ferrándiz de la EPSA cuenta 
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con espacio y recursos para desarrollar convenientemente las sesiones prácticas de las asignaturas 
impartidas. En concreto, el laboratorio F2L1 cuenta con un espacio útil de 117,46 m2 repartidos en 3 
áreas diferenciadas. Por un lado, una primera zona que consta de 2 amplias pizarras, una tradicional 
verde y otra digital, un cañón y pantalla de proyección para la realización de presentaciones, un 
ordenador de profesor, un sistema de audio y una zona de exposición de trabajos. Por otro lado, una 
segunda zona donde se ubican 22 ordenadores de última generación conectados en red y con acceso 
a Internet, que poseen instalado todo el software necesario para el desarrollo de las sesiones prácticas. 
Finalmente, el laboratorio dispone de una tercera área donde se ubican 6 mesas para el trabajo en 
equipo, junto con 3 pizarras magnéticas de grandes dimensiones para la exposición de trabajos y de 
apoyo para el trabajo en grupo. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 30 horas/curso. 
 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA 
 
F1L2 
TIPO: LABORATORIO DOCENTE 
NOMBRE: F1L2 – LABORATORIO DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA (2) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio para prácticas de electrónica digital. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 3 (Máximo) 
EQUIPAMIENTO: 10 puestos de trabajo compuestos de: Osciloscopio Digital Fluke PM3380B / 
Tektronix TDS340, Generador de Pulsos y Funciones de 2 MHz PROMAX GF-855, Generador de 
Funciones de 15 MHz, Fuente de Alimentación Variable de Corriente Continua PROMAX FA-662B, 
Transformador de Corriente Alterna de salidas múltiples, Ordenador PC compatible con conexión a 
Internet, Multímetro digital. Ordenador PC compatible con Proyector de Pantalla. Equipo para 
Mecanizado de Circuitos Impresos: Taladro CNC, Ordenador PC compatible, Compresor de 8 Bar, 
Aspirador de succión. Máquina de Procesado Químico de Circuitos Impresos. Insoladora de Circuitos 
Impresos de doble cara. Cizalla. Estación de Soldadura para circuitos SMD. Taladro de Banco. 2 
Minitaladros. Espacio para Técnicos de Laboratorio (Garita). 2 impresoras compartidas en red.  
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 4 horas/curso. 
 
 
El Instituto Tecnológico AITEX cuenta con diferentes laboratorios y plantas experimentales que van a 
utilizarse en el Máster Universitario en Ingeniería Textil. 
Los laboratorios de AITEX se estructuran por distintas áreas de actuación: 
 
LABORATORIO DE FÍSICA TEXTIL 
Estudia todo tipo de parámetros textiles físicos sobre fibras, hilos y tejidos, principalmente. Realiza 
controles específicos: fichas técnicas y control de diseño para tejidos de tapicería y decoración, 
caracterización de fibras, control de calidad sobre artículos de limpieza, telas no tejidas en tamaño de 
poro para filtros. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 25 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Equipamiento relacionado con medidas de las características estructurales y 
comportamientos mecánicos, térmicos, etc. de materiales textiles. Caracterización física de fibras por 
HVI, vibroscopio, dinamometría. Caracterización física de los hilos mediante aspe, cuadrante, balanzas 
gravimétrica, torsiómetro, dinamómetro, regularímetro Caracterización física de las telas mediante 
distintos equipos: abrasímetros, pilling dinamómetros, resistencia al enganchón, permeabilidad al agua, 
permeabilidad al aire, resistencia al estallido, péndulo de elmendorf, capacidad de absorción, kawabata 
para la caracterización de la suavidad al tacto” y Fine-Tex para la obtención de pequeñas partículas 
contaminantes. 
Para el apoyo, distinto material de laboratorio: pequeño equipamiento, material de vidrio, reactivos, 
estufas de acondicionamiento, microscopios ópticos y tomas de gases licuados. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 12 horas/curso. 
 
LABORATORIO DE QUÍMICA TEXTIL 
Empleado para la identificación y caracterización de los parámetros químicos de los materiales textiles: 
ensayos de solideces, análisis de todo tipo de sustancias mediante las técnicas instrumentales más 
avanzadas (microscopía electrónica, espectroscopia infrarrojos, cromatografía de gases y líquidos, 
espectrofotometría de emisión atómica, etc.). 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 25 
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NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: El relacionado con los procesos de tintura, estampación, aprestos y determinación 
de sus solideces: linitex, xenotex, Tin-Control, balanza de precisión, mesa para estampación, foulard, 
laminadora, horno de mufla, viscosímetro, espectrofotómetro de reflexión e infrarroja, cromatógrafo, 
Distinto material de laboratorio: pequeño equipamiento, material de vidrio, reactivos, tomas de gases 
licuados. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 32 horas/curso. 
 
LABORATORIO DE GEOSINTÉTICOS Y GEOTEXTILES 
Destinado para la caracterización de textiles que debido a su aplicación en obra civil (vertederos, 
carreteras, embalses, presas, taludes ó vías de ferrocarril, etc.) precisan de marcado CE según la 
normativa europea vigente. Realiza todos los ensayos específicos que permiten el uso de los textiles y 
láminas impermeables en obra civil: caracteriza resistencia mecánica impermeabilidad, realiza 
envejecimiento acelerado y compara la degradación.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 5 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Dinamómetro, punzómetro, columna de agua, simulador de lluvia, cámara climática, 
cámara de enterramiento. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 4 horas/curso. 
 
LABORATORIO DE COMPORTAMIENTO AL FUEGO 
Utilizado en AITEX para realizar la clasificación de reacción al fuego de todo tipo de materiales textiles, 
aislantes y de construcción. En este laboratorio se realizan ensayos específicos para mobiliario 
tapizado, artículos de cama, cortinas, y elementos utilizados en automoción, náutica y aviación. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: equipos SBI, panel radiante de suelos y cabina NBS para la determinación de la 
opacidad de los humos. Distinto material de laboratorio: pequeño equipamiento, material de vidrio, 
reactivos. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 2 horas/curso. 
 
LABORATORIO DE CONFORT 
Encargado de la evaluación de la capacidad de transpiración y aislamiento térmico de los materiales, 
tanto en tejido, como en prenda terminada. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 8 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: maniquí térmico, mano térmica, skin model y un equipo específico para la medición 
de la eficacia térmica de las microcápsulas de cambio de fase. 
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 4 horas/curso. 
 
LABORATORIO DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 
Para la verificación del cumplimiento de los requisitos de seguridad de la directiva comunitaria en 
vestuario y guantes, certificando equipos de protección contra: riesgos térmicos, mecánicos, baja 
visibilidad, salpicaduras de metal fundido, productos químicos y protección contra el frío y mal tiempo y 
para la evaluación de chalecos y cascos antibala. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 5 
NÚMERO DE ALUMNOS / PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: equipo para la medición de la conductividad de los materiales, evaluación de 
protección frente a impacto de arma blanca, determinación de la remisión de espectro en el infrarrojo 
cercano, torre de lluvia, arco eléctrico.  
HORAS DE UTILIZACIÓN POR PARTE DEL MÁSTER: 4 horas/curso. 
 
Además de la utilización de todos estos laboratorios, en el Máster Universitario en Ingeniería Textil se 
realizarán demostraciones en las siguientes plantas piloto de AITEX: 


• Planta de extrusión de polímeros en formato hilo. De esta planta se hace uso durante 6 
horas/curso. 
• Planta de fabricación de telas no tejidas por sistema wet-laid. De esta planta se hace uso 
durante 4 horas/curso. 
• Planta de urdido y tisaje de calada. De esta planta se hace uso durante 6 horas/curso. 
• Planta de tejeduría de punto por urdimbre y de punto por trama. De esta planta se hace 
uso durante 10 horas/curso. 
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• Planta de hilatura de fibra discontinua. De esta planta se hace uso durante 6 
horas/curso. 
• Planta de laminado para el acabado de tejidos. De esta planta se hace uso durante 5 
horas/curso. 
• Planta de smartex: impresión y bordado. De esta planta se hace uso durante 23 
horas/curso. 


 
 
El Campus cuenta, además, con un Salón de Actos en el Edificio Viaducto, y una sala de grados en el 
edificio Ferrándiz. El edificio Carbonell también dispone de la biblioteca, un salón de grados, una sala 
de juntas y una sala de reuniones. Asimismo, en la planta baja del edificio Carbonell existe una sala 
multiusos que alberga frecuentes exposiciones. Existen dos aulas informáticas de libre acceso y en la 
planta baja de Ferrándiz. Además, desde cualquier punto del centro son accesibles las redes 
inalámbricas UPVNET, UPVNET2G y eduroam, que garantizan un servicio seguro y de calidad tanto a 
profesores como alumnos. Durante todo el curso están disponibles, en la planta baja del edificio 
Ferrándiz, 1 aula de estudio y trabajo en equipo, que cuenta con varias secciones bibliográficas de 
ayuda al estudio. 
 
Adicionalmente, se dispone en el campus de los siguientes servicios auxiliares para el personal y el 
alumnado: servicio de alumnado, área de sistemas de información y comunicaciones (ASIC), gabinete 
médico, servicio de reprografía, restaurante y cafetería y colegio mayor. Por último, está en proceso de 
construcción un pabellón deportivo con otros espacios adicionales. Estas infraestructuras y servicios 
disponibles se consideran más que suficientes para la impartición del título de máster propuesto junto 
con los títulos de grado actualmente impartidos y teniendo en cuenta, además, la extinción de los 
títulos de segundo ciclo existentes. 
 
De forma resumida se muestra a continuación el detalle de las aulas y laboratorios utilizados en la 
titulación con el porcentaje aproximado de dedicación al título: 
 
► Aulas Docentes: 
Todas las aulas del Campus disponen de ordenador de profesor, cañón, pantalla de proyección y en 
algunos casos, sistemas de grabación de las clases. 
Por las características del Máster, las clases se centralizan en las aulas I2L5 (80%), y F2A6 (20%). 
 
► Aulas de Informática: 
El Centro dispone de un total de 11 Aulas Informáticas repartidas entre sus 3 edificios (Ferrándiz, 
Carbonell y Georgina Blanes) 
Por las características del Máster, del software necesario y del hardware preciso, hay 2 aulas de 
informática donde se concentran la mayoría de las prácticas: 


• C3AI2 (50%), 20 ordenadores con Windows y de tabletas digitalizadoras. 
• C3AI3 (50%), 20 ordenadores con Windows y de tabletas digitalizadoras. 
 


► Laboratorios: 
El máster contará con varios laboratorios para el desarrollo de las distintas prácticas. Dado que la 
mayoría de las asignaturas corren a cargo del DITEXPA, serán sus laboratorios los más utilizados, el 
45,7% de las prácticas se concentran en ellos. Éstos se encuentran ubicados en la 1ª y 2ª planta del 
Edificio Carbonell del Campus de Alcoy de la Universidad Politécnica de Valencia. Concretamente 
serán los laboratorios C1L3, C2L6, C2L7, C2L8, C2L9 y C2L10 donde se desarrollarán un alto 
porcentaje de las prácticas de laboratorio. Tres de ellos son exclusivamente de investigación. En su 
totalidad la superficie disponible es de 470 metros cuadrados. Estos laboratorios están dotados con un 
equipamiento adecuado para desarrollar las prácticas de laboratorio propuestas en las distintas 
materias del Máster. Así, entre otros, se cuenta con los siguientes equipos: Fluorímetro, 
Espectroscopía FTIR, espectroscopía UV-Vis (de transmisión, de reflexión y para medidas "in situ"), 
Potenciostatos- Galvanostatos, Espectroscopía de Impedancia Electroquímica, Microscopía 
Electroquímica de Barrido, Microscopía Electrónica, Microscopía óptica y estereoscópica, Equipos de 
determinación de: TOC, DQO y DBO, Respirómetros, simuladores solares, plantas piloto solares, 
Cromatografía (GC-Masas, HPLC, iónica), Contadores de partículas, Equipos de Calorimetría 
Diferencial de Barrido, equipos de ensayos de materiales textiles, etc. Todas las instalaciones cuentan 
con conectividad wifi y nuestros alumnos tienen acceso a las bibliotecas y bases de datos científicas 
contratadas por la Universidad, así como a los servicios centralizados de investigación de la UPV. 
Además de aulas de teoría e informáticas. 
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El Instituto Tecnológico AITEX es un referente internacional dentro de la ingeniería textil y con su 
colaboración al Máster permitirá ampliar la capacidad de equipamiento especializado. En sus 
laboratorios se realizarán aquellas prácticas que en nuestros laboratorios no es posible realizar, 
incrementando con ello la dotación tecnológica del título, llevándose a cabo el 31% de las prácticas del 
Máster. (Se adjunta el convenio marco entre AITEX y la UPV, al final de este documento). 
 
 
El Instituto Tecnológico AITEX es un referente internacional dentro de la ingeniería textil y con 
su colaboración al Máster permitirá ampliar la capacidad de equipamiento especializado. 
En sus laboratorios se realizarán aquellas prácticas que en nuestros laboratorios no es 
posible realizar, incrementando con ello la dotación tecnológica del título. 
La Escuela Politécnica Superior de Alcoy mantiene convenios de Prácticas en Empresa, 
en relación con los conocimientos del Máster Universitario en Ingeniería Textil, con las 
siguientes Empresas: 


 
ABAD VILA, S.L.; ABDON ROMERO S.L.; ACABADOS TEXTILES ORDUÑA, S.A.; ACE 
INGENIERÍA Y GESTIÓN, S.L.; ACUAGEST; ADHESIVAS IBI, S.L.; AGEVAL SERVICIO; 
AIRTEL MÓVIL, S.A.; AITA CONSULTORES, S.L.; AKRALAB S.L.; ALCOINOX S.L.; 
ALCOYANA GRUPO SUBUS; ALEMANY INGENIEROS ASESORES; ALGINET TEXTIL S.A.; 
ALICANTINA DE MENAJE DE PLÁSTICOS, S.L.; ALJUAN S.L.; AMAT Y MAESTRE, S.L.; ANIER, 
S.A.; ANTONIO LLORENS; AQUAGEST LEVANTE S.A.; AQUASTYL 2000 S.A.; ARBORA & 
AUSONIA; ARQUES; ARTENVAS S.L.; ASCENSORES CENIA S.A.; ASTER 
CORPORACIÓN; ATLAS E NERGY SYST EMS, S.L. ; AUDI HISPA NA; AUREN 
CONSULTORES; AUTOMATISMOS VICENT S.L; AUTOMÓVILES SALA RODRÍGUEZ ; 
AUTOTEX; AUTOVILEMA; AZNAR TEXTIL S.A.; BAUTISTA SANZ DOMENECH, S.L.; 
BITMAKERS S.L.; BLANES JULIA INGENIEROS S.L.; BLASCO, C. EN MADERA, S.L.; BLUE 
BZOUZE S.L.; BOBIS CONSULTING, S.L.; BOIX I OLTRA INFORMATICS; BOIX 
MAQUINARIA, S.A.; BONNY S.A.; BORJAMOTOR, S.A.; BORNAY S.A.; BRILEN S.A.; 
CADBURY-DULCIORA S.L.; CALZADOS BOREAL, S.L.; CALZADOS POLO SUR, S.L.; 
CANDIDO MIRO S.A.; CARBONELL INMOBILIARIA DE ALCOY, S.L.; CARPE QUALITAS; 
CARTONAJES SALINAS; CASERMOVIL S.A.; CAUCHO INDUSTRIAL VERDÚ, S.L.; 
CDSYSTEMS98, S.L.; CERVIC, S.A.; CIA. IBERICA BROGDEX S.A.; COATER-TEX 
ECOLOGICA, S.L. y MMR, S.L.; COLEBEGA SA; COLOR NOU, S.A.; COLOR PRINT 
FASHION; COLORMATIC S.L.;  COLORTEX S.L.;  COMPAÑÍA LEVANTINA DE 
REDUCTORES; CONFECCIONES OROEL S.A.; CONFENOVA, S.L.; CONSTRUCTORA SAN 
JOSÉ, S.A.; CONSULTORÍA Y GESTIÓN MEDITERRÁNEA, S.L.; COPO THIERRY, S.A.; 
CREACION Y DISEÑO IBENSE, S.L; CREACIONES MADU, S.A.; CREARPLAST, S.L.; 
CRISNOVA S.A.; CRISTALERIA SOLER HERMANOS, S.A; CROMO ENVASE S.L.; 
DICONSAL, S.L.; DISEÑO TECNOLÓGICO-AVANZADO DEL MOLDE, S.L.; DISMEC S.L.; 
DOMENECH HERMANOS, S.A.; DU PONT IBERICA, S.A.; DULCESA, S.A.; ECONET S.A.; EDNI 
S.A.; ELÁSTICOS INDUSTRIALES DEL SUROESTE, S.L.; ELECTRICIDAD OLMOS; 
ELECTRICIDAD ONIX S.L.; ELECTRIFICACIONES COSTA DE LEVANTE S.A.; ELECTRO 
INDUSTRIAL MEDITERRÁNEO, S.A.; ELECTRÓNICA ALCOY; ELECTROTECNIA 
MONRABAL, S.L.; ENAGAS S.A.; ENCOFRADOS J.ALSINA, S.A.; ENIGMA TRADING S.L.; 
ENVASES METÁLICOS EUROBOX, S.L; ESFERA CORPORACIÓN DE NEGOCIOS, S.L.; 
ESTUDIOS Y PROYECTOS, LP S.L.; EUROSACQUARD, S.L.; EUROSAT, S.L.; EXCLUSIVAS 
RIMAR, S.L.; EXTRUCOLOR; F. SEGUÍ, S.L.; FAMET CONSTRUCCIONES METÁLICAS; 
FELIX AGUIRRE, S.L. CONSULTORES; FEPLA, S.L.; FERRER DALMAU; FERROTALL, S.L.; 
FERROVIAL SERVICIOS; FERROVIAL-AGROM; FERTEC INGENIERÍA; FILATS MARTI 
OLIVARES (FILMARTO S.A.); FINDA CONSULTORES; FLY CAR MODEL S.L.; FOC 
SYSTEM, S.L.; FORADIA S.A.L.; FORJA GARCÍA, S.L.; FORTE HORMIGONES 
TECNOLOGICOS; FULGENCIO BELDA CERDAN; FUNDICIONES BALAGUER, S.A.; 
FUSTER ARQUITECTOS, S.L.; G & M SERVICIOS, S.A.; GANDIA BLASCO S.A.; GAS 
NATURAL, SDG; GASENERGÍA-GR4; GEHS NUEVAS TECNOLOGÍAS, S.L.; GENEROS DE 
PUNTO BARI S.L.; GESTIÓN Y AUDITORÍA DE CALIDAD; GOMAR PUBLICIDAD S.L.; 
GOTE, S.A.; GRUPO DE ASESORÍA ELÉCTRICA S.L.; GRUPO ELECTRÓNICO ONIX, S.A.; 
GRUPO HCP PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES; HCP SALUD, S.L.; HERCUSA S.A; 
HERMERIEL S.A.; HIDROTECO S.A.; HIDROTEN, S.A.; HIERROS DURACERO, S.L.; HIJOS DE A 
FERRER-DALMAU, S.A. ; HIJOS DE MANUEL CRESPO, S.A.; HILATURAS ANNA, S.A.; 
HILATURAS FERRE, S.A; HIMIESA (HILATURAS MIEL S.A.); HORMIGONES BELI, S.L.; 
I.G.C. INSPECCIÓN Y GARANTÍA DE CALIDAD, S.A.; IBER ELCO, S.A.; IBERIAN 
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EXECUTIVE SEARCH & SELECTION; IBERICA S.A.; IDATA S.L.; IFF - BENICARLO S.A; 
IL ICITANA DE GAS, S.L.;  ILLANES PEÑA, S.A.;  INASE INFORMÁTICA DEL 
MEDITERRÁNEO, S.L.; INDAS; INDUSTRIAL PEÑALVER, S.L.; INDUSTRIAL WALI S.A.; 
INDUSTRIAS BITEX S.A.; INDUSTRIAS DE REDES; INDUSTRIAS DEL NEUMÁTICO, S.A; 
INELBO S.A.; INFORMATICA MICROGES; INGENIERÍA URBANA S.A; INMOBILIARIA 
CARBONELL; INSTALACIONES AIRE GOMEZ, S.L.; INSTALACIONES ELÉCTRICAS, M/C S.L.; 
INSTALACIONES FONTAMAR, S.L.; INSTALACIONES QUINTANA Y MIRA S.L.; 
INTERFABRICS S.L.; IRONTEC DISTRIBUCION S.L.; IT INFOTEC ROBOTICS, S.L; ITEM, 
PROYECTOS INTEGRALES DE CLIMATIZACIÓN S.L.; JEANOLOGÍA S.L.; JESMAR, S.A.; 
JOYPER S.L.; JUAN GIMENEZ MARTINEZ S.L.; JUANET TELECOMUNICACIONES; 
JUGUETES FEBER, S.A.; JUYPAL S.L.; KEIT ELECTRONICS; LA UNIÓN ALCOYANA S.A. DE 
SEGUROS; LASER ALICANTE S.L.; LEGIS CONSULTORES; LEING INGENIERÍA; 
LEOCON S.A.; LLORENS ENGINEERING S.L.; LOFER E HIJOS S.L.; LUANVI, S.A.; LUIS 
CERDA  MIRO  S.L.;  LUVIMETAL   ;  MANUEL  RAMIRO,  S.L.;  MANUFACTURAS  DE 
MATECO S.L.; MECANIZADOS ALCOY S.A.; MEDITERRANEA SUR SISTEMAS DE CABLE, S.A.; 
METALES DEPORTIVOS, S.L.; MICHAEL PAGE INTERNACIONAL S.A.; MINILAND, S.A.; 
MOISES LOPEZ AGTES. COM., S.L.; MOLDEADOS DEL CAUCHO S.A.; MOLES 
BELLVERT S.L.; MOLTÓ REIG, S.A.; MONTES TALLÓN, S.A.; MUEBLES MAHE S.L.; MULTI 
SCAN TECHNOLOGIES S.L.; N.R. INGENIEROS S.L.; NEUMÁTICOS SOLEDAD S.L.; 
NEXTIRAONE; NICHOLSON INTERNATIONAL; NIRVEL S.L.; NISMOVIL SA; NORCONSULT S.A.; 
NUEVA CERÁMICA, ARB S.A.; ORBI CONSULTORES; ORLIMAN S.L.; OSCA GAS, S.A.; 
PADUANA S.A.; PAPELERA DE LA ALQUERÍA, S.L.; PASARELA TEXTIL, S.A.; 
PERFECT TRANSFER S.A.; PERSAX S.A.; PICATEXTIL; PINTURAS ARTE NUEVO, S.L; 
PIXELART, S.L.; PLASTICOS ERUM S.L.; PLASTICOS INDEN; POLIESTER-COLOR, S.A.; 
POLO TAPIA MECANIZADOS, S.L.; POMPADUR IBERICA S.A.; PRECIPLASTIC S.A.; 
PRENSAS RAMARCH, S.L.; PREVINSA S.L.; PRIMOPI S.L.; PRINTEL, S.L.; PRISMA 
FORMACION Y RRHH; PROMOTORA DE INDUSTRIAS CERÁMICAS S.L.; PROSELECCION S.L.; 
PROYECTOS CONTRA INCENDIOS Y SERVICIOS, S.L.; PROYECTOS Y 
TECONOLOGÍA ELECTRÓNICA; Q & STATISTICS CONSULTING; QUALITY MANAGEMENT 
SOLUTIONS, S.L. ; QUATRE URBANISME S.L; QUÍMICAS DEL VINALOPÓ; RADUAN, S.A.; 
RAFAEL CASTAÑER, S.L.- REX; RAFAEL GONZAGA S.L; RAFAEL HINOJOSA S.A.; 
RECICLADOS DEL PLÁSTICO, S.L.; REDIMA S.L.; RESUINSA; RIEL CHYC, S.L.; 
RÖCHLING PLASTPUR, S.A.; ROLSER; ROTULOS ARQUES; RUBBER LEVANTE; S & C 
ASESORES, S.L.; S. TECNITELEX, S.L; S.A. SEDNI; S&F MARDONAR CONSULTORES; 
SACHA LONDON S.L.; SAKPOLI S.A.; SALPAX, S.A.; SBVE Gandia; SEAR, S.A.; SEDNI S.A.; 
SEGORBE, S.A.; SEGURIDAD GUIREX S.L.; SERMICRO; SERVICIO VALENCIANO 
EMPLEO GANDIA; SERVICIOS GENERALES DE TELEDIFISION; SERVICLIMA S.L; 
SERVIDAUTO, S.L.; SERVIFIL S.A.; SEYP INGENIERIA S.L.; SIGNES GRIMALT; SIPSA; SM 
EXTERNA S.L; SOFYTEC; SOLDACORTE, S.L.; SOLIDS SOFTWARE IBERICA, S.L.; 
SOLLUTIA, S.L.; STUDIO 2000 CONSULTING; SUCESORES DE RODES Y CÍA, S.L.; 
SUMITEK; SYNTHELAST, S.A.; T.C. URBANISMO, S.L.; TALLER DE MATRICERIA VICENTE MIRA 
GISBERT; TALLERES AVENIDA; TALLERES SALA BROTONS, S.L.; TAVEX ALGINET TEXTIL, 
S.A.; TECMA HORT; TECNOLOGIA DEPORTIVA S.A.; TECNOLUCE; TECNOVILL, S.L.; 
TEJIDOS ROYO, S.L.; TELEFÓNICA; TEMPE S.A.; TENOTEX NONWOVENS S.A.; 
TEXTILES D´AGOSTINO, S.A.; TEXTIFLOK S.A.; TEXTIL CASA MODA, S.L.; TEXTILES 
ATHENEA; TEXTILES ORUÑA, S.A.; TEXTILES PASCUAL, S.A.; TEXTISOL, S.L; 
TEYMON88, S.L.; THAI NATURA S.L.; TOTAL ESPAÑA S.A.; TRANSF. Y CARROC. DEL 
MEDITERRÁNEO, S.L.; TRANSPORTES CONTINUOS INTERIORES, S.A.; TREVIRA 
IBERICA, S.L; TWIN DROPS IBÉRICA, S.A.; UBESOL, S.L; UNEX APARELLAJE ELÉCTRICO S.L; 
VEDIOR LABORMAN; VEGA MAYOR; VIDAL y SANZ, S.A.; VIDRIOS SAN MIGUEL, S.C.V.; 
VIFAMA S.L.; WARD HOWELL; WINTEX, S.A.; ZAHONERO S.L.; ZARDOYA OTIS S.A. 
 
INFORMACIÓN ACTUALIZADA DE LOS RECURSOS MATERIALES 
 
LABORATORIOS DE LOS DEPARTAMENTOS QUE IMPARTEN DOCENCIA EN EL TÍTULO 
 
Las prácticas de Textiles Inteligentes se imparten en laboratorios del departamento de 
Ingeniería Electrónica. 
Las prácticas de Tecnologías Textiles para Materiales Compuestos. Biocomposites y Green-
Composites y Nuevos Materiales Poliméricos para Aplicaciones en el Sector Textil se imparten 
en laboratorios del departamento de Ingeniería Mecánica y de Materiales. 
Las prácticas de Gestión y Organización de Proyectos de I+D y Logística Global para la 
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Industria Textil se imparten en laboratorios del departamento de Organización de Empresas. 
 
PLANTAS EXPERIMENTALES DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO TEXTIL AITEX 
 
Planta de extrusión de polímeros en formato hilo.  
Planta de fabricación de telas no tejidas por sistema wet-laid. 
Planta de tejeduría de punto por urdimbre y de punto por trama.  
Planta de hilatura de fibra discontinua. 
Planta de laminado para el acabado de tejidos. 
 
Se muestra a continuación el detalle de las aulas y laboratorios utilizados en la titulación con 
el porcentaje aproximado de dedicación al título: 
 
► Aulas de Informática: 
El Centro dispone de un total de 11 Aulas Informáticas repartidas entre sus 3 edificios 
(Ferrándiz, Carbonell y Georgina Blanes) 
Por las características del Máster, del software necesario y del hardware preciso, hay 2 aulas 
de informática donde se concentran la mayoría de las prácticas: 
C3AI2 (50%), 20 ordenadores con Windows y de tabletas digitalizadora. 
C3AI3 (50%), 20 ordenadores con Windows y de tabletas digitalizadora. 
 
► Aulas Docentes: 
Todas las aulas del Campus disponen de ordenador de profesor, cañón, pantalla de 
proyección y en algunos casos, sistemas de grabación de las clases. 
Por las características del Máster, las clases se centralizan en las aulas I2L5 (80%), y F2A6 
(20%).  
 
► Eventualmente, se utilizan los siguientes laboratorios departamentales: F1L1, F1L2, F2L1, 
C1L1, C1L2, C1L3, C2L1, C2L7, C2L8 y C2L9. 
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Punto 8. Resultados previstos 
 
 
8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 
 
 


Las estimaciones de los indicadores relacionados con los resultados previstos del título 
propuesto se basan en datos históricos procedentes de la titulación de Máster 
Universitario en Ingeniería Textil en la Escuela Politécnica Superior de Alcoy de la 
Universitat Politècnica de València.  


 


Curso  
académico 


Tasa  
de abandono 


Tasa de 
graduación 


Tasa de 
eficiencia 


2009/2010 - - 98,00% 
2010/2011 23,08% 76,92% 84,51% 
2011/2012 0,00% 66,67% 88,24% 
2012/2013 12,50% 75,00% 75,00% 


Así, en 2010, la tasa de graduación se situó en el 75% (similar a los cursos anteriores) y 
la tasa de abandono fue del 12,5%. En 2012, la tasa de eficiencia fue del 75% (algo 
inferior a cursos anteriores). 


Cabe destacar que los perfiles de ingreso de los estudiantes no serán los mismos, para el 
máster propuesto serán graduados mientras que para el máster anterior, eran en su 
gran mayoría, ingenieros técnicos industriales. Además, es un factor relevante la 
desaparición de los estudios de ingeniería técnica industrial de la especialidad textil, que 
podría afectar a estas tasas de forma negativa dado que no habrá un perfil de ingreso 
con una base de estudios de ingeniería textil. Aunque, por otro lado, dado que se han 
adaptado los contenidos del máster a las nuevas necesidades profesionales del sector 
textil, esto podría motivar al alumnado y las tasas del máster podrían mejorar. De esta 
forma, se considera: 


Tasa de graduación: 


La tasa de graduación estimada es del 75%, se considera que es baja, y en los próximos 
años se tiene prevista su mejora. Cabe señalar que dado el carácter académico de este 
máster, las inquietudes profesionales de los alumnos estarán más cercanas a la empresa 
que a la investigación. En ocasiones el alumno está interesado exclusivamente en la 
adquisición de las habilidades y capacidades que ofrece el master y no en la titulación. 


Tasa de abandono: 


La tasa de abandono estimada es del 15%. En general, todos los alumnos terminan el 
100% de los créditos cursados, salvo casos excepcionales, y quedan pendientes de la 
realización del TFM. 


Tasa de eficiencia: 


Los resultados muestran una tasa de eficiencia alrededor del 80% que la Comisión 
Académica considera favorable. 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN EL DIRECTOR DE ÁREA DE CALIDAD Y ACREDITACIÓN DE TÍTULOS 
LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y 
DOCTORADO EN EL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES. 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de 
València, y por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de 
competencia y conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban 
realizarse en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, en el director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, José Miguel Montalvá Subirats. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 
25 de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en D. José Miguel Montalvá Subirats, Director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, la realización de los trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València 
en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el  mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
En Valencia, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá 
Rector de la Universitat Politècnica de València 


Id: UPV-GENFirma-243421 Cod. Verificació: USJ3KYE20296AHUC
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ANEXO II. ORIENTACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PROCEDENTES 


DE TÍTULOS PROPIOS (GRADO Y MÁSTER) 
 
A) DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO PROPIO  
Denominación del Título propio 
 
DIPLOMA DE ESPECIALIZACIÓN EN DESARROLLO DE PRODUCTOS TEXTILES  
 
Universidad y Centro (s)  
 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA – ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE 
ALCOY 
 
Modalidad (es) de enseñanza(s) en la que se impartió el Título propio  
 
SEMIPRESENCIAL 
 
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas y estudiantes finalmente 
matriculados  
En el caso de que el Título se ofertara bajo dos modalidades se señalará el número de estudiantes para 
cada modalidad.  
 
25 plazas ofertadas 
15 alumnos matriculados 
 
Número de créditos y duración de la enseñanza  
Se han de incluir los créditos totales que configuraban dicho Título con independencia de que se puedan 
reconocer parte los mismos por diferentes aspectos. 
 
34 ECTS impartidos durante 9 meses. 
 
Ediciones del Título propio a reconocer  
Se ha de especificar la edición o ediciones del Título propio que se solicita reconocer. En el caso de que 
sean varias las ediciones del Título propio a reconocer habrá de aportar la información indicada en este 
documento (descripción del Título, objetivos y competencias, acceso y admisión de estudiantes, etc.) 
para cada una de ellas. 
 
El Diploma de Especialización en Desarrollo de Productos Textiles se está 
impartiendo durante el presente curso académico 2013/14 durante los meses de 
septiembre/2013 a abril/2014.   
Se tiene prevista la impartición de una segunda edición durante los meses de 
enero-junio 2014. 
Los criterios de admisión serán idénticos en ambas ediciones.  
 
B) OBJETIVOS Y/O COMPETENCIAS  
Se describirán los objetivos y/o competencias del Título propio y se establecerá la correspondencia de 
los mismos con los objetivos y/o competencias del Título oficial al que quiere equipararse.  
 
DIPLOMA DE ESPCIALIZACIÓN EN DESARROLLO DE PRODUCTOS TEXTILES 
Son objetivos de esta propuesta el intentar paliar la carencia formativa que la última reforma 
educativa universitaria, Plan Bolonia,  ha producido para el sector textil. 
El hecho de que no exista un Grado de Ingeniería Textil que sustituya a las antiguas 
Ingenierías Técnica y Superior Industrial Textil, ha producido una carencia educativa que dé 
servicio a nuestras empresas y les permita ser competitivas ante los retos actuales del sector. 
Los contenidos han sido elaborados a partir de la experiencia de dos centros de referencia en 
el sector: la Universidad Politécnica de Valencia y el Instituto Tecnológico del Textil (AITEX).  
Cada uno de ellos ha aportado sus conocimientos para poder llegar a diseñar un contenido que 
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satisfaga las necesidades, tanto de los actuales estudiantes de los distintos grados que 
mantienen docencia universitaria como de la realidad empresarial y sus necesidades. 
Se pretende abarcar a varios tipos de potenciales alumnos: 


• Universitarios con una base textil, adquirida en titulaciones como los Grados de 
Química y Diseño Industrial. 


• Titulados universitarios de otras disciplinas interesados por conocer esta industria. 
• Titulados de Ciclos Superiores y Grados en Diseño con base textil. 
• No titulados con formación de acceso a universidad y experiencia profesional en el 


sector textil. 
La propuesta en contenidos es común a todos ellos, salvo para aquellos que no avalen unos 
conocimientos previos, los cuales deben de realizar una formación de nivelación on-line y 
simultánea tutorada por los profesores del curso. 
Los contenidos comunes tienen como finalidad dar a conocer facetas del textil actualmente no 
abordadas formativamente por ningún centro en nuestro entorno y a su vez necesarias para 
que nuestro entramado empresarial sea competitivo.  Deben conseguirse  excelentes 
profesionales al servicio de las empresas del sector y dotar al egresado de formación 
específica para: 


• Obtener productos especializados con ayuda de materias y procesos de alta 
tecnología. 


• Diversificar el campo de aplicación  de los textiles a un mayor número de sectores. 
• Desarrollar competencias transversales, enfocadas a la problemática de la empresa 


textil como son: la toma de decisiones, la resolución de problemas,  la capacidad de 
análisis y síntesis, la capacidad de organización y planificación, el trabajo en equipo y 
la motivación por la calidad. 


Se considera que el Diploma alcanza niveles formativos elevados y que el alumno finalizaría 
con capacidades adecuadas para el desempeño de funciones de gestión de la producción o de 
la innovación en el sector textil o bien a las puertas de iniciar su camino hacia la investigación.   
 
Las competencias, estructuradas por materias son: 
COMPETENCIAS 
MATERIAS Y PROCESOS FÍSICO-TEXTILES 
1 Analizar las propiedades físicas de las diferentes materias y productos textiles. 
2 Capacidad de crear estructuras textiles adecuadas para aplicaciones concretas. 
3 Diseñar procesos de fabricación óptimos 
4 Innovar en procesos y productos físico-textiles.  
5 Comprender y producir textos especializados en el ámbito de los procesos físico-textiles 


(comprensión y expresión escrita). 
6 Diseñar productos textiles mediante el uso de sistemas informáticos. 
PROCESOS QUÍMICO-TEXTILES Y MEDIO AMBIENTE 
1 Analizar colores y propiedades de los distintos elementos textiles así como su viabilidad 


técnica. 
2 Aplicar correctamente procesos de fabricación. 
3 Innovar  en procesos y productos químico-textiles. 
4 Desarrollar, aplicar y mantener procesos textiles respetuosos con el medioambiente, que 


cumplan con los acuerdos y legislación internacional en materia de desarrollo sostenible. 
5 Comprender y producir textos especializados en el ámbito de los procesos químico-


textiles (comprensión y expresión escrita). 
GESTIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES 
1 Calcular parámetros de fabricación de procesos textiles. 
2 Planificar y controlar la producción de empresas textiles. 
3 Aplicar sistemas de contabilidad. 
4 Calcular costes de fabricación de productos textiles. 


5 Comprender y producir textos especializados en el ámbito de la empresa textil 
(comprensión y expresión). 


6 Comunicar en un mercado global (comprensión y expresión). 
7 Analizar la posibilidad de nuevas aplicaciones de los productos textiles. 
8 Ensayar los parámetros propios de las materias y productos textiles. 
9 Utilizar la normativa adecuada aplicable en los ensayos de laboratorio. 
10 Innovar en procesos y productos textiles. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA TEXTIL 
Los objetivos del Máster Universitario en Ingeniería Textil son, principalmente, formar 
profesionales capaces de proporcionar soluciones óptimas en todos los procesos que abarca la 
ingeniería textil. Así, los egresados de máster serán competentes para: 


• Obtener productos especializados con ayuda de materias y procesos de alta 
tecnología. 


• Diversificar el campo de aplicación de los textiles a un mayor número de sectores. 
• Establecer una visión global y detallada de los temas de actualidad en el campo de la 


ingeniería textil. 
 
El Máster se plantea con una orientación académica, por lo que además de las capacidades 
anteriormente descritas se añaden los objetivos formativos que se detallan a continuación: 


• Formar en la gestión de proyectos de I+D+i en el ámbito de la ingeniería textil. 
• Formar al alumno en la teoría y metodología científica y en el manejo de material e 


instrumental de laboratorio. 
• Potenciar los conocimientos científicos y metodológicos para el desarrollo y 


caracterización de nuevos materiales multifuncionales. 
• Fomentar la creación de empresas textiles. 


 
Las competencias a alcanzar con el título son: 
COMPETENCIAS GENERALES Y BÁSICAS 
CG01 Elaborar, desarrollar y gestionar proyectos de I+D+I en el ámbito de la ingeniería 


textil. 
CG02 Adquirir destreza en el manejo de técnicas instrumentales de laboratorio. 
CG04 Manejar bases de datos y bibliografía específica de las disciplinas desarrolladas 
CB06 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 


originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


CB07 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


CB08 
 


Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB09 
 


Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de 
un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE01 Atribuir las propiedades de los materiales textiles para desarrollar y caracterizar 


nuevos productos según la normativa aplicable para su desarrollo. 
CE02 Seleccionar procesos productivos para el desarrollo de productos textiles. 
CE03 Diseñar, desarrollar, seleccionar y combinar materiales compuestos para 


aplicaciones en la ingeniería textil y su funcionalización. 
CE04 Caracterizar el color de una muestra textil para su aplicación en los procesos de 


coloración. 
CE06 Detectar las sinergias de los productos textiles en otros ámbitos de aplicación a 


partir del conocimiento del estado del arte en los diferentes sectores industriales. 
CE07 Utilizar las tecnologías emergentes en el contexto de la innovación con la finalidad 


de contribuir a su desarrollo y mejora. 
CE08 Modelar costes de productos y procesos textiles para la planificación de la 


producción y mejora de la productividad de empresas textiles. 
CE11 Comprender los problemas medioambientales relacionados con la industria textil y 


las tecnologías y sistemas de gestión medioambiental disponibles para afrontarlos. 
CE12 Promover la creatividad, innovación y transferencia de tecnología en el sector textil. 
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CE13 Aplicar nuevos desarrollos de la química a procesos y productos textiles. 
 
PARELELISMO ENTRE AMBOS TÍTULOS 
Los objetivos que persigue el Título Propio se encuentran encaminados hacia el desarrollo de 
productos especializados, conocimiento de materias y procesos avanzados, diversificar en un 
mayor número de campos de aplicación y conseguir con ello formar profesionales capaces de 
ofrecer un servicio al sector. 
Los contenidos del Máster propuesto abarca todas estas facetas y las cumplimenta con la 
formación investigadora de sus egresados, fomentando la I+D+i, formando en la metodología 
científica y fomentando el emprendedurismo.  Con ello se pretende establecer la opción del 
estudiante en dar continuidad a sus estudios en programas de doctorado y más concretamente 
en las líneas investigadoras existentes en nuestra Escuela. 
La totalidad de las competencias propuestas en el Título Propio se ven amparadas por las 
competencias específicas del Máster, más concretamente entre las codificadas como CE01 y 
CE07.  
 
 
C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
Se deberá aportar información sobre el perfil académico de ingreso al Título y los criterios de acceso y 
admisión de estudiantes aplicados.  
 
Los criterios de admisión al Diploma de Especialización en Desarrollo de Productos Textiles 
han sido los siguientes: 


• Los alumnos deben poseer como mínimo titulación universitaria. 
• Excepcionalmente pueden solicitar su admisión aquellos candidatos que, no 


ostentando una titulación universitaria y acreditando los requisitos legales para cursar 
estudios en la universidad, estén ejerciendo o hayan ejercido labor profesional superior 
a tres años en el sector textil. 


• También con carácter de excepcionalidad se admiten, con la consideración de 
matrícula provisional, estudiantes de las titulaciones de grado que tengan pendiente 
superar menos de 30 ECTS (incluido el Proyecto Final de Carrera). 


Estos criterios de admisión han sido llevados a efecto en la única edición del Diploma que está 
en práctica, siendo los perfiles admitidos los siguientes: 


• Alumnos con titulación universitaria – 10 alumnos. 
• Alumnos sin titulación y con experiencia – 2 alumnos. 
• Alumnos con matrícula provisional – 3 alumnos. 


 
 
D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
La descripción de la planificación de las enseñanzas de los Títulos propios debe basarse en un análisis 
comparativo, detallado y justificado entre las competencias que se adquieren en el nuevo Título de 
Grado o Máster, respecto a los contenidos formativos de las antiguas enseñanzas.  
En este sentido, será necesario aportar en primer lugar una comparativa entre las características básicas 
de la enseñanza que se extingue y el nuevo Título para poder valorar dicha correspondencia, en 
concreto:  


• Módulos/materias/asignaturas/unidades temáticas del Título propio frente a los 
módulos/materias del Título oficial.  


• Créditos antiguos frente a créditos ECTS detallando las horas teóricas y prácticas implicadas.  
 
 
 
 
 


Módulos/materias 
del Título Propio 


ECTS Horas 
teóricas 


Horas 
prácticas 


Módulos/materias 
del Título Oficial 


ECTS 


Innovaciones en fibras 
textiles 


3 20 10 Innovaciones en fibras 
textiles  


4,5 


Novedades 
tecnológicas en los 
procesos de hilatura 


2,5 25 - Procesos de fabricación 
de estructuras lineales y 
laminares no tejidas 


6 


Diseño de estructuras 7 40 30 Estructuras avanzadas de 4,5 
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textiles calada 
Estructuras de punto y 
procesos de confección 


4,5 


Tecnología emergentes 
en el ennoblecimiento 
textil 


8,5 35 50 Color y coloración de 
materias textiles 


6 


Aprestos y acabados 6 
Mercados de productos 
textiles y requisitos 
técnicos 


4 30 10 Mercados de productos 
textiles y requisitos 
técnicos                          


4,5 


Ecología de procesos 
textiles-sostenibilidad 


3 10 20 Diseño de productos 
textiles sostenibles 


4,5 


Cálculos de fabricación 
y costes de productos 
textiles 


6 40 20   


    Técnicas instrumentales 
aplicables a la industria 
textil 


4,5 


    Caracterización de 
materias textiles 


4,5 


    Textiles inteligentes 6 
    Tecnologías textiles para 


materiales compuestos . 
Biocomposites y green-
composite 


4,5 


    Optativas 18 
 
Para cada una de las tres materias del Título Propio sus características son: 
 
Denominación -  MATERIAS Y PROCESOS FÍSICO-TEXTILES 
Número de créditos - 12,5 ECTS  
Modalidad de enseñanza - Semipresencial 
Objetivos y/o competencias que adquiere el estudiante - Dentro de esta materia, se pretende 
dotar al alumno de conocimientos referentes a las novedades relativas a las  estructuras que 
en  todas las fases del proceso textil pueden encontrarse. Iniciando esta capítulo con las 
materias textiles no convencionales, pasando por los nuevos procesos de hilatura,  hasta las 
estructuras laminares avanzadas, tanto en tecnología de calada, como de punto por trama y por 
urdimbre, como en las estructuras no tejidas, así como en procesos e trenzados, tufting, etc. 
Breve descripción de contenidos –  La materia se estructura en tres asignaturas: 
 
INNOVACIONES EN FIBRAS TEXTILES (3 créditos).  Descripción, procesos de obtención y 
parametría de las fibras no convencionales:   


a) Biopolímeros. 
b) Bicomponentes 
c) De altas prestaciones:  orgánicas e inorgánicas. 
d) Micro y nanofibras. 


 
NOVEDADES TECNOLÓGICAS EN LOS PROCESOS DE HILATURA (2,5 créditos).  
Características estructurales y procesos de obtención de hilos por métodos no convencionales 
de hilatura:   


a) Fricción. 
b) Envolvimiento. 
c) Neumática. 
d) Corespun. 
e) Entrelazado. 
f) Uniplex. 
g) Bobtex. 
h) Plyfil 


 
DISEÑO DE ESTRUCTURAS TEXTILES (7 créditos).  Estudio de estructuras laminares 
avanzadas, desde su diseño hasta la metodología de producción: 
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a) Estructuras de tejidos simples de calada. 
b) Telas múltiples de calada. 
c) Tejidos de malla:  por trama y por urdimbre. 
d) Tejidos multidireccionales. 
e) Trenzados:  mono y biaxiales, tridimensionales. 
f) No tejidos. 
g) Otras estructuras:  tufting, alfombra, terciopelo y rizo. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje - Lección magistral, seminario, aprendizaje basado en 
problemas, trabajo tutorado y laboratorio 
Sistemas de evaluación -  Trabajo académico y portafolio. 


Denominación -  PROCESOS QUIMICO-TEXTILES Y MEDIO AMBIENTE 
Número de créditos - 11,5 ECTS  
Modalidad de enseñanza - Semipresencial 
Objetivos y/o competencias que adquiere el estudiante -  El objetivo general de esta materia se 
basa en dotar al alumno de los últimos desarrollos tecnológicos acontecidos en el área de los 
procesos de ennoblecimiento. Para ello se abarcaran tanto los procesos de coloración, tintura y 
estampación, como distintos aprestos textiles. Paralelamente se abordará el aspecto 
medioambiental de los procesos  textiles y se dotará al alumno de conocimiento sobre mejores 
técnicas disponibles, huella ecológica y eco-diseño. 
Breve descripción de contenidos –  La materia se estructura en dos asignaturas: 
 
TECNOLOGÍA EMERGENTES EN EL ENNOBLECIMIENTO TEXTIL (8,5 créditos).  Estudio de 
las nuevas metodologías de preparación, coloración y acabados de materias textiles: 


a) Estudio de la afinidad fibra-materia colorante y características de los productos textiles 
coloreados.  


b) Nuevos procesos en coloración. 
c) Estampación digital. 
d) Aprestos textiles: 


• De alta calidad. 
• Fóbicos y fílicos. 
• Antisépticos. 
• Nanotecnología. Nanoacabados. 
• Inteligentes pasivos. 


e) Recubrimiento y laminados: 
• Rasqueta. 
• Foulardado. 
• Hotmelt. 


f) Nuevos desarrollos en tratamientos textiles 
• Enzimas. 
• Plasma.  
• Ozono. 


 
ECOLOGÍA DE PROCESOS TEXTILES-SOSTENIBILIDAD (3 créditos). Estudio las 
metodologías para la minimización del impacto del textil en el medioambiente. 


a) Mejores técnicas disponibles en: 
• En la eficiencia de los recursos hídricos. 
• En la minimización y revalorización de los recursos. 


b) Huella ecológica. 
c) Eco-diseño textil. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje - 
Lección magistral, seminario, trabajo tutorado y laboratorio 
Sistemas de evaluación -  Trabajo académico y portafolio. 


Denominación -  GESTIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES 
Número de créditos - 10 ECTS  
Modalidad de enseñanza - Semipresencial 
Objetivos y/o competencias que adquiere el estudiante -   
Conocimiento de la metodología para el cálculo de la capacidad productiva de plantas textiles 
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La docencia teórica el alumno puede elegir realizarla de forma presencial o a distancia, 
haciendo uso de la herramienta Policonecta y los medios audiovisuales instalados en las aulas 
de la EPSA (UPV).  
La docencia de laboratorio de la totalidad de materias y asignaturas se lleva a cabo en el 
Instituto Tecnológico Textil AITEX de manera presencial. 
 
 
E) PERSONAL ACADÉMICO  
Se deberán describir el los recursos humanos de los que dispuso la enseñanza a reconocer. Se aportará información agregada sobre 
el personal académico vinculado al Título propio: su categoría académica, tipo de vinculación a la Universidad, su experiencia 
docente, investigadora y/o profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título propio. Se establecerá 
una correspondencia entre dicho profesorado y el del Título oficial al que se quiere equiparar. 


fabricantes de hilo, tela y procesos de ennoblecimiento;  destrezas necesarias para permitir al 
alumno aplicarlas en la planificación de la producción de este tipo de procesos.  Dar a conocer 
técnicas de contabilidad de costes para poder asimilar los procesos textiles a sistemas de 
gestión de costes aplicables.  Finalmente dota de conocimiento para la obtención del coste de 
producción de  un hilo, una tela o una tela acabada. 
Aportar conocimiento al alumno para distinguir las distintas posibilidades y nichos de mercado 
de los productos textiles.  Qué demandan dichos sectores de aplicación, mediante que 
legislación o bajo que requisitos técnicos operan. Abrir con ello un campo a la innovación en 
cuanto nuevas aplicaciones. 
Breve descripción de contenidos –  La materia se estructura en dos asignaturas: 
 
CÁLCULOS DE FABRICACIÓN Y COSTES DE PRODUCTOS TEXTILES (6 créditos).  
Conocimiento de la trazabilidad de un textil en formato hilo, tela y tela acabada, para la 
obtención de sus cálculos de producción y de coste. 


a) Parámetros estructurales de un textil necesarios para la realización de los cálculos de 
fabricación y de costes. 


• Hilo – Título y torsión. 
• Tela – Gramaje y densidades. 


b) Estudio de las etapas del proceso productivo de un textil necesarios para la realización 
de los cálculos para su  fabricación. 


• Velocidades de producción. 
• Rendimientos productivos. 
• Consumos de materia y productos.  


c) Contabilidad analítica.   
• Sistemas de gestión de costes aplicables a los procesos productivos textiles. 


o Sistema de costes parciales por costes directos. 
o Sistema de costes completos por secciones. 


• Confección de la estructura de costes de una empresa fabricante de productos 
textiles. 


d) Escandallo de un producto textil en formato. 
• Obtención del precio de costes de una unidad de producción de un artículo 


textil: hilo, tela o tela acabada. 
 
MERCADOS DE PRODUCTOS TEXTILES Y REQUISITOS TÉCNICOS (4 créditos).  Estudio 
de los sectores de aplicación de los productos textiles.   Requisitos técnicos y legales para su 
fabricación.  Técnicas para su detección y cuantificación. 


a) Textiles técnicos en automoción y transporte público. 
b) Textiles técnicos:  geosintéticos, agrotextiles y superficies deportivas. 
c) Textiles técnicos para la filtración de líquidos y de gases. 
d) Arquitectura textil. 
e) Textiles técnicos para equipos de protección individual. 
f) Textiles técnicos para el deporte y tiempo libre.  Confort. 
g) Textiles médicos, higiénicos y sanitarios. 
h) Textiles inteligentes y funcionales 


Metodología de enseñanza-aprendizaje - 
Lección magistral, seminario, trabajo tutorado y laboratorio 
Sistemas de evaluación -  Trabajo académico y portafolio. 
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PROFESORADO UPV 


Dpto. 
Actividad profesional Artículos Libros 


Sexenios 
Cargo Experiencia 


profesional Index. Otros Complet. Capit. 


DITEXPA T.U. 24 años 5 19 3 4 1 


DITEXPA T.U. 24 años 5 14 3 8 1 


DITEXPA T.U. 15 años 14 21 4 12 1 


DITEXPA ASO 16 años 4 3 2 4 - 


DITEXPA T.U. 38 años 6 17 5 9 1 


DITEXPA Tec. Lab. 4 años 1 4 - 1 - 


 
PROFESORADO INSTITUTO TECNOLÓGICO TEXTIL AITEX 


Experiencia profesional 
relacionada con la materia Actividad profesional 


22 años Docencia  y asesoramientos a empresas 


4 años Técnico de Medio Ambiente 


32 años Proyectos I+D. Asesoramiento a empresas 


14 años Proyectos I+D 


22 años Proyectos I+D 


17 años Dpto. Física Textil, Geotextiles y Superficies Deportivas 


8 años Unidad de Gestión Automoción/Transportes 


8 años Proyectos I+D 


26 años Jefe Área de Innovación, Epi´s, Fuego, Confort 


15 años Proyectos I+D 


8 años Textiles Médicos y para la Higiene Personal 


5,5 años Departamento de Confort 


 
El profesorado del Instituto Tecnológico AITEX se ceñirá a las necesidades formativas de las 
distintas materias y formación académica y currículum exigible para su participación.     
 
 
F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
Se deben describir los recursos materiales y servicios asociados al Título propio.  
En los Títulos con gran componente práctico, se debe aportar descripción de los laboratorios para prácticas y aportar la relación de 
convenios que permitieron a los estudiantes acceder a los centros donde poder realizarlas. 
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Los recursos materiales utilizados en la UPV corresponden principalmente a la utilización de 
los medios audiovisuales que dispone la EPSA para la realización de la docencia en red, a 
través del Policonecta. 
AITEX pone a disposición del Diploma de Especialización sus modernas y punteras 
instalaciones para la realización de la totalidad de las prácticas de laboratorio;  un total de 10 
ECTS.  Esta colaboración se lleva a cabo gracias a los acuerdos plasmados en los siguientes 
convenios: 


• Convenio Marco de Colaboración entre el Instituto Tecnológico Textil (AITEX) y la 
Universitat Politècnica de València, con fecha 10 de abril de 2013. 


• Convenio entre la Universitat Politècnica de València y el Instituto Tecnológico Textil 
(AITEX), para la realización de un Diploma de Especialización en Desarrollo de 
Productos Textiles, con fecha 10 de abril de 2013. 


 
 
G) MECANISMOS DE ADAPTACIÓN Y ENSEÑANZAS A EXTINGUIR  
Se debe aportar información sobre el periodo establecido para la extinción del plan de estudios correspondiente al Título Propio.  
Asimismo, ha de describirse el procedimiento de adaptación de los estudiantes del Título Propio al Título Oficial. 
 
El Diploma de Especialización en Desarrollo de Productos Textiles tiene prevista su extinción 
tras finalizar las dos ediciones previstas en el presente curso, es decir, en julio de 2013. 
Los alumnos que hayan cursado y superado las evaluaciones de las distintas asignaturas que 
constituyen el Diploma podrán adaptarse al Máster Universitario de Ingeniería Textil de la 
siguiente forma. 
 
Ante estas características y los objetivos que persigue el nuevo plan de estudios del Máster 
Universitario de Ingeniería Textil, se propone la siguiente tabla de reconocimiento: 
 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA TEXTIL 


DIPLOMA DE ESPECIALIZACIÓN EN 
DESARROLLO DE PRODUCTOS 


TEXTILES 
Innovaciones en fibras textiles 4,5 Innovaciones en fibras textiles 3 


Estructuras avanzadas de calada 4,5 Diseño de estructuras textiles 7 
Estructuras de punto y procesos de 
confección 


4,5 


Aprestos y acabados 6 Tecnología emergentes en el 
ennoblecimiento textil 


8,5 
Color y Coloración de materias textiles 6 
Mercados de productos textiles y 
requisitos técnicos                          


4,5 Mercados de productos textiles y 
requisitos técnicos 


4 


  Cálculos de fabricación y costes de 
productos textiles 


6 


 
El alumno podrá elegir hasta 18 ECTS de los propuestos para su reconocimiento. 
 


C
SV


: 3
73


43
57


95
16


36
36


66
21


60
48


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2020-03-09T13:58:24+0100

		España












C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


4f
9-


86
41


-1
8d


f-
4e


27
-2


8e
2-


1f
02


-9
af


f-
58


6d
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lt.
..


CSV : GEN-54f9-8641-18df-4e27-28e2-1f02-9aff-586d


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/03/2024 10:58 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 1  V. 1.0 - 11/03/2024            
 


INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Ingeniería Textil 


Identificador del Título en 


RUCT  


4315002 


Centro de Impartición del 


Título 


Escuela Politécnica Superior de Alcoy 


Número de Modificación No 


Sustancial 


1 


Universidad Solicitante 
Universitat Politècnica de València 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Los cambios realizados se valoran como modificaciones no sustanciales.  


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1 DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 
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Se asigna el título al ámbito: Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación. 


CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, 


pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión Inclusión del 


requisito lingüístico de español nivel B2 en títulos de máster. 


Inclusión del requisito lingüístico de español nivel B2 en títulos de máster. 


Texto a incorporar: 


“Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado es 


capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá para la admisión del 


estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel 


equivalente a B2 de español o B2 de inglés, en el caso de que la titulación ofrezca recorrido 


en dicho idioma. La relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de 


València para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la 


que aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de 


Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Este certificado debe estar 


verificado y validado en la acreditación emitida por la UNED. Quedará exento de esa 


acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que 


empleen el español como lengua vehicular.” 


 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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